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Circular remitiendo á las Administracü",••
un cuadro de los dias de salida d. los ca,
rreos para la. provincia s esp añolas de tn:
tramar y .timérica del Sur.

Min isteñ o de la Gobernación. - Dirección
general de Correosy 'felégrafos.- Seeeión de
Correcs. - Negociado iDternacion al. - Cireu.
lar núm. l.- Adjuntos remito á V. ejempla_
res del cuadro de salidas de los correes para
las provin cins españolas de Ultr am ar y Amé
rica del Sur para el afio actual.

Como observará Y. , bajo los epígrafes de
Cuba , Puerto Rico y Filipinas, se ha reser
vado una casina en blanco, pan que se con
signen en ella las fecha. de salida desde cada
punto.

S ír vase Y. repartir los adjuntos estados
entre las suba lte rnas y el público de esa pro
vincia, dando además cono cimiento á aqué 
lIas de la present e circular , para lo cu al se
acompaña suficiente número tic ejemplares.

Dios g ua rde á Y. muchos años. Madrid, 7
de En ero do 1889.- El Director g eneral,
A. Man si.c--Sr, Administrador p rincipal de .....

Orden" la Administración principal de B ar
celona autorizando á la sucursal del Cre
dito Lyonés,de aquella citldad,para marcar
con un sello en seco los sellos que emplee en
franquear su correspondencia.

Ministerio de la Gobernacl ón, - Dirección
/!en eral de Correos y 'I'el égrafos.c-Secci éu de
Correos. - Neg ociado 5.0 -No pudiendo ser
ori g en de fraude ni de entorpecimi ento do
ningun a clase para el servicio de Correos que
la sucursal del Crédito Lyoués en es a capital,
marque los sellos de correo destiuados á fran
quear su correspondencia con un sello en seco
con las iniciales do la casa, ú otro análogo.
dado á conocer previemeu te á esa principal,
con lal de qu e uo pu eda se r confundido con
lea mata-aellos en uso. puede V. autoriz ar la.
circulación de la referid a correspon de nc ia.

Lo digo á V . en contestación á su oficio
núm ero 897 de fecha 21 del pasado y en ar 
monín con lo informado en el mism o.

Dio> g uarde á Y. muchos años. Uadri.l, 11
de E nero de 1889 .-El Director geuera l , A.
M.n.l.- Sr. Administrador principal de Bar
celona.

Circular a utotizmw o á las .A d ministraci one&
principales pm·a ¡nutitiza,' los sobres y fajas
de la corresp ondencia eertifíeada qu e lo.
imponentes no hubieran reclamado.

Min isterio de la Gobernación. - Di rección
¡(eneral de Correos y 'felégrafos .-Sección de
Corr eos.-Negociado 5.0 -Circular núm. 2.
Las múltiples atenciones que pesan sobro las
oficinas del Ramo, nacidas del aumento que

1889



DE CORREOS DE ESPAÑA. 525

de día en día adq uiere la correspondeneia que
por ellas circula y proporci onalmente la oert.i
tienda, aconseja n simplificar las operaciones
que con ésta Be practican , siempre que lasen
ci llez no pueda originar perturbación alguna
que impida demostrar cumplidamente, du
rante cierto plazo, la adm isión, curso y en
trega al desti natario de cua lquier objeto qne
f ué confiado al Gorreo bajo la garantía dc la
certi ficaci ón .

Con el indicado propósito, é ínte r in llega el
momento oportuno de suprimir por completo
la devo lución de sobr es de ,objetos certifica
dos he acordado laa siguientes disp osiciones:

1.8 Lo. sobres y faj a. de los objetos certi
ficados continuarán siendo devueltos cn la
forma y plazos establecidos por la orden de
este Centro de fec ha 9 dc Octu bre de 1877 y
con el Recibi d el destinatario á la Administra
ción principa l de que dependa la oficina Ó em 
pleado que entregó el objeto . Los dirig idos
á un u Administrac ión principal, en ella se
co nse rvará n,

2.8. Las Admini straciones principales re
te ndrá n, debidamente ordenados , los sobres
pertenecien tes á todoa los certificado s diri 
g idos á su provincia, devo lv iendo á Ia oticina
de origen únicamente ( los qu e sean reclam a
dos para s u entrega 01 im ponente) dentro de
los plazos reglamenta rios que fijo la orden
ci tnda de 9 de Octubre de 1887, de nn mes
pa ra loa certificados que circul aron entre la
Península é is las Baleares, de tres meses para
los de Canarias, Cuba y Puerto Rico, y de seis
para 108 de Filipinas, Fern ando Póo, Coriaco
ó An nobón.

3." Dos meses despu és de t ranscurrido el
plazo en que los "obres , según sus proceden
ci as , pued an haber sido reclamados por los
imponentes , deberán ser inutili zados por la
Adm in istración pri ncip al del punt o de des
ti no, quedando archivadas en ell a las factu
ras con que las remitie ron las subalternas , y
una relación de los pert en ecien tes á la. prin
ci pal, cesando desde luego la remisión de di
chos doc umentos á la Admini st ración princi
pal do origen , y por ésta al Archivo de la
Direcc ión ge ne ral.

4 .& Los Adlllinistradon's princi pales cui
darán, bnjo BU responsabilidad, de que no sea
inuti lizado ni ng ún sobre antes del pl azo que
fija la disposici ón auterior.ueí como tambi én
de que, transcurrido dicho término, no se dé
á los sobres otro dest ino que el de su com
pleta inu t ilización.

5." Quedan derogadas las disposi cioues vi
gentes respecto ¡\ la devolución do sob res de
corre spon dencia certificarla qu e no est én con
fo rmes r on las co ntenidas en es ta orden) las
cuales en nada modifican las relat ivas á la
correspondencia sobrante) ordinaria y certifi
cada, que cont inuará sie ndo remitida al Ar
chivo de este Centro.

Dios guardo á V. mu chos años. Madrid, 18
de En ero de 1889. - El Director general,
A. Mansi.-8r, Administrador princip al de.... .

Real orden concediendo franqu icia y apartado
gratuito á la correspondencia oficial de la
Facultad dc Medicina de Cádiz.

Ministerio de la Gobernación. - Correos
y 'fclégrafos. -Sección de Corrcos.- - Nego
ciado 5.o - I1mo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi nistro
de la Gubernación dice con est a fec ha al de
Fomento lo sig uiente :

«Excmo. Sr. : El Rey (q. D.g.), Y en su
nombre la Reina Uegente del Reino, acce 
diendo á lo solicit ado por el Ministerio de!
digno cargo de V. I~ ' l Y de acuerdo con lo
propu esto por la Dirección general de Corr eos
y Tel égrafos, Re ha servido con ceder fru n
qui cin j. ap artado gratuito á la corre spon
dencia oficial do la Facultad de Medicina de
Cádiz; teniendo en consideración se r est e uu
Centro de enseñanza eostcu ido con fondos
del E.tado y depend iente de la Uni vers ida d
li teraria de Sevi lla .

De Real orden lo digo á V. l~ . para su co
nocimi ento y efectos correspondientes. J)

De la ref erida Rea l orden comunicada lo
traslado :.'l, V. L para su conoc imiento y de
más ef ectos.

Dios g uarde á V. l . muchos años, :l>ladrid,
28 de gnoro de 1889.- 1>;1 Subsecretari o. Ma
nuel Benayas Portocarrero, - Sr. Di rector
genera l do Correos y Tel égrafos,

Üircular anunciando la fecka en que "a de
comenzar el cambio de cartee con valores
declarados con las pro vincias etlpañola s de
Ultramar, y "emitiendo ejemplares de la
Instruccié» pa ra d icho servicio.

Ministerio de la Gob ernación . - Dirección
genera l de Correos y 'l'elégraf08 . - S ección
de Correos. -Negociado 5.o -- Circular n ú
mero 3.- El cambio do ca rta s con valorea
decJarnJos entro las provincias del Reino y
las de Cnba, Puerto Rico y F ilipi nas, qu e
autorizó el Real decreto de 12 de Octubre úl
ti mo, comenzará el día. l.0 de Marzo próximo ;
y ¡\ fin de qne la principal de su cargo )' las
dem ás oficin as de esa provincia que admiten
aq uella correspondenci a. para e l interior, ten 
ga n conoci miento de 186 reglas á que dicho
se rvicio ha de sujetarse, remito á V... .. ejem
plares de la In strucci ón ( 1) en que éstas se
detallan y en In cual se han impreso en letra
bastardilla las diferencias, escasas y de no
g ran importancia, que median entre su s pre
ceptos y los contenidos eo la de 7 de Mayo
de 1887, vigente para el serv icio interior.

(r) Véase pág . 513.
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Todas las oficinas que actualmente cam
bia n cartas con valores es tá n auto rizadas por
el arto 6.° para cambiarlas con las provincias
de U lt ramar; d ebiendo tener en cuenta que
hasta nueva ord en no pueden dir igirse en
aquell as provincias m ás que á las Adminis
traciones general es de comunicaciones de la
H ab ana en Cuba , San J uan de Puerto Rico
en esta Anti lla, y Manila en F ilip inas.

Las cartas con valores declarados para Ul
trama r se admitir án en las Ad ministraoionca
ri el Reino diariamente y á las mismas horas
prefij adas para las de l servicio inte rior, ano
tá ndolas en los Jibros y hoja s estadísticas
destinados á. és tas. Ser án remitidas con hoja
direct a á la oficina del puerto de embarque,
sin que en la da orige n ó en alguna del trán
sito puedan ser detenidas hasta la principal
de Barcelona las dirigidas á Filipinas, y á las
de Cádiz , Coruña Ó Santander ( 1 ) las des ti
nad as ti. Cuba ó P uer to Rico, seg ún las f'echae
y los itinerarios de los vapores correos de In.
Compañía 'I'rasatlá nt ica, únicos que por ahora
llar! de transportar esta clase de correspon
den cia.

La s Adrniniet raciones del puerto de em
barquo las an otará n con 1& f ec ha en qu e las
reciban en el libro q ue ha de firm ar el capi
tán de l vapor corre o (art. 11), y formarán
también sucesivamente la hoja de aviso que
deb o acompañarlas y el ejemplar que han de
re mitir á este Centro en la misma fecha de
la expedición, cuidando 10 8 Adm inistradores
principales de qu e estas cartas de valores
estén h asta el mom ento de 8U entrega debi
dam ente custodiadas bajo una responsabilidad
personal que en cualquier momento pueda
se r de finida sin duda de ninguna clase, acerca
del empleado que tu vo á su carg o la segu
ridad ó integridad de dicha correspon dencia.

Las á.dminiatruoioncs de Barcelona¡ Cádis,
Coru ña y Santander reexpedirán J IlS cartas
de valores declarados que reciban de Uttrn
mato por el primer correo después de la lle 
gada del vapor si tu vieran tiempo para llevar
á cabo las opera ciones ind iepensabl es, Ó por
el siguie nte en el caso contrario 1 remitiendo
en un o y otro á este Cent ro un du plicado de
la hoja de aviso con q uo le fu eron entrega
da s, en la cual consten la conformidad en el
reci bo á las notas ú obser vac iones á qu e ésta
dió lugar.

Si en alguna expedición no se transpor
t ar an cartas con v alores , se form ará sin em
barg o, y se remitirá por ella hoja de aviso
negativa, enviando un duplicado á este Cen
tro dirccti vo.

Las.re clam aciones de esta clase de corres
pond encia se dir igi rán por las oficinas subal-

(1) Por el vapor correo que sale del puerto de Vigo
el día 30 de cada mes no te remitirán car tas con valo
res declarados.

ternas á la pr incipal respectiva , y por éstas á
la Direcci ón general, que se entenderá con
las Adm ini straciones ge nera les de las provin
cius de Ultramar.

Procure V.... que llegue á noticia del pll
bl ico el nuevo servicio que des de 1.0 de Marzo
t iene á su disposición; y si alguna duda Se
oc urri era sobre el mismo, puede y ..... COn 

su ltarla. á es ta. Di re cción genera l.
Dios g uarde á V... .. muchos años. Madrid

14 de Febrero de 1889_ -El Director gen eral '
A. Mansi.- Sr. Administrador principal de... :.

Circular dando instrucci ones sobre el modo de
re mitir los impresos certificados.

Ministeri o de la Gobern aci6n. -Dirección
¡¡enera! de Correos y 1'elégrafos.-Seeeión de
Correos.- -Negociado 5.o- Circular núm. 4.
Algunas Administraciones del Hamo neos
tumbrun ri incluir Jos impresos cer tificados en
las sacas de corres pondenci a ordinaria que
remiten al Corre o Centra], siendo de presumir
que 10 mismo practiquen con los que entro 1::,)

ca mbian , ó bie n colocan la s pequeñas sacas
q ue cont iene n aqu éllos dentro de otra que 110

lleva ex te riormeute ind icación algu na de qne
su contenido sea , en parte, corresponden cia
cer ti ficada.

Estas prácticas, cuyos inconvenientes no
es necesario exponer, deb en cesar en ab so
luto , y pa ra ello dispondrá V. que la oficina
de su ca rgo, si fuese una de las que motivan
esta ord en, remita en adela nte los impresos
certificados dentro de una saca especial pre
cintada, si ocupasen la ma s ol' parte de ella ,
en tregándola bajo recibo al ambulante 6
conductor, y si los certificados fuesen p OC0 8

Ó de peq ueño volúme n será n entregndoa ni
descu bierto y ta mbién bejo recibo nominal,
para que á los emp icados que intervenga n en
su transporte no pueda en n ing un caso pasar
inadvert ido que llevan á su cargo una corre s
pondencia de cuy o extravío son personal
mente responsa bl es, y la cua l d eb en á su Y('Z

entregar bajo reci bo,
Sírvase V. acusa r el de esta orden.
Dios guardo á V. mucho s años. Madrid, 15

de Febrero de 1889.-m Director gen eml,
A. Mansí.- Sr. Ad ministrador principal de.....

Circular anunciando á las Administraciones
que la estaf eta de Barquete ha "ida autori 
eada para el cambio de car tas con oalores
declarados,

Ministerio de lo. Gob ernaci óu. c-c Dire cc lón
genera l d e Correos y 'I'elég-rafos.- Secci <111
de Correos. - Negociado 5.° - Circula r nito
mero 5.-Con esta fecha h a sido autorizada
la estafeta de llurguete (Navarra) p ara 01
servicio inter ior é internacional de cartas <:00

valores declarad os, pudiendo la oficina de su
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cargo admitir desdo luego para aquélla dicha
correspondencia en las coudiciones que marca
la Instrucción de 7 de Mayo de 1887, y cui 
dando de adicionar en la lis ta de oficinas
autorizadas para este servicio, el nombre de
la que motiva la presente ord en.

Dios gu arde á V. muchos años. Madrid, 22
de Febrero de 1889.- m Director general,
A. Mans;'-Sr. Administrador principal de .....

Real decreto orqanizando el Cuerp o de en¡ ·
pleados de Correos.

Ministerio de la Gobernación. - Exposl 
ción. -Seilora: Tanta es la importancia del
servicio de Correos en nuestra organización
social, qne ylt no os posible concebir la exis
teucia de un Estado civilizado sin el concurso
de ese ageute que, por la acción de su inge
nioso mecanismo y por el juego combinado
de sus múltiples resortes, transmite la vida y
el movimiento al cuerpo social ) estrechando
los lazos de afecto y de interés que unen á
los pueblos y á los individuos entre sí. Pod e
roso apoyo para ensanchar y engrandecer
cuantas manifestaciones se derivan de la ae
tividad humana, est e servicio público en
vuelve nl mnndo en su g igantesca red , des
empeñando HSÍ una misión moral y civiliza..
dora.

Puede afirmarse,por Jo tauto, que el Correo
ha seguido en todos Jos pueblos el movimient o
de su progreso resp ectivo, y, como conse
cuencia de ello, el g rado ele Sil poder intelec
tual, comercial é industrial, está al nivel de la
bondad ó deficiencia dc sus inst ituciones pos
tales.

La historia del Correo forma en cada país
una parte interesante de la historia nacional,
y si eu trañ arnos en 6U est udio y nos remonta
mosásu origen, verémosla seg uir en el nues
tro BUS desenvolvimientos á través de todas
las épocas y de todas las transformaciones en
ens costumbres y política .

Si las relaciones postales de pu eblo á pueblo
se regulan en cuanto á loa principios por ac
tos diplomáticos, en lo que afectan á un pa ís
en sí mismo, éste go za el derecho de orgnni
sarae como lo juzguo conveniente, sin ot ra
intervención que la de los pod eres públicos,
y j uzga el Ministro que suscribe llegado 01
caso de proceder con firme resolución á re
formar un ramo de suyo importantísimo por
la multiplicidad de ser vicios qu e del mismo
se derivan.

Pero esta necesidad se hace sentir en pri 
mer térm ino por lo que afecta á los individuos
encargados de practicarlo) huérfanos hasta
hoy ele toda garantia para estimularlos al
mejor desempeño de sus fun cion es, esperanz a
sin la cual la mayor facultad se esteriliza y
el más firme propósito se agita en el vacío.

Pudo en tiempos remotos creerse que un

buen deseo bastara á satisfacer las pequeñas
exige ncias de un servicio por demás estrecho,
limitado á la sen cilla operación mecánica de
dar curso y dirección á un núm ero de cartas
é impresos de suyo corto y mezquin o; pero
desde el momento en que las relaciones co
merciales y políticas han estrechado entre sí
lazos de unión y concordia t abriendo dil ata
dos horizontes á la confusión de importantes
intereses; desde el punto y hora en qu e esos
mismos intereses han buscado en la forma
lidad é int.eligeu cia de tratados internaciona
les la g arantía de un seguro por recíprocas
convenciones, 10 que antes pudo considerarse
como servicio sencillo y fácil , constituye hoy
una misión cuyo desempeño debe hallarse
amparado y protegido por el exacto conoci
miento de materi as ta n vastas como abstrac
tas, sin posesión do las cuales todo esfuerzo
se desvanece y la mejor intcnci én es impo
t.entc.

A llenar ese YflCÍO, satisfaciendo por tal
modo las necesidades del servicio sin desoir
asimismo Iaa conv eniencias públicas, dirige
sus esf uerzos el Ministro que suscribe, eru
pezundo por aquello que más imperiosamente
reclama la opini ón, cual es la urgencia <lo
orgnni zar un Cuerpo que si hasta el dia pudo
subsi stir con la sola g arantía del favor minis
terial , es llegado el momento de ena lte cerlo,
robusteciendo su misión con la seguridad y
esperanza de un respeto sincero á sus dere
chos, nacido de la competencia justamente
comprobada.

Pero como toda reforma, por radical que
sea. necesita atcmperara e á ju iciosas reflexio 
nes para no herir intereses ya oreados, y como
es imposible, por otra parte, lograr ese propó
sito por la sola posesión de la t eoría, sin co
nocer asimismo Jos resortes y mecanismos do
un servicio 11 01 cual es f actor importante una
prudente práctica, de aqu í las razones y mo
tivos que aconsejan abrir horizontes risu eños
á legítimas y hou radas aspira ciones, sin des
atender aquellos der echos fun dado s aaimismo
en sacrificios di gnos de aprecia rse.

Tres grandes acontecimiento s determ inan
en el presente siglo el desarrollo é importan
cia del Correo: 01 es tablecimiento de lin eas
ma ritimas y Adm inistraciones ambul untee.Ta
aplicación de la tusa uniforme y la f und ae i óu,
por últ imo, de la Unión Postal Universal; pen
sam iento sublime y admirable concepción,
que. rompiendo fronteras y simplifieando ta
rifa s, finge ser un solo territorio el de los
paises adheridos , contribuyendo por tal medio
á fac ilitar los cambios internacionales, im
pulsando la actividad epistolar :í. ls vez que
fortifi ca las relaciones sociales entr e el nu evo
y el antig uo continente.

No puede nuestro país perder de vista estos
desenvolvimientos ni retrasar su marcha en
ese camino de progreso J'a emprendido, p ero
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REAl. DECRETO.

A propuesta del MiDistro de la Goberna_
cién, de acuerdo con el Consejo de Ministros.
en nombre de m i augusto hijo el Rey don
Alfonso XIII, y como Reina Uegente del
Reino,

Vengo en decretar lo sig uiente :
Artíe:J1o l.0 Se crea un Cuerpo de emplea

dos de Correos.
Serán J efes superiores del mismo el Minis.

tro de la Gobern ación y el Director general
del Ramo.

Ar !;, 2.° El Cuerpo de Correos se dividirá
en categorías, y és tas en clases , con arreglo
al siguiente estado:

Art. 3.° Formur án parte del Cnerpo de
Correos:

1.0 Los actuales funcion arios del Ramo
que, per ten eciendo á las categorjas de Aspi
rantes primeros y segundos, Oficiales, J efes
de Negociado y J efea de Administración,
cuenten ocho años de servicios en Correos.

2.° Los actuales funeionarios del Ramo
que tengan prestados diez años de servicios
á la Administración del Es tado en destiuo de
Real nombramiento , dos de ellos por lo me
nos en el ramo de Corr eos.

3.° Los actuales funcionarios dei Ramo
quc, posey endo tí tnlo académico de faculta
des ó estudios superiores, cuenten tres años
de serv icios en Correos con destino de Real
nombramiento.

4.° Los actuales funcionarios del Ramo
que, perteneciendo á una de las categorías
expresad as en el núm. I ," y no estando como
prendidos en 10 8 números anteriores, acredi
ten , mediante examen, los conocimientos teó
ricos propios ,le su clase dentro del plazo de
doce meses, " contar desde la publicación de
este decreto.

Art. 4.° Los act uales empleados que, por
virtud de lo preceptuado en el articulo ante
rior, formen parte del Cucrpo, ingresarán
con la categoría y sueldo qne tuvieran al
tiempo de verificar su ingreso.

esa misma obra demanda mayor actividad,
sucesivas transformaciones en la organiza
ción y prccedimientoa de un ramo tan ex
tenso, s i hem os de responder Ó 138 exigencias
de la época y á los compromisos adquiridos
con el resto del mundo , con el cual hemos
fraternizado eD nuestras relaciones postales.

Eo España, como fn era de ella , surgirán
necesidad es originadas de ese mismo desen
v olvimiento y creciente desarrollo de la co
rrespond encia públi ca, á las cuales será pre
ciso atender, sig uiendo e l camino ya trazado,
sin reparar en sacrificios,por costosos que pa
rezcan, único y eficaz procedimiento para de
mostrar al mundo que si en el pasado no fui 
mas refractarios para tomar puesto y asi ento
en esos imp ortantisimos certámenes postal es,
nu estra conducta presente responde del por
venir,

A continuar eso camino ya emprendido
ti ende el presente decreto , basado en un
verdadero espiritu de rectitud y justicia, quc
no de otra manera pudiera procederse para
dejar á salvo intereses ya creados , sin des
atender por eso necesid ades del momento.

Exigir para el ingreso en el Cuerpo y para
el aseenso á las ca tegorías de J efes aquellos
co noci mie ntos que, relac ionadoa COIl el servi
cio postal , sean garantía bastante de l. apti
tud é ilustración de BUS individuos i reservar
á los empleados cesnntes de este Ramo la mi .
tad de las vacantes que se produzcan ; sorne
ter al examen de aquellas materias á los
f unc iona rios que actualmente desempeñan ó
h ayan desemp eñado destinos de Correos, exi
mieudo solamente de este requisito á les que
por la concurrencia de ciertas circunstancias
tengan demostrada aptitud y suficiencia para
los trabajos postales; armon izar la ley de 10
d e Julio de 1885 r el regl amento de 10 de
Octubre del mismo afio con el desarrollo de
los fines qu e persig ue estsa reform a ; estable
cer para los ascensos dos turnos, el uno de
ant igüedad absolu ta, de premio el otro para
el mérito sobr esaliente; dar estabilidad v
conlianza en el porvenir al empleado probo
que 8epa cumplir sus deberes, y separar) con
pérd ida de todos sus derechos, al qu e uo me
rezca figurar en el Cuerpo; tales son las bases
en qu e des cansa el decreto que, si V. M. se
digna firmarlo, snt isf ar á en 01presente anti
g uas necesidades y constituir á para lo futuro
sólida esperanza en el perfeccionam ient o de
los servicios postal es.

Fundado en estos coneideraciones , el Mi·
nistro que suscr ibe tiene el honor de someter
á la ap robaci én de V. M. el siguiente proyecto
de decret o.

Madrid, 12 de Marzo de 1889.-Seiiora :
A L. TI. P. de V. M.-Trinitario Ruiz y Cap
depén,

CATEGOui.As.

Inspectores de. . •• ••. . . . . . ..•
Id ero .
Idem • . . .••.• • . .• . . •. . . . . . .
Administradores de . •. ... '.. • .
Idem•. . • • .•.• ' .
Idern .... ..•.• . . _..• _ .
Oficiales de • . ..•.•••. .. . • • .•
Idem .
Idem " _. . . ' .
Idem .
ldem .
A sp irantes de . . .. ... •. .. •. • .
Idern .

c r~ASES.

l.
2.
3."
l.
2."
3."
l."
2."
3."
4."
á.a
l."
2."
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Arl. 5.° Los empleados cesantes de Correos
que hayan servido dos años por lo menos en
este Ramo con dest ino de Real nombra
miento , tendrán derecho ti. oc upar la mitad
de las vacantes que ocurran en las tres pri
meras categorías del Cuerpo por turno rigu
roso de an tigüedad en su clase,

Se exceptúan:
1.0 Los que hubiesen sido declarados ce

santes de Correos ó separados de otros Cuero
pos de la Admin ist ración en virtud de cxpe 
dienle ó por fal t as en el se rvicio.

2.° Los qu e hayan sido condenados á pen a
aflicitva ó correccional.

3.1) Loa que se encuentren procesados por
delito.

4.° Los ínutiliaados f ísícamenle para el
servicio .

Art. 6.° Lo. empleados ccsantes que no
reu na n los requisitos ex presados en los nú 
meros 1.0, 2 .° y 3.° del ar t . 3.° habrán de
someterse , dentro del plazo de seis meses si
guientes á su ingreso , al examen de que ha
bla el núm. 4.° de dicho ar ticu lo, y en vist..
del resultado y oalifioaci ón de 8 U8 ejercicios,
se confirmará ó anulará su nombramiento.

Art, 7. 0 Para los efectos del arlo 5.°, los
empleados cesantes que se crean con derecho
á desempeñar destinos de Correos elevarán á
la Di rección general, dentro .lel plazo impro
rrogable de do s meses) instancia pidiendo ser
comprendidos en el escala fón genera l de los
aspirantes de su cluee , y acompañarán cop ia
do 8U hoja. de m éritos y servicios con sus
juatificantes,

La Dirección col eccionad, y clasificará las
instancias, y desechando las improceden tes,
formará con las demás un escalafón gen eral
por orden de ant igiieda d en cada clase , que
se publicará en la Gaceta dentro de 106 sois
meses siguientes á la prom ulgación de este
decreto.

Art. 8.0 Los empleados cesantes qne dej a
sen tic cumpli r con lo prevenido en el pá·
rrnfo primero del artículo anterior, perder án
PoI derecho que les reconoce e l arto5.(1

1,05 que habiend o elevado en ti emp o opor·
tuno sus inst ancias no fuesen com prendid os
en el escalafón ú ocupasen en el mismo un
lug ar que á su j uicio no les co rrespondiera,
pod rán reclam ar unte el Ministro de la Go
bernación dentro de los quince días siguientes
á la in serci ón de aquél en la Gaceta .

Art. 9.° Los empleados ceeantee que por
v irtud de lo dispuesto en el art, 5.° ingresen
en e l Cuerpo de Correos, ocuparán en el escu
lafó n activo tic su claae el lugar que les co
rresponda con arreg lo á su antigüedad en la
misma.

Los qne s iendo llamados á servir destinos
del Hamo Jos rcn unciasen , ó no mediando
cau sa justificada dejaren de tomar posesión de
los mismos dentro del p lazo legal, se enten-

derá que renuncian al derecho que les con
cede el arto5.·

Art . 10. E l ing reso en el Cuerpo se verifi
cará por la cstegoría d e Asp irantes de se
gun da. clase, mediante opos ición, sobre las
materias siguientes :

Gramática castellana.
Lengua francesa [lectura y traducción) .
Elementos de Aritmética.
Geogmfía postal é itinerarlos postales de

Espa ña .
Legislaci ón de Correos.
Legislación de l Sello)" Timbro del Estado.
Tarifas nacionales y extranjeras.
Contabilidad especial de Correos.
Art. 11. No serán admitidos á In oposició n

de que habla el artículo anterior :
1.0 Los menores de diez y siete añ os y ma

yores de cuaren ta.
2.° Los que hay an sido sente nciados por

los 'I'ribuna les de j usticia á pe na aflictiva ó
correccion al.

3.0 Los que se encuentren procesados por
delito,

4.° Los qu e tengan defecto fí sico que les
inhabilite para el servicio .

5.° Los que hayan sirle separados de otros
Cuerpo" de la Adm in istración por f a ltas en
el servicio.

6.° Los que no reunan todas las condicio
nes exigidas por la ley parn. ser funcionarios
públi cos.

7.° Loa qiJ e habiendo desempeñado desti
nos del ramo de Correos hubieren sido decla
rados cesantes en vi rlud de expediente 6 por
faltas en el servicio.

Art. 12. No podrá aseondersc á las catego
da s de Admin istradores é In spectores sin ha
ber antes acreditado, mediante exaruen , sufi 
ciencia en las ma terias siguientes:

Lectura y t radu cción de leng ua iuglesa ó
alema na.

Geografía postal universa l.
Tratados postales vig(·nte~.

Contabilidad general del Est.,du
Arl. 13. La mitad de Ias vaca ntes que ocn

rran en el Cucrpo y qua no co rrespondie re
ocu pur, con arrt"glo al nrt , 5 .°, á 10 8 cesan:",
tes, se proveerán por ascenso con 10 8 emplea
dos de la clase inmediata inferior, mediante
dos turnos que se establecen : el primero do
antig üedad abso luta , y el seg undo de mérito
sobresaliente nnteriormente declarado .

Arl . 14. La Dirección general formar á.den
tro del plazo do seis meses, á contar desde la
fecha de publicaci ón de este decreto , un es
csls fón general do los empleados act ivo s por
orden de rig urosa antigüedad en cada clase.

Al efecto, los empleados elevará n á la Di 
receiéu, por conducto de sus Jefes inmedia 
108, copia de su hoja de mérito s y ser vicios
con los justificantes , en el plazo improrroga
ble de dos meses.
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No se admiti rá reclamación alguna respec to
al lugar que ocupen en el escalafón general,
á los empleados qu e no hub iesen cumplido
lo preceptuado eu el párrafo anterior.

Art. 15. Los funcion ari os qn e hubieren
desempeñado destinos en Correos do superior
categoría ó clase á loe que ac tualmente sir
ven, serán colocados á la cabeza del escalafón
de estos últimos, y cuando asciendan á la
c lase en que anteriormente hubieren servido,
ocuparán el lugar qu e les correspondo con
nrreglo ás u anti g üedad en la misma.

Se except úan aquellos que hubiesen sido re
bnjadoe de categoría ó sueldo por virtud de
expediente Ó CODlO correctivo á fal tas en el
servicio.

Art. 16. Los Jefes de las depend encias
postales remiti rán á la Dirección general, al
finalizar cada semestre J un es tado en que
conste el grado de aptitu d, asiduidad y cons
tancia para el trabajo de cada uno de los em
plead os que sirvcn á Sil .' órde nes, expresando
además todos aquellos hechos y circunstan
cias que pu edan realzar ó disminuir el mérito
de 108 mismos .

Estas califi caciones y las qu e per e¡ fo ro
mará la Dirección , servirán á ésta para di s
poner ó proponer al Ministro, según loa casos,
el ascenso en turno de mérito de aquellos
funciouarioe que sobresalgan por sus condi
ciones de celo y laboriosidad en el servicio.

Art. 17. Para ascender desdo una clase á
la superior inmediata, ó do un a categoría á
otra, sorá prec iso reunir todas las condiciones
que exige la ley de Presupuestos de 21 do
Julio de 1876, el Real decreto de la misma
fecha y demás disposiciones vigentes en la
materia,

Cuando no existan fun cionarios activos que
reunan aquellos requisito s, se proveerá la v a
cante en turno de ceaantea q ne petenczcan á
la mi sma clase de la pl aza, y á fal ta do éstos
se llamará á loa cesantes de la cl ase inferior
que reunan condiciones do ascenso.

Art. 18. Cuando existan empleados exce
dentes, serán éstos preferidos á los ac tivos y
cesan les para tod as las vac antes de su cl..se
qu e se produzcan.

Art. 19. J,08 sargentos qu e por virtud de
la ley de 10 de Julio de 1885 propuaiere el
Consejo de Redeneiones militares para las va
can tes que OCurran en las calegorías d e Aspi 
rantes y Oficiales quintos, lomarán Inmedia
tam ente posesi ón de 6U S carg os; pero habrán
do examinarse, dentro de 10 8 se is meses si
guienles á su ingreso, de las materias desig
nadas en el artolO, y con arreglo al resultado
y calificación de sus ejercicios, se confirmará
ó anulará su nombramiento, dando en ambos
casos cuenta de la resolución recaída al Con
sejo de Redencion es militares.

Art. 20. Para loa efectos de los artículos
19 y 21 sólo se reputarán vacantes lr.s pla-

zas de Oficiales quintos q ue deban proveerse
en turno de ascenso, y las de Aspirantes pri 
meros cuando no ex istan emplcndos de la
categoría inferior inmed iata que cuenten dos
años de servidos en la misma J Ó cuan do Jos
que hubiere en estas circunstancias se en.
cuenlren sufri en do posterg aci ón lemporal 6
pe rpe tua, en arm ouia co n Jo preceptuado en
los articulos 34 y 35 del regl amento de 10 de
Octubre de 11185.

ArL 21. Las vacantes que se produzcan en
las clases de Oficiales quintos y Aepiranles
se. proveerán Ii brement~ por el Ministro y
Director general respectiva mente , (,,'00 enráe,
ter inlerino h asta recibir las propuest as del
Consejo de Redenciones militares.

Cuando éstas result aren desiertas, las va.
cantes de Oficiales quin tos ee proveerán por
asce nso ó en turno de cesa ntes; las de Aspi 
rantes primeros por ascenso, y los Aspirantes.
seg undos nombrados con car ácter interino
continuarán en el desempeño de su car~o

hasta que, celebrada la primera convocatoria
sean sustituidos por los opositores qu e hub íe:
ren obt en ido plaza.

Art. 2'.1. Las faltas que cometan los cm.
pleados de Correos será n castigadas cou 188
siguientes penas:

Separación.
Postergación perpetua.
Postergaci én temporal.
Suspensión de sueld o.
Multa.
Apercibimiento.
L as tres primera s sólo podrán impon erse

previo ex pediente gub ernativo, en el que so
rán oídos y defendidos por un individuo del
Cuerpo, que desl gnar á el interesado, eute un
Tribunal compuesto de un Inspector de pri
mera clase y dos J efes de Negociado do la
Dirección, el cual propondrá, con arreglo á la
fal ta, el correctivo que considere oportu no
con sujeción á la escala expresada.

Art.23. Contra las resoluciones del Direc
tor general imponiendo la. penas do separa
ción ó postergación se dará recurso de alzada
ante el Minislro de la Gobernació n, y cont ra
las que éste dicte imponiéndolas ó confinn án
dolaa procederá recuran contencioso ante el
Consejo de Estad o,

Art. 24. No se dará recurso alguno contra
las resoluciones que impongan las penas do
suspensi én de sueldo y mul ta; pero la pri
mera de ésta s no podr á ex ceder de dos me
ses, ni la segunda de la cantidad equivalento
á quince dina de haber de l empleado cul
pabl e.

Art. 25. Pa ra los efectos de este decreto la
antig üedad so computar á por el mim ero de
añ os , meses y días durante los cuales so hu 
biese prestado se rvicio act ivo.

También se contará para la .ant ig üeded el
tiempo de excedencia.
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Art. 26. Serán exceden tes para 109 efec tos
de este decreto aquellos empleados que cesa
Ten por reforma 6 supresión de destino, á
conta r desde la publicaci ón de aquél en la
Gaceta.

Art. 27. Serán ap licables á Jos empleados
del Cuerpo de Correos las di9\lOsiciones ge
nerales que versan sobre licen cias, permutas,
t rnalnciones é incompa t ibilidad es dc los em 
pleados públicos.

Art. 28. Anualmenle se publicará un esca 
lu fón de los empleados act ivos , quienes ten 
drán dere cho á recla mar resp ecto al lugar
que ocupasen en el mi smo , en cualquier
ti empo.

Art. 29. Los Aspirantes de tercera clase
del ramo de Correos, orde nanzas, peaton es )'
carteros ru rales , ~erán nombrados y declara
<los cesante s libremente co mo hasta la f echa,
con Jos li mitaciones de la ley ele 10 de J ulio
de 1885 y reglamento de 10 de Octubre del
mismo año; pero á su nombramiento preco
dcrá expedie nte en que se justifiquen Jos si
guientes extremos:

1.0 Ser licen ciado del Ejército ó de la Ar
mada sin nota desfavorable.

2.° Disfrutar de buena reputación cn el
co ncepto público.

3.° Ser ma,}" ores de diez y ocho años y me
nores de cuarenta y cinco.

y 4.° Saber leer y esc ribir.
Los port eros no será n declarad os cesa ntes

sino en virtud de expedi ente g ubernati vo, y
ascenderán por t um o de ant igüedad en sn
clase.

Los carteros de las oficinas seguirán ri
gi éndose por regl amentos espec iales.

Art. 3). La Direccióu g r nera l procederá á
h fo rmación de los programa s sobre las ma
terias comprend idas en los artículos 10 y 12,
ca el más breve plazo posible.

Ar!. 31. m Tribunal de oposiciones, lo
mismo qu e el de exámenes , será p residido por
e l Directo r general, ó por In persona en qui en
delegu e, con voto; y 86 compon drá de dos
fun cionar ios del Ramo de la ca tegoría de
Inspecto ree ó Adm inistradores, designados
por Heal orden, y de dos Profesores, uno de
Lenguas vivas y otro de Ciencias exactas,
d esign ados por el Rector de la Universidad
Cent ral.

Para juzgar los ..x ámcuea de los actuales
empleados deberán ser preferidos aquellos
que, por hallarse comprendidos en los n úme
ros 1.0, 2.° ó 3.° del art, 3.°, no vengan obli
g ados por este decreto á acreditar su sufi
ciencia.

Una vez examinados Jos actuales emplea
dos, serán prefe ridos para juzgar las oposi
ciones de los que aspiren á ingresar en el
Cuerpo y los exáme nes de cesantes, de los
propu estos por Guerra, de Jos Oficiales que
Bspiren á Administradores y de los Adminis-

lradores que aspiren á Insr ectores, aquellos
que tuvieren ap robadas todas las m aterias
que comprenden los artículos 10 y 12, siem
pre que fu caen de mayor categoría qne los
oposito res ó examinandoa,

Art. 32 . El Tribunal se reuu irá al expirar
los plazos señalados en los art ícul os 3.°, 6.° Y
19 para calificar los ejercicios á 'Iu e ha cen
referencia, :u,i como para juzgar las oposicio 
nes de ingreso cuando la Dirección designe,
mediante convocatoria que se anunciará en la
Gaceta con tres meses por Jo menes de ante
lación á la f echa en que comiencen los ejer
cicios .

Art. 33_ La j ubilación de los empleados de
Correos será voluntaria á Jos sesenta años do
edad, y forzosa á 109 sesenta y cinc o, si em 
pre que reunan e l tiempo neces ario de serv í
cios para BU clasificació n pasiva en c ualquier
grado de la esca la.

Arlo 34. Quedan subsistentes el Real de
creto de 14 ele Octubre de 1879, las dispoai
'lue ve rsan sobre empleados públicos en
cuanto no se opong an á lo preceptuado cn e l
presente decreto, y las que regulan el Monte
pio de Correos.

DISPOSI CIONES T RANSITORIAS.

Artí culo úni co. Las vacantes que so pro
duzcan durante Jos ocho primeros meses, á
contar desde la publieacién de este decreto,
por defunci ón, renunci o. 6 separación decre 
tada en ex pediente g ube rnalivo, de JOB em
picados de Correos. 86 proveerán por ascenso
de los funcionarios comprendidos en la cla se
infe rior inm ediata que reunan condicion ea
legales, y á falla de éstos, por reposici ón de
cesantes de la misma categoría.

Dado en Palacio á doce de Marzo da mil
ochocientos och enta y nueve. - Maria Cris
tina.- El Mini.tro do la Gobernación, Trini
taño Ruiz y Capdepó n.

Circular indlcondo el procedimiento que deben
seguir los empleados del ramo de Correos '!I
los cesantes del mis7nopara solicitar SU in
clusión e1l el escolafim del Cuerpo.

Ministerio d e la Gobemaci6n.-Dirección
ge nera l de Correos y Telégrafo8.-Seceión
de Correos.e- Ncgociedo 5.°_ Circular nú
mero 6.-El art. 5.· del Real decreto de 12
del actual, publicado en la Gaceta del si
g uíente día, reconoce á los empleados cesan
l es del ram o de Correos el derecho á ingresar
nuevamente en el servicio activo, mediante
ciertas condiciones y previas las f ormalida
des que en el mismo decreto se cons ign an,
Inspirado este Centro directivo en el deseo
de que, por ignorancia de dichas diaposicio
nes, no dejen de ser utilizadas por los indi
viduos á quienes afectan, y con el fin tamo
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bién de dar unidad á los trabajes previos
para la f orma ción de l os cscalafoues, he
acordado prevenir AV. para su conocimiento
y el de los interesados lo sig uiente :

1.0 Los empleados ces antes del ramo de
Correos, con nos años de servicio en destino
do Real nombrami ento, que deseen ser in
cluidos en el escalafón gen eral de que trata
el ar t, 7.° del Henl decreto de 12 de .Mar
zo, presentarán ante. del d ía 13 de MaJo
del corriente añ o al Admi uistrador principa l
de la. provincia en que residan , una instancia
con Sil pa rtida de bautismo y una copia de la
misma, su hoja de servicios, en i3. que es
tén todos en detallo, y resumido por años,
m eses y días) el tiempo en que los p restaron ,
acompañando los ju stifi cantes de todos los
servicios y copias de dichos justifi cantes, ex
tendidas, lo mismo que la de la partida de
bautismo, en papel dol se llo 12.

2.° Los Administradores princip ales con
frontarán personalmente los docum entos que
se les presenten como justificantes de serv i
cio s, con las respectivas copias, y hallan do
éstas conformes, Jo harán consta]' eaí al pie
de cada co pia y de la hoja de servicies, ~ e·

liando ésta y aquéllas con el de la Adminis 
tración principal, y devolviendo á los inte re 
sados los documen tos originales, con UlJ recibo
de las copias y hojas de servicios, que remit í
rán co n el carácter de certificado Aeste Oentro.

a ,o Los empleados acti vos que deseen figu
rar en el escalafón de IGS de su cl ase, pres
crito en el nrt. 14. del Real decreto, pre
sentarán también antes del d ía 13 de Mavo
pr óximo al Administ rador priucipal de -la
provincia donde sirvan , su partida de bauti s
mo, hoja de servici os , justificantes de estos,
y las copias de todos los documen tos, en l.
mism a fo rma y clase de pap el que han de ha
cerlo los cesantes , debie ndo tener en cuenta
que, exceptuando los actuales empleados do
la Dirección general , todos los de la provin
cia de Madrid deberán dirigir sus documen
tos por conducto de la Adm inistración Con
trnl, qui en loa compulsará y dará curso en la
forma prevenida en el párrafo anterior.

4.U Los empleados que act ualmente s irve n
en la Dirección g eneral elevarán sus instan 
d as por conduelo del J efe de la Sección, á
qui en remitirán también su propia documen 
taci én los Administradores principales que
sirven actualmente y hayan de lign rar en el
escalafón de activos.

Los empl eados activos contarán 6US servi
cios y los anotarán en las respecti vas hojas
hasta el dí a 12 del mes actual inclusive.

Sírv ase V. dar á estas disposiciones la ma
yor publi cidad y contribuir, cumpliéndolas
con exac titud en la parte que le conciernen,
al propósito que anima á este Cent ro direc
ti vo de formar linos escalafones ouyo funda
mento sea la más estricta justicia.

Dios g uarde á V. mu chos añ os. Madrid 1G
de Marzo de 1889.-EI Director genera l ' A.
Mansi. -Sr. Administrador princip al oc..:..

Rcat decreto ap roban do un R <glmncnfo para
el régimen!J servi cio del nww de C'arreo8,

Ministerio do la Gobern aci ón .e-A propues
tll del Ministro da la Gobern ación, en norn .
bre ele mi a ug usto hijo el Rey D. Alfon.
so XII I, y como Reina Regen te d el Reiuo

Ven go en dec retar lo sigu iente: '
Artícul o úni co . Se apr ueba el adjunto He

g lame nto para el régimen y servicio del ramo
de Correos, que comenzará á regir el dia 1."
del próximo mea de .1 ulio .

Dado en Palacio á siet e de Mayo de mil
ochocientos ochenta y nuev e. -Marin Cris
tina. El Mini stro de la Gob eruación, Trini ·
tario Ruiz y Capde p én,

HEGI,AMEN'fO

PA RA EL

ItKGlMEN YSERVICIODEI, RAMO llE CORREOS.

TÍTULO PRIMERO.

DE J~A COB.ttE.SpONnE~CIA,

CAPíTULO PRIMlmo.

D e la corre sp ond enc ia en q e n erol.

Articulo l ." El correo se encarg a :
1.0 De recibir, transportar .r dis tribu ir:
(a) Cartas.
(h) Tarjetas postal es.
(e) P eriódi cos.
(d) Impresos de toda s clases,
(e) Papel ea de negocios.
(f) Muestrns de come rcio y mcdi camuntos.
(9) Cartes COIl valores declarados ó COIl

fond os públicos.
(h) Objetos asegurados.
2,0 De desempeñ ar cualquiera otra misi ón

compatible con las anteriormente expre sadas
que el Gobi erno le confíe .

Art. 2 .' El correo ejerce el mo nopolio para
el tran sporte de las car tas, tarje t as postales y
peri ódicos.

So ex ceptúan:
1.0 Las cartas de presentación abi ertas y

llevadas por ION interesados .
2,0 Las cartas que circule n entre dos po~

blacione s no enlazadas por se rvicio de co
rreos.

3.0 Las cartas que envíe un particular por
medio de persona desti nada á su propio ser
vi cio

4.° La correspondencia q ue circule por el
interior do las poblacion es.
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5.° La correspondencia. que sea co nducida
por los ferrocarriles ó por ot ras Empresas de
transportes te rrestres 6 marítimos, siempre
que so refiera exclusivamente al servicio (le
las mismas.

6.' La correspondenc ia procedente de pun 
Ios donde no se expendan sellos de correo
que se conduzca. á ot ros para su franqueo, y
la correspondencia f ranquearla qu e se Ilcve á

las oficinas de Correos ó haya sido retirada de
las miomas.

7.° L os periód icos que no lleven dirección
escrita, ó los que llevándola estén destinados
á circular por el co rreo , ó hayan sido ya
transportado. por éste.

Art. 3.° La conducc ión por cualquiera Em
presa ó particula r de las ca rtas, tarjetas pos·
t ales ó periódicos en los casos no e xcept un
dos por el artículo anterior, dará leg ar á In
imposición de una multa equi valente al qu in
tuplo del im porte del f ranqueo defraudado,
•iu qne en ningúu caso pue da bajar de 5 pe 
setas, cuy o pago se hará en el papel corres
pondiente .

Art. 4." Todos los empleados del ramo de
Correos, lo. individuos do la policía judicia l y
del Cuerpo de Carabineros cuidar án del cum 
plimiento de lo provenido en es te artículo .

La corresponden cia aprehendida se llevará
á une oficina de Correos, y en el caso de que
la persona en cuyo poder se encontró no F.C

preste á abouar el porto, so considerará co mo
corresponde neia no fra nqueada, con sujeción
,,1 arto124.

Arl 5.0 No circularán por el correo aun
cuando esté n comprendidos en el arto1.- :

1.0 Los objetos qu e puedan constituir pe·
ligro para los emp lea dos ú ocasionar dcte
ríoro á la correspondencia.

2.° Las ca rla s ó pa quetes que contengan
monedas, metales preciosos ó pied ras de va 
lor y no revistan carácter de obj etos aseg u·
rudos,

3.° Los objetos cuyo p eso (\ vol úrnen exce 
da de Jo. limites señalados á cada uno en
este Reg lamonto.

4.° Los objetos en cuya cubiert a Be hay nu
escr ito palabras ofensiv as á la mor al ó con 
trarias al orden públi co.

6.° Ning ún obje to que ci rcule por el co
rreo) cualq uiera que sea su car ácter , proee·
dencia y destino, podrá exceder en peso de
4 kilogramos.

Art. 6.° Elfranqnco de la correspondencia
es obligatorio, y habrá de hacerse necesaria
urente ad hir iéndole sellos dc los destinados á
este objet o.

Los peri ódicos podr án ti mbrarse,
La correapondencia ordinaria no fran ca ó

insuficientemente f ra nq uead a, circu lará úni
cmn en te hasta la ofici na de des tino, y ésta
procederá con arreglo á las prescripciones de l
articulo 124.

A rl. 7.° Cuando por falta do se llos á la
venta en el punto de origen no pudiera ecr
franque ad a y certificada la corre8pondenci~,
circulará con el carácter que desee el remi
ten te hasta ser entregada al destinario; pero
aquella circunstancia deberá justificar se con
el sello y declaraci ón de la Alcald ía en la
forma que proviene el art. 4." del Real de·
creto de 15 de Febrero de 1856 y á los efec
tos quo el mismo determina.

Art. 8.° Para todas las clases de corres
pondencia seguirán aplicándose las tar ifas
vig entes, en tanto que no hay an sido m odifi
cad as por disposicio nes aná logas á aquella s
q ue las establecie ron.

Art . 9.° E l correo transportará sin f ran
queo :

1.0 La correspondencia relativa al servicio
ele Correos qne cambien entre si las oficinas
riel ramo.

2.° 1, u corresponden cia oficial de las Auto
rid ades y Corpora cion es que ten gau con cedí •
da franquicia, y la rle aqu ell as á quienes p or
Real decreto se conceda en lo suces ivo esto
privilegio.

3.° Las cansa s de oficio y autos (le pobre.
4.' Las actas electorales.
Art. 10. La exención del artfeulo a n terior

no se refiere á Jos derechos de certificado ó
de seg uro, respecto á los cuales s ólo d is fru 
tarán frauquicia las oficinas de Correos en
asuntos relacionados con el ser vicio) y las do
Hacienda para el envío de fondos públ icos,
con sujeción á lo dispuesto en el arto 106.

Art. 11. La s oficinas de cambio que recio
bnn correspondencia pro cedente del ex tran
jero no franca 6 insu ficien temente fran quea
da, la portearán fo rmando los ca rgos á las
Ad ministraciones de desti no, con ar reglo á lo
prevenido en el tlt. II de este Heg lam ento.

Art. 12. La correspond encia , ínterin no
lleg ue á pod or del destinatario, es propiedad
del expedidor. Este podrá recuperarla ó mo
dificar BU di rección, bien eu la oficina de ori 
gen 6 en las de tránsito, Ó bien en la de de s
tino, siempre que las operaciones n ece sariaa
para encontrarla no perturben la marcha re
guIar del servicio .

Al efecto , el expedidor debe r á probar ante
el J efe dc la oficina de or ig en, de u na m an era
indudable , 8U calidad de tal, escr ibi en do una
direcci ón ig ual á la de l obj eto, describiéndolo
detalladamente , exhibi endo en su caso el ce
110 con que lo hubiese lacrado, y respondien do
á las consec uencias que pudieran sobre venir
por su petición. bien personalmente ó por me
dio de fiad or qne ofrezca la. suti cientes ga·
ran tías á j uic io del J efe do la oficina.

Si el objeto cm cuestión Be encontrara aún
en la oficina do origen }' los sello. Jl O h ubie
ran sido inutil izados, deberán serlo antes de
la devolución.

Si el obj eto, no siendo cer tificado, se encon
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trsse en oficinas de tránsito ó de destino, será
d etenido, pero no devuelto ó mod ificad a la di 
r ección, hasta que lleg ue el facsímil e de ést a,
que remit irá inmediatamente la Administra
ción de orig en.

El a viso pod rá remitirse por carta ó tele
grama á expensas del remitente J con arreglo
á los f ormularios que red actará la Dirección
general (1).

Arl 13. Para recuperar del Correo uu oh
jeto certificad o 6 variar su di rección en las
condiciones que previene el ar ti culo anterior,
será indispensable que el imponente , además
do acreditar su cualidad de ta l, presente el
resguardo que se lo expidiera, y tratándose de
un certificado con declarac ión de va lor, el se
ilo de qne sc va lió para cerrarlo.

En los casos de devolución J el resguardo
quedar á en la oficina.

Art. 14. L a correspondencia oficial pod rá
ser recuperada en virtud de orden escrita, fir
m adn por c l J efe de la oficina remitente y con
e l sello de la misma.

Art. 15. Excepeióu hecha de los peatones
y ca rte ros rurulea , ningún empleado do Co
n eos recib irá á mano correspondencia ordi 
naria , y todos en g eneral se abstendrán do
prestar su concurso pnra cenar la de cualquier
clase , adherirle los sellos de correo, escribh
el sobrescrito ni llevar á cabo operación al .
g una que deba practicar el remitente,

Art. 16. La" personas extrañas al ser vicio
« o Correos, sea cualquiera su clase y c atcgo
ría, no iWllrán intervenir en las operaciones
qu e corresponden á los empleados, ui entrar
en las oficinas del Ramo.

Art. 17. El aecre to de la corr espond encia
no só lo se refiero al contenido de la misma,
sino que implica una absoluta prohibición :\
los empleados do facilitar noti cia alguna res
pecto á la clase, di recc ión , número Ó cual
q uiera otra c ircunstan cia oxterior de Jos obje 
10 5 que manipulen.

Art, 18. La Ad ministración de Correos no
asume responsab il idad alguna por la corres
ponden cia ordinaria que se ]0 confíe pnra su
t ransporte ; pero la tendrán personalmente los
empleados por neglig encia ó abusos que co
metan.

CA PÍTU LO JI .

De las diversas clases de la correspondencia
ordinaria.

Art . 19. Se considerará como carta todo 01>
jeto cerrado cu.)'o co nten ido DO Re indiq ue ni
pueda conocerse , y todo ruauuscrito , aunque
circu le al descubierto, quo ten ga car ácte r ac
tu al y personal.

Ar lo 20. Las Iarj etas postales serán expe
d ida. al descubierto, El anverso se destinará

el ) So insertan ó. continua ción de este Reglamento.

para la di rección ; pero puede cstamparse eu
él el nombre y señaa dcl remitente por med io
de timbre ó por cu alquier otro procedimiento
tipográfico.

El t am año de las t arjetas postales no excc 
derá de 14 centímetros de largo por 9 de an 
cho , )' 110 podrá adheri rse á ellas obj eto al.
g nno.

Art. 21. En el caso de no ll enarse por el
remi tente Ias f ormalidades prescritas en el ar
t ículo anterior .circnlarán las tarjetas posta les
hasta la oficina de destino, pero se con sidera
ráu como car las para los efectos del f ranqneo
qu e deb erá ser completado por el destina~
tuno.

Art. 22. El remitente de una tarj eta postal
doble podrá escribir su d irección en el anverso
de la parle destinada á la respues ta.

Será conveni ente &0 hacer uso d e la pri 
mera mitad de una tarjeta postal doble sin la
parte correspondiente á la respuest a, para evi
tar reclamacionea,

Art. 23. Las tarjetas postales de precio in 
ferior al que les corresponda para detenni
nado dest ino, podrán utilizarse para. éste com
pletando su franqu eo por medi o de sellos de
correo adher idos á las mismas.

Art , 24 . Se autoriza la circulación de tar
jetas postales sencillas ó dobles elaborad as
por particulares en cartulina de buena calidad
y con la s dirnensioues señaladas para las ofi
ciales , reuniendo las condiciones '1110 respecto
:\ éstas se determinan en el arto20, y llevando
además adh eridos sellos de correo por valor
igual al precio á que se expendan las ofiuia
les para el mismo destino.

Art. 25. Las tarjetas postales se conside ra
r án co mo ca rtas por los empleado» de Correos
para los efec tos del secreto de la correspon 
denci a.

Art , 26. Se conside ra r án como periódicos
los impresos no encuadernados que vean la
luz públi ca en plazo fijo con nn mismo título
repetido en cada ejemplar ) sea cua lquiera la
materia de que traten,

Si los periódicos se fr anqu earau por medio
del timbre, deberán llevar la impresi ón de és te
en cad a uno do los s uplemeutos ú hoj as ind e
pendientes de que se co mponga cada número,
y en forma que permita comprobar esta cir
cunsta nci a con la facilidad posible,

./Ir!. 27. Los periódi cos no podrán contener
f rases ni pal abras manuscritas) exc epción he
cha del titulo, sobrescr ito y nota del plazo en
que te rmina la suscrición.

De ber án remitirse acond icion ados de ma
nera que sea posible reconocer fácilm ente el
inferior de cada envío.

Los que no se presenten en Ias oond icionce
expresa das en este artículo se cons iderarán
como cartas insuficientemente franqueadas.

Art. 28. Se considerarán comprendidos en
la cat eg oría de impresos la s obras p eriódica.
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qne no lo estén en la de periódicos, los libro s
en rust ica ó encuadernados, 10 3 foll etos, pa
peles: de mús ica imp resos ó manu scritos, 1a.'J
tarjetas de vi sita, ofrecimiento de casa , naci 
miento, defunción, aunque contengan manus 
crito el nombre de las personas, las de matri
monio, etc., las pruebas de imprenta con ó sin
correcc iones manuscritas, Jos manuscritos á
qu e éstas se refieran, los grauados, las foto
grafías, las estampas, dibujos, planos, m:1pas,
catálogos, prospectos, anuncios y avisos di
versos, impresos.grabados, litografiados ó au
tografiados, los papeles ó cartones impresos
en relieve para U90 de 105 ciego s, y en gen e
ral todas las impresiones ó reproduccion es
obtenidas sobre papel, pergamino ó cartón por
med io dc la ti pografía , del grabado, de la li 
tograf ía Ó de otro procedimiento mecá nico
cualquiera fácil do reconocer J con excepci ón
del calco, de la máq uina de escribir y de l co
piador de cartas.

No se considerará n como impresos los se
1I0~ y el papel sellado, est én ó no inutilisa 
dos, y en g eneral todo documento que repre
sente un valor reali zabl e.

Arl 29. TAl. impreso. no podráu contener
indicación alguna que les dé el carácter de
correspondencia actu al y peraon al,

No 136 atribuirá este carácter t\ las siguien
tes ind ic aciones:

1.8 L. firma del remitente ó designación de
BU nombre ó razón social , de su calidad , <le]
pu nto de origen ó de la fecha del envio,

2.ft La dedicatoria ú ofreci miento del autor.
3.0. LOB rasgos ó sig nos destin ados sola

mente á señalar loe trozos de uu texto para
llamar la aten ción.

4.8 Los precios añadidos ó emnendados á
mano en la6 cotizaciones ó precios corr ientes
de Bolsas ó mercados, en los ca tá logos, pros ·
pectos y avisos diversos.

5." Las facturas y cuen tas unidas á los Ji.
bros y rclati ",'as á los mismos.

6.& Las correccion os de erra tas tipogní.
ricas,

7.8 La indicación manuscrita S. D. (se des
pide) ú otra análoga cn las ta rj etas d. vis ita.

Art. 30. Los impresos deberán circular baj o
faja , ar rollados, entre car tones, dentro de tu
bos ó cajas abierta. ó inelnídos cu sobres sin
ce rrar, para que en lodo caso sea posib le exa
minar su contenido.

El peso de cada paquete de impresos no pn
drá exceder de 4 ki logramos , ni sus dimen
siones de 50 centímetros de larg o, 25 de an 
eho y 15 de alto.

Cuando el envío consista en cartas geog rá
ficas, p lanos, y en general impresos que se
present en arrollados, estén ó no protegidos
por nn tubo, pod rán tener la longitnd de un
metro, sin que su diámctro exc eda de 15 cen 
tímetros.

Art. 31. Cuando sea dudoso detenninar si

un objeto debe considerarse como imprcso,
bien por el procedimiento que haya servido
para obtenerlo, ó bien por las indicaciones
man uscritas que conteng a, se adm itirá co n e l
franqu eo de impreso sólo en el caso de qu e se
presenten diez. ej emplares del mismo que se
dife rencien exc lusivamente en la direcció n.

Art. 32. Se considerarán como papeles de
negocíos todos los documentos escri tos ó di
bujados á mano total ó parcialmente que 110

tengan el carácte r de corres pondencia actual
y personal , tal es como las hojas de ruta , las
factu ras, 10 B dccumentoa de servicio de las
Compañías de seguros , los instrum ento s pú
blicos ó esc rituras privadas extendidas en pa
pel comú n Ó sella do, y sus copi es, los manus 
critos de obras Ó periódicos remitidos aislada
ment e, las cartas de fecha atrasada, et c.

Arl. 33. Loa papeles de negocios serán re
mitidos por el correo acondicionados del
mismo modo que los i mpresos y con los mis
moa límites de pe:-;o y dimension es,

Ar t. 34. Podrán circular por el correo las
muestras de comercio que no tengan valor en
venta, ya sean de sustancias só lidas, g rasas ó
líquidas y que se presenten bajo faja, 6 en
sobres, oajna Ó saC08 , dispuestos de manera
que sea fácil examinar su contenido.

No llev arán , aparte de la dirección I otr as
indicaciones manu scri tas que el nombre Ó ra
zón social del remi tente, la marca de fábrica
ó de comercio, 10 9 números de orden, 10 H pre
cio s .Y datos rel ativos exclusivamente al peso,
dimensiones y cs ntidad di sponible.

Art . 35. Las muestras de sustancias liqui
das ó materias f áciles de liquid ar habrán de
ir encerradas en f rascos t ran sparen tes herm é
ticamente ce rrudos, y éstos conte nidos en ca 
jas de madera y rodeados de serrín tí otra
sustancia nn áloga en cantidad bastante puca
absorber el líquido en caso de r uptura del
frasco.

Las cajas de made-ra irán á BU vez dentro
de otra de metal,

Las grasas 'lu e no se liquidan I ácilmente y
las materias colorantes se encerrarán en una
envoltura de tela ó pergamino que á su vez
será incluída en una caja de meta l, madera 6
cartón resistente.

El peso de Calla paquete de mu estras no
podrá exceder de 500 gramos, ni su tam año
de 30 centímetros de largo, 20 de ancho y 10
de alto.

La Administración no acepta respon sabi
lidad alguna por el deteri oro que el transo
porte pueda oc naiouar en las muestras <lo co
mercio .

Art. 36. Los medicamentos pod rán circu
lar por el correo en el mismo esta do y acon 
di cionad os de ig ual manera que las muestras,
adm iti éndose como tal es los cris tales de v a 
c una.

Art.37. No se considerarán como mues -
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tras lAS llaves usad as. Estas podrán remitirse
uni das á una carta ó dentro de ella.

Art. 38. En un mismo envío podrán remi
ti rse obj etos eomet idos á tarifas dist.intaf!,
regulándose el por te ele todos por el del ob
jeto á que corresponda la más elevada. Cada
uno de los objetos deberá reunir las coudieío 
nes qu e aisladamente le sean peculiares.

Se aplica rá la tari fa de las carlas á todo
obj eto al cu al acompañen notas Ó comu nica
ciones de carácter act ual ó personal,

Art. 39. Se considerará como corresponden 
cia oficial , y exenta, porlo tan to, del pago de
fran queo, toda comu nicación impresa ó ma
nuscrita relati va al servicio del Estado, pro·
ced ente de una Antoridad ó Corporación ú
qu ieu por disposición especia l se haya con ce
elido este privilegio, y dirigida á otra Auto
ridad ó Corporación oficial.

g sta clase de correspondencia ha de estar
diri gida al J efe de la oficina 6 Corp oración
q ce deba recibirla, exprceá ndose en el sobre
el cargo de aquél y no el nombre de la pero
sona qu e lo ejerza.

Llevará imp reso en el sobre el sello de la
Autoridad remi tente, y se entregará á mano
en la oficin a de origen . qued ando suprimida s
para lo s uces ivo las facturas de que actual
m en te se acompaña,

Ar t. 40. Serán cons iderados también com o
correspondencia oficial Jos libros y coleccio
n es con destino á las Bibliotecas populares
qu e sea n remitidos por los Minist erios de Fo 
mento y Ultramar, y los que el de la Guerra
env íe á las Bibliotecas militares, Jos efec tos
timbrad os qlle en pequeños paquetes y en
casos de reconocida urgencia remi ta el MiniR
terio de Hacienda á s us dependcncias de pro
vincias, y los libros talonarios para el co
bro de contribucion es que cambien entre sí
las nfieiuas de dicho Ministerio.

Art.41. Continúa en vigor la fr anquicia
especia) que disfrutan el Congreso y Senado,
cuya correspondencia deberá entregarse tÍ la
man o, y llevará el sello del respectivo Cuerpo
Colegislador.

Art. 42. Los pliegos que contengan « Ae·
tas electorales» circularán francos de port e,
llevando en el sobre certificación de eu con
tenido, firmada por el Presidente de la Mesa
ó por eJ Alcalde de la cabeza de dist rito.

Art, 43. Los pli egos de Loterías se entre
g-arán á mano en las oñoiuna do Correos , y
ésta a consignarán en la cubierta la fecha y
hora en que los reciben.

Art. 44. Los avisos del Giro Mutuo se con
sideraráu como correspondencia oficial , y cir
c ularán en unión de Jos ce rtificados r aunque
no revistan este carácter 1 ano tando su n ú
mero en las respecti vas hojas de aviso.

Art. 45. La. causas de oficio y au tos de
pobre circularán con arreglo á lo prevenido
en la Sección 3.' del cap. n , tít. n .

Art. 46. Si algún fun cionario públieo recio
biera cc rrea po ndencia particular bajo sobre
oficial , deberá devolverla , con indieacióu del
verdadero destinatario, á la oficina del tér.
mino, que la considerar á como corresponde n..
cía no fr anqu eada.

Art.47. L a corresponden cia con sello ofi
cial que se encontrare eu 108 buzones será
detenida y entregada 111 J efe de la dependen
cia de donde proc eda .

CAP ÍTULO IJI.

De 1" correspondencia certificada .

Secci ó n I)rimera.
Dtspostc ícncs epllcsbtes i toda clase de ccrrespcndeueta

cer ttñcede.

Art. 48. Se consid erará como correspon.
dencia certificada la qu e, prev io el pago en
sellos de un derecho especial , distioto del de
franqueo, se imponga en la oficina de origen
mediante resguardo, circule con garantías ca
pecialcs y sea entregada :,1 destinatario, pre
vio también el correspondiente recibo.

Art.49. Las car tas , ta rjetas postales , pe
riódicos, impresos, papeles de negocios, mues
Iras de com erc io y medicamentos, podrán re
mitirse con la garan tía d e la certificac ión Ó
sin ell• •

Las cartas COIl valores declarados ó con
fondos públicos, y los objetos asegurados,
circularán como certificados necesariamen te,

Art, 50. Los objeto. que h ayan de circular
como certificados no pod rán tener la d irec
ción escrita con lápiz ni expresado con ini
ciales el nombre del destinatario.

Art.. 5 1. Para certificar correspondencia
será indispensable el pa go previo en sellos
de correo do todos les derechos que por ra
zón de franqueo , certificado Ó feguro , á la
misma corresp ondan.

Art, 52. Las oficinas do Correos no pon·
drán sell o a lg uno sobro lacre en Jos objetos
qu e ha ynu de expedir con el carácter de cero
tificado ,

Art. 53. Lo s cert ificados so an ota rán en el
«Vaya» de Ja r especti va expedici ón, irán
aeom pañadoa de una «Hoja de aviso» en que
se consignen datos relativos ti cada uno, sufl
cientes á distinguirlo sin co nfusión, y 11 0 pa·
sa rán do manos de I1n empleado ú las de otro
sin que éste firm o el R ecibí, expresando por
letra, antes de la firma , el número do les que
se le entreg an .

En las hoj as de aviso relativas á certifica
dos con declaración de valor se ano tará ade
más la cant idad declarada en cada un o y las
iniciales ó signos impresos en J06 lacres que
sirvieron psra cerrarlo.

Art, 54. A la en tr ega de un obj eto certifi
cado preced erá necesariamente la firma del
empleado 'lue lo reciba , Ó del destinatario,
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en un libro que al efecto deb e presen ta rle el
encargado de la entrega. En vista de estas
firroan con tes tarán las ofici nas á las reclama
ciones que reciban acerca de la entrega de
los certi ficado s.

Art. 55. Los cer ti ficados con declarac ién de
valor deberán ent regarse separadamente de
los ce rtificado s ordinarios, y su rec ibo se fir
mará en libros dife rentes.

Art. 56. Cuando un certificado 'lue deba
pasar de m anos de un empleado á las de otro,
adolezca dc algún defecto qu e pueda ser ori
g en de responsabilidad para e! que recibe,
se hará constar por nota en la hoja do aviso
correspond ien te, tIll e firmarán ambos emp ica
d os ; y si el d efecto pud iera compromete r ó
haber com prometido el contcnido del cer tifi
cado, se precintará éste. Los certifi cados con
declaraci ón do valor deber án rcpesarse antes
y después do precintarloa, si h ubiera elemen
t os para prncti cnr esta operación .

Art. 57. Las rec lama ciones á 'lue pueda
d ar lugar el recibo do un certificado , debe
rán se r for mulad as en el acto mismo de In
entrega.

Ar t. 58. El imponen te de un objeto cert i
fieado puedo pedi r en el acto do la impos i
cié n «Aviso de recibo" de éste firmodo por
e l destinatario, mediante la entreg a en In ofi
cina de ori gen dc sellos de correo por valor
de 0,10 de peseta.

Cada petici ón de avi so de recibo no podrá
referirse más 'l uo á un solo objeto certificado.

Art. 59. 1,a8 oficinas en que se im pon gan
certificados con aviso de recibo, después de
ll en ar las i ndicaciones d e éstos y adheri rles
los sellos de correo qu e re presenten el dere
cho de aviso, los remitirán, en uni6n de los
certificados respectivos, para ser firmados
por Jos destinatarios , al mismo tiempo 'lue
BC les hace entrega de aquéllos.

Las oficinas de dest in o devolverán lo••Avi
sos» por In primera expedici ón , y con el ca
rác ter de certiñ cados , á la de origeu , 'lu e los
conservará á disposici ón de los impone ntes
d urante el plazo de dos meses, contados desde
la fecha en 'l uo fu eron firm ados.

Art. 60. Si el imponente no solicitó aviso
de recibo de un certificarlo, podrá, si n embar
g o, ped ir noticia" de la entrega al dest in ata
rio, exhibiendo en la oficina de orig en el res
g usrdo que ésta le expidió. Estas noticias no
podrán solici tarse antes del plazo necesari o
para que , ten iendo en cuenta la distancia del
pu nto de desti no, haya podid o contestar par
ti cularmcnt e el destinatario.

Art. 61. Las reclarnacioues de obj etos cero
t.ificado s se formularán exhibiendo el resg uar
do en la oficina donde fueron impuestos , y
ésta 5 0 dirigirá á su principal cuando no lu
v ies e este carácte r, la que á su vez reclamará
á la de ig ual ca tegoría con respecto al punto
dc destino, siguiendo la reclamación ca ntes -

tada an álogos t r ámi tes para llegar á la ofi
cina de origen.

En el caso de que nna seg unda reclama
c ión no f uese co ntestada, 60 form ulará la
tercera por cond ucto de la Direcci óu genera].

Art. 62. Las reclamacio nes referentes á los
certificados que se cambien con las provin
cias españolas de Ultramar, ser án formul adas
desde lu ego por co nducto de la d irección ge
neral.

Art, 63. La reexp edi ción de los objetos
certifi cados se h ar á siempre sin que pierdan
el carácter con que primeramente fueron ex
pedid os.

Art .64. mem pleado de Correos ti contra
tista do una conducción terrestre ó marítim n
que se haga cargo, baj o recibo, de un objeto
cer tificado, será res ponsa ble de él hasta tanto
que demu estre haberlo entregado con igual
f ormal idad á otro em pleado ,1 cont ra tista , ó
al destinatario.

I..a responsabi lidad pecuniaria será de 50
pesetas tratándose de un certificado sin de
cla rs ción de valor , é igual á lo cantidad 'l ue
el Estado hay a de abo nar por ex tra vío ó sus
traceión del contenido del cer ti ficado con de
claraci ón de va lor , cuando se trate de objetos
de esto naturaleza .

La responsabilidad pecuniaria á que se re
fiere el párrafo ante rior no excluye las demás
responsabilid ades que adm inistra tiva (, judi
cialmente corresponda exigir por el hecho
que moti vó la primera.

S.~eción segunda..

De Jos certificados sin tleclarad ¿n de valor..

Art. 65. Para 'l ue una carts pueda se r cer 
t ificada se rá iudispensable que se presente
en las oficinas de Correos bien cerrada con
lacre , g oma , oblea, precinto , etc., no apare
cicndo eu ella señales de haber sido abi ertn
y cerrada nuevamen te.

Art. 66 . Las ta rje tas postales , periódicos,
impresos , papeles do ncgocios , muestras de
comercio r medicamentos I podrán expedirse
con el carácter de certificndo , acondicionados
de igual manera que cuand o ci rculan como
correspondencia ordinaria, y ad hiriéndoles los
sellos de correo 'lue representen el derecho
de certificado.

Art. 67. La Admini stración no responde
del conten ido de los certificados sin declara 
ción de "olor, sino de la entrega de aquéllos
á SU B destinatarios.

Art.68. Las oficinas de Correos es tampar án
en la correspondencia certificada un sello en
tinta con la inscri pción «Certificado», y para
evitar la. con fusión de esta correspondencia
con la ordinaria, cruzarán el anverso de Jos
so bres ti fa jas que la cierren con dos lín eas de
lápiz de cualquier coJor qu e f orm en á ng ulos
rectos en su parte media.
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Art. 6!L Los telegramas que hay an de cir
cular por e l co rreo serán con siderados como
cartas eerfifieadns , aunque no revi stan este
carácter; se ndmitirán en las oficinas fijas y
ambulantes hasta el momento de la salida de
las expediciones, y se fa cili tará 511 en trega
con an te lació n al resto de la coresponden cia.

Art. 70. Los objetos cer tificados que se
cambie n entre dos oficinas y que por ser HU ·

merosos se remitan en envases precinta dos,
se contarán á presenci a de dos emplea dos,
que firmarán las respectivas hojas de aviso.

l~n la oficina de destino concurrirán tam
bién dos empleados á l. confrontaoióu dc los
certificad os con las hojas, y no h allán dolos
confo rmes, f ormula rán la correspondiente
protesta , que será co munic ada en el acto á la
oficin a de origen. Salvo el caso de error ma
nifiesto , prevalecerá la declaración de la ofi
cina de des tino ,

Art , 71. Toda saca ú paqu ete cer rado en
qu e se in cluyan objetos certificados , Ilevani
un signo exterior quu lo dist inga, y circulará
co n aquel carácter.

Ar t . 72. Los certificados d irig idos á una
Administración princ ipal ó Estafeta, se en
tregarán cerrados á H 1S destinatarios , que 
dando en poder de éstos los sobres Ó fojas
qne cerraban los envíos .

•4.rl. 73 . Los peatones y carteros r ura les
verificarán la cntrega de los certificados, re 
cogieudo la firma dc los destinatarios en un
libro y en el sobre ó f aja del certificado,
que dcvolv crán por la primera cxpedición á
la Adminislrac ión de que dependan , y ésta,
si fuera subalte rna , á la princ ipal respectiva .

Art.74. Las Administraciones principales
coleccionarán, anotados en una factura , los
sobres á que se refiere el articulo anterior, y
en vista de las firmas de los destinata rios quc
en ellos aparezcan , contestarán las reclama
ciones que acerca de los mismos Ies sean di 
rigidas.

Un mes desp u és de t ranscurr ido el plazo
en que , con arregl o á lo prevenido en el ar
tículo 79, puedan reclamarse noticins de los
certificados con derecho á indemn izaci ón , so
inutilizarán dicho s sobres por las Adminis
traciones principales.

Arl. 75. Si el destin atario de un objeto
certificado no pudiera firmar el reci bo por
imposibilidad f ísica ó no saber esc ribir, lo
verificará otra person a á Sl1 rueg o y en pre
sencia de un testigo I que suscribirá con este
ca rácter en el libro de Recibos.

Si hub iera además de firmarse cn el sobre
por hacer la entrega un peató n 6 ca rtero ru
ra l , Be expresará en él verificarlo á rueg o dcl
interesado y ante testigo , mencionando las
causaa.

En ningún caso podrá suscri bir como tes
tigo el empleado de Correos que verifique la
entrega.

Ar t. 76. Los certificados q ue eOD carácter
oficial se d irijan á los J cfes de las de penden_
cias quc ¡,rozaD el d erecho g ratuito de aparo
tad o , á los Cuerpos del Ejérci to, Estabk'Ci.
míentos pen itenciarios, etc., podrán entre 
g arse á loa empleados auto risados por laR
referidas dcpenden cias , ó á los cnrteros de
los Cuerpos que le esté n por sus reepectívos
J efes, firmand o en el Iihro de Rccibos de
Aut oridades que a l efec to se ll eva rá en las
Ad mi nistraciollci':.

Art . Tl; Los certificados con aviso de rc~

eibo diri gidos á Autoridad es ó Corporaciones
que manden por su correspondencia al apar
tad o ó á la lista, se en tregarán á los encar
gados de es te serv icio , previa siempre $U fir
ma en el li bro correspondiente y con In obli
gnci ón ele devo lve r 1\1 siguiente día el avi so
de recibo , firmado por el destinatario.

Art. 78. m extravío de uu objeto certifi
cad o que no hubiera sido ocas ionado por
f uerza mayor , da derecho :í una ind emn iza .
ción de 50 pese tas, que será abonada al im ..
po nente , Ó , á petición dc éste , al dest ina 
tarjo.

Art. 79. Para te ner derech o ,¡ la indemni
zación que det ermin a el articulo anterior será
condició n precisa que la rec lamación de no
t icias del cert ificado hay a sido solicitada por
el im pone nte dentro del término de un mes,
contado des de la fecha del resg uardo, trat án
dose dc objetos dcl interior de la Península,
isl as Baleares, posesiones es paflulas del Norte
de Africa y oficinas esp añolas en Marruecos,
tres meses para los dirig idos :¡ las islas Ca.
narias , Cuba 6 Puerto Rico , y se is meses
para F ilipiuas , F ernando P óo , Corisco ó
Annobón.

Secci ó n ter(~era.

De los ccrtiñcedoa con valores declarados ó con fondos
p áblícos,

Art , SO. So considerará com e correspon
dencia aseguruda aquella por In que , ademá s
de los derechos de franqueo y certificado qne
lo correspondan, se abone 1111 tercer dere cho
proporcional á los val ores que en ella se ase
gur en.

Art. 81. E ut re las oficin as do Correos del
Reino , y ent re éstas y las de las provincias
espaüolas de Cuba , Pu erto Ri co y Eilipinas,
podrán circnlar, baj o la garantía del Es tado,
cartas con valores decl arados.

Alt. 82. La Dirección gener.l do Correos
y Tel égrafos designará las oficinas del Ra mo
entre las que pued an circular cartas con "a
lores decl arados, ,¡ de acuerdo con el Minis
terio de Il ltramar , las de aquellas provincias
que hayan de tomar parte en este servicio.

Art. 83. Los ce rtificados con declaraci ón
de valor podrán ser diri g idos á un destinata
rio resident e en pobl ación cuya oficina de
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Correos no esté auto riznda pardo este servido,
siempre que aquél so presento á recogerlo en
la oficin a auto rizada que el imponente de
sig ne en el sobresc rito .

Art . 84. Podr án ser remitidos por el correo
como valores declarados, loabilletes de Banco,
los fondos públicos , las accione s ú ohligacio
nee emitidas por Sociedades de crédito) y en
ge neral los va lores admi tidos á co tización en
Bolsa y los documen tos que repr esenten un
valor cbounble al portador, ó los qne en caso
de ex travío ex ij au para ser sustituidos UlI

desembo lso al imponen te.
Art. 85. La ca ntidad máxima que podrá

decl ararse e n cada carta. 1 se a. cualquiera la
ca tego ría de la oficina en que se imponga y
la de aquella á que es té d irig ida, se rá de
10.000 pesetas.

ArL 86. Las cartas con valor es declarados
para 8U circulación por el correo , serán prc ·
sentadas en la oficina que haya de expedirlas
en los siguientes condiciones:

1. a Bi enví o habrá de hacerse bajo sobre
de tela ó papel cons istente , sin bord e Ó filete
de color I perfectamente cerrado con cinco Ó
nula sellos en lacre de buena calidad qne su
jcten todo s los dobleces y lleven una mar ca
igual, bien sea nombre comple to , razón so 
cial ó las ini ciales del rem itente , con exclu 
sión absol uta de escudos Ó sig nos de genérica
designac ión.

2." En la parle superior del un verso del
sobre llevarán la inscripción . Valores declara
doss, y debajo de ésta la eautidad decl arada,
escrita en letra y en guarismos , no admi
tiéndose en estas indicaciones eu mieud es,
raspaduras ni iuterlin eados J aunque traten de
snl varse por me di o de n ota ,

s.a Los sell os tic correo que representen
los derechos de franqueo y de cer tifica do , se
adherirán precisamente al anverso del sobre,
mediando e ntre ellos la conveniente separa
c ión, y s in cubrir ta mpoco los bordes para
que uo puedan ocultar en aquél abertura al
g una.

'1.3 1~1 imponente do una curtí.. de va lores
podr á preci ntarla vali éndose del mismo sello
de que se sirvió para cer rarla (1) .

Art 87. El imponente de un a carta <le va
lores declarados pam el Reino, deberá abonar
en sellos de cor reo 0,10 de peseta por cada
100 pesetas Ó fracción de lOO pesetas de va
lor declarado.

E l derecho de seg uro p~r las car tas de va
lores que se di rijan á las provincias españo
las de Ultramar, será de 0,20 de peseta por
cada 100 pesetas de valor declarado ó frac
ción de 100 peeetas,

Ar t. 8.8. La oficina de ori gen estampará en

(1) Por orden !eclm 15 de Enero de 18'90 se ha hecho
obligatorio el precinto en las cartas con valores decía
redoe,

esta clase de certificados un se llo con la ins
cripción de «Val ores decl arados», y entregará
al remitente un recibo talonario en el que
deber é constar la cantida d declar ada , el pes o
exacto en g ramns 1 las dimensiones de la.
car ta, el color de los lacres y el nombre ó

iui ci alea que en éstos se hubiere marcarlo.
Art. 8.9. Los se llos de corr eo que represen 

ten el derecho de seguro de una carta de va 
lores declarados, se adheri r án al aviso que
forma parte de los l ibros talonarios , é i nuti 
lizados por medi o de taladro, serán remit idos
ú la Dirección general.

Arlo 90. Las oficinas de destino de las car
tas de va lores declaradoe comprobarán el
peso de las mismas, y despu és de asegurarse
do que se hallan en buenas condi cion es J pa
sarán avi so por escrito á las person as á. quie
nes resulten dirigidas , para quo se presenten
á recogerlas, previa la exhibició n de cédula
personal é idcnti fieación de su calidad de des
tinatario, mediante conoci miento prest ado
por persoua ó Ct\SIl de comercio conocida que
garan tice la leg itimidad ele la en trega á j ui
cio del empleado que aSlIJO B la resp onsabili 
dad del acto , qui en deberá con enltar á su
J efe inm ed iato en caso ele duda.

Art.91. Los destinatario" á quienes á ju i
cio del Adm ini strador n o deba ó no p ued e
exig irse qu e se presenten en la oficina de Co
rreos á recibir las cartas de valores declara
dos, autorizarán por escrito en e l aviso de que
trata e l artic ulo ante rior, á otra persona para
rec ibirlas, y éstu firmará también en el aviso,
pudiendo ecrl e e ntreg adas, previa siempre su
íd ent ifleaci ón y firma en el libro correspon
diente,

Ar t. 92. Las ca rtas con valores declurudoa
se entregarán cerrada s á sus destinatarios,
quedando en poder de éstos los sobres de las
mismas, pero ten iendo el derecho de exami
narlas exteriorme nte y hacer que S11 peso sea
comprobado antes de firmnr el recibo.

Art. 93. Cuando el dest inat.ario de un a
carta de valores se neg ase á recibirla por te 
uer-señales de f rac tura ó porquc el peso fuese
distinto del cons ignado en el sobre, fe abrirá
aquélla ante el J efe do la oficinn y dos t esti 
g os) haciendo co nstar e n un acta cua ntas par
ticularidades ofrezca . Si el contenido f uese
menor que la declaració n, serán remitidos, el
sobre, todos los documentos ó papelea qu e en
cerraba, y e l acta levantada, á la Dirección
g eneral en pliego certificado , ó co mo valores
declarados s i el e nvío lu8 contuviese .

Art. 94. Las oficinas qu e reciban certifica
dos con declaració n de valor, y no puedan
por cualquier eirc unstancia entreg arlos <i sus
destinatarios, pasarán, transcurrido un mes
desde el recibo , aviso certificado á la ofici na
de origen, para que ésta part icipe á los res 
pectivos imponentes que su envío no tuvo
despacho.
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Cumplidos dos meses sin que el imponente
hubiera solicitado la reexpedlcién, se pasará
nuevo aviso, anunciando el envío como 60·

brantc, á la Dirección general.
Art, D:J. La. Administración será responsa

ble do los valores declarados en las carta, que
se confíen ni Correo eon arreglo á las dispo
siciones que anteceden.

Bu caso de extravío de una carta Con valo
res declarados abonará al remitente, Ó, á peti-
ción de éste, al destinatario, una suma igual
á la declarada.

En caso de sustracción comprobada, la iu
demnización será igual á la diferencia entre
Ia cantidad declarada y la que realmente se
encuentre dentro de la carta.

Art, 96. La Administración no será respon·
sable:

l." Del extravío de una carla con valo
res, cuando aquél sea ocasionado por fuerza
mayor.

2." Del contenido de una carta con valores
declarados que al ser entregada al destinata
rio tenga el cierre intacto y su peso sea igual
al que la oficina de origen anotó en el sobrees
crito.

3." Del contenido de una carta de valores
declarados, CUj'O destinatario haya firmado el
Recibí conforme.

4: De una carta con valores cuya declara
ción pueda calificarse de fraudulenta por ha
berse demostrado que los contenía en menor
cantidad que la declarada.

5.0 De una carta. con valores declarados que
haya sufrido extravío yque no sea reclamada
por las personas que se crean con derecho á
ella en los plazos de seis meses ó de uu año,
contados desdo la fecha de la imposición, se·
gún qua respectivamente se trate de carlas
que circularon en el interior del Reino ó de
las cambiadas con las provincias españolas de
Ultramar.

Art. 97. Una vez abonada la indemnización
1)01' el Estado, subroga éste en todos sus de
rechos al propietario de los valores.

Art, 98. Se considerarán COIllO fondos púo
blicos pora los efectos de su circulación pOI'
el correo todos los valores cotizables en la
Bolsa de Madrid.

Art, 99. Las cartas con valores declarados
en fondos públicos podrán circular, bajo la
garantía del F}stado, entre las oficinas del
Reino autorizadas para el cambio de cartas
cou valores declarados.

Art. 100. La cantidad máxima que podrá
asegurarse en cad no carta de valores declara"
dos en foudos públicos, se fija en 15.000 pe
actas. Entre las Administraciones do Madrid
y Barcelona podrán circular también cartas
en que el imponente declare hasta la suma
de 35.000 pesetas en cada una.

.art, 101. Los fondos públicos que Be con
fíen al correo no deberán asegurarse por ma-

yor v~lor.~ue el ~fecti\'o. que tnvi~ren, según
la cot ízacíén oficial, el día de su Imposición
en el correo, ó por la del último de labor si
aquél fné festivo.

Arto 102. El imponente de una carta lle \"a~

lores declararlos en fondos públicos deberá
abonar en sellos de correo 0,05 de peseta po r
cada 100 pesetas ó fracción de 100 pesetas de
valor declarado.

Art. 103. Las cartas con valores declara
dos en fondos públicos se presentarán cn la
oficina qne haya de expedirlas en las condi
ciones qne previene el art, 86, escribiendo en
el an verso del sobre la indicación de «Valores
declarados en fondos públicos». En cl res
guardo que de ellos se expida al imponente,
se hará también 11\ misma indicación, y se lea
aplicarán las disposiciones do los artículos 80,
83 Y 88 al 97.

Art, 104. La responsabilidad del Estado
por estos valores es la consignada en los al'.
ticulos 95 y 96, teniendo en cuenta además
lo previsto en el siguiente, y se hará efectiva
en las mismas condiciones; pero en caso de
extravío ó sustracción total ó parcial de Ya

lores en fondos públicos, deberá el imponente
presentar en la Dirección general de Correos
y Telégrafos una factura firmada, en la que
(npreSÜ la clase, serie y numeración do Jos
documentos extraviados.

Art. 105. Se considerará declaración frau
dulenta, y por lo tanto comprendida en el ar
ticulo 96, la de una carta de valores declara
dos que, presentada con ]0. nota de contener
fondos públicos, encerrase otra clase de va
lores.

Art, 10G. Los pliegos COn valores en fono
dos públicos que 1118 oficinas dependientes del
Ministerio de Hacienda cambien entre sí, se
rán presentados en las Administraciones de
Correos bajo sobre abierto v acompañados do
cuatro facturas en quo se detallen los valores,
ti éstos fueran inscripciones nominativas de
la Deuda pública ó recibos de las mismas, y
bajo eobre cerrado con un sello sobre lacro
de 1.. dependencia que verifique 01 envío, lle
vando la inscripción «Valore» declarados, ser
vicio oficial», y una nota de la cantidad
incluida, sí se tratara de otra clase de docn
montos.

En caso de extravio de estos pliegos ó sus
tracción de su contenido, la Administración
de Correos no estará obligada á reintegrar
cantidad alguna.

Se(~ción C 11-.\rf.;,.

Do los objetos aee g u r e d o e .

Art. 107. Podrán circular por el correo,
bajo la garantía del I~stado. objetos asegura
dos hasta la cantidad <le 5.000 pesetas cada
uno.

Art. 108. Los objetos asegurados se cam-
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biarán entre las mismas olicinas del Rein o
autorizadas para el se rvicio de cartas con va
lores declarados.

Art. l09. Los obj etosasegurados que hayan
de ser remitidos por el correo, se presentar án
en la oficina de orig en en cajas de madera ó
de metal perfectamente cerr adas J' precinta
das con un Bello en lacre que lleve una marca
especial del remitente. fJOS lacres se coloca
ran en las caras laterales de las cajas. Las
otras dos caras estarán cubiertas en toda su
exte nsión de papel adherido á ellas y desti
nado á escribir la dirección del obj eto, la de
claración de su valor, á colocar lo. sellos de
correo que representen el derecho de franqueo,
certificado y seguro, J' estampar los sellos en
t inta de las oficinas de Correos.

Ar t. 110. En la parto sup erior de la cara
en qu e se escriba la dirección, se pond rá «Ob
jeto asegurado», y por debajo, expresada eu
letra y guarismos, la can tidad por que el ob 
jet o haya de asegurarse.

Art. 11 1. El tamaño de las cajas que con
t engan objetos asegurados no podrá exceder
de 0,30 metros de largo, por 0,20 de ancho
y 0,10 de alto. Su peso será de 2 kilogramo.
como máximum.

Ar t J 12. El rem itente de un objeto asegu
rado abonará en se llos de correo:

1.0 I~l derecho do f ranqueo de una carta
sencill a por cada 30 gramos de peso ó f rac
ció" de 30 gramos.

2." g¡ derec ho de certificado, según la ta
rifa vigen te, y

3." Un derecho de seguro á razón de 0,10
de peseta por eada 100 pesetas de valor de
clarudo ó fracción de 100. L as tr es cant ida
des Be abonarán en sellos de correo, qlle Be
ad herirán al objeto asegurado.

Art. 113. Al remitente de uo objeto asegn
rado se lo expedirá un recibo, en el que ha.
de hacerse mención del valor declarado y del
peso y di menaiones de su envio.

Art. 114. El Est ado, en caso de p érd ida
tota l do un obj eto aseg urado que no sea oca
sionada por f uerza mayor, abonará una suma
igual al impor te de la d ecla raci ón .

Ar t. lJ5. En caso de deterioro de un ob
jeto asegurado, la Adminis traci ón no abo
nará cantidad algu na. Corresponde á los remi
te ntes emplear cajua de bastante consistencia
para proteger los objetos qn e remi tan.

Art, 116. Para la recepción, curso J' en
treg a de lo. obj etos asegura dos se observarán
las mismas for malidades que para los valores
decla rados en cuan lo sean compatibles con las
antcrionuente expresadas.

CAPíTULO IV.

D . la admisw1l y envio de la correspondencia.

Ar t, 117. En todas las oficinas del Ramo
habrá nno ó va rio. buzo nes p ara la recepción

de la correspondencia ordina ria, estarán ex
puestas al público las tarifas vigentes y un
cuadro en que se expresen las hora s de en
trada y salida de los correos, las de recogida
y distr ibución de la correspondencia, la do im
posición de certificados y los demás servicios
quo en ella se prest en.

Art, 118. La. llaves de lo. buzones esta rá n
en poder de empleados de Correos , y á éstos
corresponde exclusivamente la mau ipu laci ón
de la correspondencia.

Art . 11~. Las horas para recibir las diver 
sa, clases do cor respondencia se determina
rán en cada oficina, ,le modo que só lo quedo
hasta las salidas de los correos el tiempo in
di. pensable para preparar las expediciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se
refiere al servicio de correspondencia corti
íicada , sino cuando lo consienta la org aniaa 
cíón interi or de la oficina. La co rreapo nden
cia depositada en una oficina dentro del
tiempo marcado para una expedición , habrá
de ser necesariamente remitida. por l a mi sm a.

Art. 120. Ninguna oficin a de Correos po 
drá negarse á rec ibir y expedir la correspon
den eia que en ella sea depositada ó se lo en
treguo en las condiciones establecidas y con
arreglo á las disposiciones vi gentes.

Art. J21. Los sollos de correo adheridos tÍ
la correspondencia serán inuti lizarlos con el
de la ofi cina de origen , cu idando los encar
gados de esta operación do llevar la á cabo
con la mayor claridad posible.

Donde exista sello de fechas se empleará
éste exclusivamente.

Art. 122. msob rescrito de todo objeto que
se confíe al Correo deberá estar redactado eon
precisión y claridad para evitar cualquiera
duda en la transmisión y entrega al desti
natario.

Art. 123. Las oficinas del Ra mo deberán
sella r con el de fechas t oda la correspo nde n
cía que m ani pulen : las \.~c origen, en el an
verso ; la. de tránsito J" destino , en el re
verso.

Art. 124. La correspo ndencia del servicio
inte rior DO f ranca 6 insufici entemen te fran
qu eada será remi ti da por la oficina de origen
al Administradnr de la principal ó estafeta
más próxima á la res idencia de l destlnatario,
en paquete soparado , indicando en el sobres
crito de cada objeto la can tidad necesari a
para completar el franqueo, según tarifa.

La ofici na que reciba. corresponde ncin en
estas cond iciones pasará aviso por escrito t\
los destinatarios para qlIC se presenten ó re
mitau los sellos necesa rios para com pletar el
franqueo , y adheridos éstos sobre el obj eto ,
é in uti lizados coo el de fecha. de la oficina,
será entregado ó remitido al des ti natario.

Art.125. Unícamente la Direeción gene
ral y los Administradore a de Correos , éstos
en casos de reconocida urg encia , pod rán , en
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bien del servicio , detener ó modificar el curso
de los correos determinado en los itinerarios
respe ctivos.

Art. 126. Los dependientes del resguardo
de consumos no podrán detener la marcha de
los correos , pero sí seguirlos para verificar
el registro dentro de la oficina,

Los empleados del resguardo de Aduanas
podrán reconocer ex teriormen te las sacas y
paquetes de corre spondencia. directa y pre
senci ar la apertura de las destinadas á la ofi
cina don de tenga lugar el reconocimiento.

Art. 127. La cor respondencia no poJr:i Gel'
detenida ni in terceptada sino en virtud de
orden escrita de la Autoridad judicial , sa lvo
los derechos reconocidos al remitente por el
artícul o 12.

Art. 128. La correspondenc ia será trans
portada por Ias vias férreas, por couduccio
nes marítimas , en carruaje Ó á caballo y por
peatones.

Art . 129. La s oficinas de Correos cuidarán
de expedir la corres pondencia ac ondicionada
de man era qu e sufra el meno r deterioro po
sible dada la importancia de la qne remi tan
y los medios qu e utilicen para su transporte.

Art. 130. Cuando hubiere diversas vias
para remitir la corresponden cia y en el 80 
brcscrito se determ inara una , deb ed. es ta
indicación ser at endida por las oñoiuas dé
Correos.

Art. 131. Los Capitanes y patrones do bu
qu es mercantes estarán obligados á t raus
portar la corresponde ncia que ee les confíe
para los puntos de escal a ó de término 1 de
hi end o entrcjrarla á Ia mayor brevedad en las
respectivas oficinas.

Por este servicio podrán exigir un clere
eho de transporte de 5 pesetas por kilo gramo
de cartas y tarjetas postales, y 50 cént imos
por kilogramo de otros obj etos, qne abonará
la oficin a del pu nto de ori gen cuando la co
rrespondencia haya sido depositada en los
buzones de ésta) y la de destino cu ando el
depósito se hay a efectuado por los remiten
Les en el m ismo buque.

Las cuentas á qu e dé lugar es te servicio se
formularán y serán solventadas en la forma
qu e prescribe el arto 233.

Are 132. En las sacas , bali jas ó carteras
donde se r emit a correspondencia, no so in 
cluirá objeto alguno extraño tí la. misma.

Los empleados 6 coutratietas que infrinjan
lo prevenido en est e artículo serán responsa
bles del deterioro que p uedan sufrir por aque
lla causa Jos objetos confiados al Correo.

Exeeptúanse de 10 dispuesto en este ar
tícnlo los haberes que las habílitacion ea re
mitan á los empleados y el metálico reeau
dudo por las ofic iuas como productos del
Ramo.

Art. 133. Tod a expedición irá acompuñada
de un" Vaya» en que consten los nombres de

los empleados ó conductores 'Iue la sirvan
la fec ha y hora de salida, la correspoudenci~
de todo g énero de que aquéllos se hicieron
cargo y las oficinas donde deba ser entre
gada.

Los encargados de la expedición consig ,
narán en el "Vaya» la correspondencia que
reciben en las estac iones ele tránsito y todas
las inciden cias qu e ocurran durante aquélle.

L as oficinas de tránsito )Yla de térmi no
ref rendarán dioho documen to , sirviendo el
mismo, con análogas anotaciones, para la
expedición de regreso , y quedando archivado
en la oficina que lo expidió.

Art. 134. L a correspondencia directa se
rem it irá siempre en sacas, balijas ó carteras
curadas.

Art . 135. La reexpedición de un objeto á
nu evo dest ino dentro del Reino f no dará Iu
g·ar al pago de porte ulgun o suplemen tario,
y p odrá hacerse en virtud d e petición oral ó

escrita dirigida por el destinatario al J efe de
la oficinc qu e deba verificar la reexp edición.

Arl. 136. ]~J franqueo do la corres ponden
cia con sol los servid es dará lugar á la impo
sici ón de una multa equivalente al qu íntu 
plo del valor qu e representen aqoéllos ; esta
multa no será en uíngún ca so inferior 11 5
pesetas, ni superior ul l ímite señalad o por la
ley á la Autoridad gubern ativa , y so hará
efect iva pnr el expedidor en papel de pagos
al Est udo.

Al efecto , el J efe dc la oficina donde se
descu briere el f raude remitirá la correspon 
dencia en qu e se hubiese cometido, ltcornpa
fiada de oficio , á la oficina de destino ó del
punto más próximo á la res idencia del desti
uatario , quien será citado por el Jefe de la
misma pura qu e en presencia de dos testigos
abra la carta si se tratara de esta clase de
correspondencia , y manifiest e (..u todo caso
el nombre y señas del remitente, de cuya di 
lig encia se levantará acta.

Si el destinatario entregase voluntaria
mente la. carta) se uuirá és ta al acta , y en
caso contrario Be le obli gará (Í, cortar la firma
.Y el sello ó sello s que dieron lugar al proce
dim iento, impetrándose para conseg uir esto ,
en cas o necesario) 01 auxilio de la Autoridad
civil.

Estas di ligencias serán remit idas al Ad 
ministrador del pu nto donde resida el remi 
tente 6 al de la oficina má s próxirna , quien
las posará en el plazo más breve al Gobe r
uador de la provincia , 6 en BU defecto al
Alcalde, para 'lil e, llamando al expedido r , y
previo reconocimi ento de su firma 1 le ex ijan
h mu lta en la form a ordinar ia .

Art. 137 . La corresp ondencia frauqu eada
con sellos falsos ó de dudosa legitimidad,
será. remitida á la oficina de de stino , para
que ésta averigüe el nombre y domicilio d:l
expedidor, y estos datos se enviarán á la DI-
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reccióu ge neral para q ue solici te el recono 
cimi ento de los sellos. Comprobada la fal se
dad de és tos , se pasará el nsunto , con todos
sus antecedentes , á los T ribunales de ju s 
t icia.

CAPÍTULO V.

D e [CI entrega de la, correspondencia .

Ar t. .138. La corre spo ndencia con J::. s SCñ !11i

del des ti na tario I será en treg ada en el domi 
cilio de éste , b ien al mi smo ó bien á indivi
duos adultos de su familia ó se rvicio.

Pod rá tambi én ser entregada , á pitici ún
del dest inata rio, en la «Lista».

T...os certificados sólo podrán ser entreg a.
dos á los mism os destinatarios ó ú personas
competentem ente au torizadas por ellos.

Arlo 139. Por la ent rega á domicilio de
una ca rta ú oficio procedente del inter ior del
Reino, de las posesiones españolas en la costa
Norte de Africa, de las oficinas cspn ñclas
establecidas en Marruecos 6 de las provin 
cias do Ult ramar 1 se abonará al ca rtero ú
peatón d istribuidor 5 céntimos en metáli co.

L a ent rega á domici lio de los demás obj o
tos proc eden tes de los puntos arriba exprc 
aados , cuando su peso exceda. de 500 g ramos,
dará también Jug ar al pago de 5 c ént imos,
no siendo oblig ato rio sn transporte para los
carteros de las poblaciones, pero si el pasa r
aviso al destinatario para que los recoja en
la oficina.

'f oda la correspo ndencia procedente dtl
extranjero y la no incluida en los dos: p árrn 
f os ante riores ) ser á dis tri buldn á domicilio
gratuitamente.

Ar t . ] 40. Habrá car teros distribuidores en
todas aq uellas Admi nistraciones principales
ó estafetas donde el producto de los [; c én ti 
mas por d ist ribu ci ón á domici lio de J:, co
rrespond cncia que devenga este derecho se a.
suficien te á HU sostenimiento.

Art. 141. La corresponde ncia dirigida á
comerci un tes con s tit uidos en quieb ra ó per 
son as coucu rsadas , 8 0 entr eg ará á 11)s Síndi
eos Ó perSOU RS designadas al efecto por la
Autoridad comp eten le.

Ar t . ] 42. r ola corresp ondencia dirigi da (t
person as que hubi eren fa llecido , será ent re
gada á los herederos , justi ñoándose la cali
dad de tales por medio de un do cumento fe
haciente, ó en su defecto con conoc imiento
y bajo lu garent¡a de dOB pe rsonas de nrrnisro
en la local idad. "

Art, 143. Los paquetes dc peri ódicos des
tinndos á In venta, podrán ser entrcgudos
por los empleados dPo las ambulantes á las
person as au toriaadaa por el destinatario on In
estación f érrea.

Art, 144. Si la dirección incompleta de un a
carta no cer tificada diese lugur á dudas res
pecto á su verdadero destinatario, será abi er-

tal en primer lug ar. por la person a á quien
con mayores probabilidades pu eda estar diri 
g ida. En caso de error, se precin tará la carta
:i presencia del empleado q ue efect úe la en
t1'cga, anotando el motivo de 8 11 apertura en
cl sob re de la misma.

Art , 145. El destinatario de UII objeto cua l
quiera podrá rechazarlo en el momen to d e la
ent rega, pero antes de abrirlo, si f uese carta,
y de leerlo ó examinarlo interiormente si se
t ra tara d i} otra cla se de corresponden cia.

Arl. 146. En todas las oficinas del Ramo
podr á apartarse la corresp on.Ien cin de Jos
par ticula res Ó Corporaciones que deseen rcc i
birla con antelación á la salida de los carteros
di st ribu idores, mediante el pago do los dere 
chos corrcap oudicntcs.con arreg lo al arto2((;.

Arlo 1-17. Las Autorid nde s ó Corpo raciones
q ue tenga» concedida f ranquicia para su co 
rrespond encia oficial , tend rá n tam bién el de
recho de recoger en la oficina do destino, p OI"

medio de p erfOll:! au torisada, la correspon ~

dencía que se les di rija con ca rácter oficial,
debiendo ésta ser entregada gratuitamente y
con antc1ac ión á la correspondencia par
ti cular.

Art , 148. La correspondencia de apartado
será entregada á la percona que autorice por
esc rito el designatario , y podrá se r recogida
en cajas ó car te ras qlJP. puedan cerr ar se, con
servando una llave la oficina de Corr eos.

Art. 14D. La correspondencia ordinaria-y
cer tificada. dirigida á la «Lista», la que s us
destinntarios no quieran recib ir por medio
del CUltero 1 y la qu e por cu alquier circ uns
tan cia no pu eda ser entregada por éstos, I:iC

conservar án en las oficinas de Correos, ngru
padas por orden alfabét ico de los ap ellid os,
durante dos meses.

P ar n recoge r de fa Lista la corresponde n
cía ordinaria, será preci so que el destinatario
ju stifique su calidad dc tal.

Los certifi cados ]]0 podrán se r ent regados
sino mediante Ia presentación de conoci 
miento ó la exhi bición del pasapor te , de la
firma del destinatario legaliz ada por una Au
torid ad judi cial ó ad rninist ra tivn , Ó de In c é
dula personal a compañnda de cualquier otro
docum ento del dest inatario, que, .í juicio del
empleado, ac redit e la person alidad ele nqu él ,

Art. 150. La corresp ond encia dirig ida á
individuos del I~jérciLo act ivo podrá ser en 
trcgada g ratuitamente como de Lista á la
persona auto rizada por el Jefe dcl Cuerpo ;Í

que perteneaca el destinatario.
Art. 151. Los Alcaides y Directores de

c árceles y presidios podrán autorizar ;:\ un a
persona para recoger gra tuitamente en In
Lista la corresponden cia dirigida á los pre
sos 6 det enidos en los establecimi entos <l e su
cnrgo.

Ar!. 152. Si las oficin as dc Correos hubic
ran de prestar el serv icio de noche por exi -
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girlo así la llegada de las expedici ones, de
herá entregarse la correspondencia de las
Antoridades qne deseen recogerla en el mo
mento de ser recibida; hasta las diez de la
noche la de 108 par ticu la res ó Corporaciones
que pagu en derecho de aportado, y respecto
á la correspo ndenci a de Lista y á la que hay a
de ser distribuida por los car teros, los Admi
nistradores r espectivos, teni endo en cuenta.
las condi ciones de cada localidad, fijarán la
hora más conven iente á que deba comenz ar
y concluir el servicio de distribución,

Art. 153. Tod a la correspondencin del in 
terior del Rein o que por cualquier circuns
tancia no sea recogida por los destinatarios
ni pueda ser entregada á éstos, se cons idera rá
sobrante á los dos meses de ser recibida en la
oficina de destino.

Esta deberá anotar en el rev erso de cada
objeto el moti vo que impidió su ent rega, y si
es Cartería ó Est afeta la remitirá pasado di
eho plazo á la princ ipal de qu e depend a.

Los Administrad ores prin cipales devol ve
r án á la oficina de origen los ce rtiííoados y
to dos aq uellos objetos cnyo expedid or sea
conocido, y á la Di rección genera l el resto de
la correspondencia sobrante.

Art. 154. Las oficinas que en virtud de lo
di spuesto en el último párrafo del art ículo
anterior reciban correspondencia devuelta, la
harán lIegur á poder de sus respectivos ex
pedidores ó imp onentes, y si esto no fu era
posible, la remitirán á la Direcci ón general ,

Art. 155. L a correspondencia procedente
dcl extranj ero Be consid erará so brante á los
dos meses de rec ibida en la oficina do destino
si est uviera d irig ida ála Lista.y en otro cual
quier caso cu ando las gestiones practicad as
para su en trcga hubiesen resultado infruc
tuo sas.

La devolución de esta correspondencia se
v erificará en la forma J en los plazos qno de
te rmine la Dirección general.

Art. 156. Las ca rlas sobrante. ordina rias ó
certificadas nacidas eu el Reino podrán ser
abiertas en la Dirección g eneral , pero no leí
da•. Si contuvi eron documenlos de va lor 6 de
interés, se podrá Icor cl nombre del remiten
te y el lugar cn que estén fechadas para pro
curar su devolu ci ón. Los documentos do va
l or que no pudieran se r devu eltos al remi 
tonto, se conse rvarán por esp acio de tres nñoa
á. disposición de lus persouaa que se crea n
con derechos á ellos, y pasado este plazo so
rán propiedad del Estad o.

Las cartas y t arjetas postales sobrantes
se r án inutilizad as. Los demás objetos sobran 
tes podrán sor vendidos 6 inutil izados.

Art. 157. Los ce rti ficados con declarnei ún
de valor que no hubieran sido recogidos de
la Lista en el plazo de dos meses si proee 
dian del servicio interior, ó de seis si fu eron
remitidos á la s provin cias de Ultramar, y los

que por cualquier circunstancia no hubieran
podido ser entregad". ni solicitada la r eex 
pedición por el imponente, se remitirán á la
Dir ección gene ra l, quedan do expuesto al pú-

I blí eo , tanto en la oficina d e origen como en
la de destino, un anuncio qu e exprese la pro
cedencia y destino de aq u éllos y el nombra
del destinatario.

La Dirección general conservurá estos cer
tificad os á disposición de la s personas que se
crean con derecho á ellos durante el plazo de
un afio. contado desde la fecha en que fue 
ron impuestos, transcurrido el cual se anun 
ciará en la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las pr ovincias á que COrres
pondan las oficinas de origen )" dest ino.

Sí no fueran reclamados en el plazo de tres
meses. desde la publicación del anuucio , se
rán abiertos, y los val orea se conservarán e n
la Caja de Depósitos á disposición dc la DI
rección general de Correos y Tel égra fos, que
resolverá sobre las recl amaciones que so bre
aq uéllos puedan ser fo rm uladas dentro del
pinzo dc t res años , á co ntar desde la fecha
del depósito. Pasado este t érmino, ingresa
rán eu el '1'esoro público.

Los demás documentos que contengan las
cartas con valores serán inutilizados.

Art. 158. Las diepo siciones de este titulo
se apli carán á la correspondencia del interior
de las poblacion es, á la dirí¡::ida de uu punto
á otro del Reino, ,( las posesiones españolas
del Norto de Afrieu, oficinas españolas en
Marl11eco. y á la dirigida á las provincias de
Ultramar . Se aplicarán también á la corres
ponden cia extranjera, en cuanto no Be opon
gan á los preceptos de los convenios in terna
cionales quc estén vigentes.

TÍTULO rr,
DE u« lXJNTA.ILIllA D Y ns LA ¡.;¡,-rADlsTICA.

CAPÍ'1'ULO PlUMERO.

D e la contabilidad !JlJ1ltl"al.

Art. 159. Los contratos para toda clase de
servicios de Correos so verifi carán con arre 
0-10 á las disposiciones de los 'Reales decretos
de 27 de Febrero de 1852 y 11 de Junio
de 1878 .

Art. 160. Todas las cuentas se prcscntarán
por duplicado en el papel y con Jos sellos qne
deterrni na la ley del Timbre, y á ellas se uni 
rá n: copia de la orden lí órdenes de autoriza 
ción ; copia del acta do la eubaata, del con
t rato ó de la proposición aceptad a , si f uesen
los ser vicios susceptibles de aquellas forma 
lidad es y se hubi esen exigido cn la orde n;
todos los justificantes ó comprobantes nece
sarios, y cert ificación de haberse ejecutado.el
servicio en la forma prevenida, que expedm\
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el funcionario design ado al efecto por la Di
rección g-enern1.

Art , 161. La cuenta y los d ocumentos qne
la acompañen no llevarán raspaduras, interlí
neados ni enmiendas.

Art. 162. Tod a cuenta que no tcnga seña
lado en este titulo plazo especial para su ren
d ición, se remitir á por los Aduriníetradores al
Centro d irectivo dentro de los diez dia s si
guientes á la conclusión del peri odo corres 
pondie nte á la t erminació n de los trabajos
efectuados ó á la entrega de los obj etos ad
qu ir idos.

Ar t. 163. Los reparos que se observen en
las cuentas y que moti ven la devoluci ón de
és tas á las Admi nist ruciouea respectivas, de
beráu quedar subsanado s en el plazo impro
rrogsble de ocho días.

Art. 164. Eu n ing ún caso se incluirán en
una misma cuenta ga s tos correspondientes á
dos ejercicios económicos ó á dist intos ar
tículos ó conceptos del presupuesto.

Art. 165. Los contratos p ara arrie ndos de
locales donde deban inetalarse las oficinas
del Ramo, se aujetardn á las prescripciones de
los Reales decretos de 2 de Mayo de 1876 y
11 de Junio de 1878, y no podrán es tipula rse
por un plazo mayor de diez años.

Los Administradorcs respectivos darán
cuenta á la Dirección general de los desahu
cios que se les notificaren ó de la convenien
cia do proceder á n uevo arrendamiento . in 
form ando respecto á si el plazo de invitaci6n
al concurso debe ser de tres meses Ó de U(lO ~

Art. 166. Una vez autorizados por la Di 
rección general. los Admiuistradores respec
tivos anunciarán en el B oletin oficiai de la
provincia el concurso para arriendo del local,
y transcurrido el plazo señalado, elevarán al
Cen tro directivo las proposiciones que se hu
biesen presentado, informando concre ta y
razonadamente sobre las ventajas é inconve
nientes que ofrezcan .

Arl 167. Aceptada un a proposición, se co
municará á los Administradores el acuerdo,
autorizándoles para celebrar el contrato pro
visional , que remitirán igualmente al Centro
directivo, y una vez aprob ado éste debi da
mente. procederán á consignarlo en escritura
pública, la cual, acompañada de tres copias
expedidas por el Notario, se remitirá. la Di
rección. Esta pasa rá al Tribunal de Cuentas
del Reino y á la Ordenación de Pagos dos de
las copias referidas, quedando la tercera en
el Negociado de Contabilidad, y la escrit ura
original en el de Material del Cent ro di rec
tivo.

Art. 168. Adem ás de las copias ex ped idas
por el Notario. so enviarán á la Di rección
otras dos autorizadas por la Administración
correspondiente t 13s cuales t visadas por e l
Director general. so devolv erán para qne se
archi ve una en la principal de la provincia,

69 TOllO VI.

y se acompañe le otra al primer libramiento
para el pal;O de alquileres.

Art. 169. Todos Jos gastos qu e ocasione la
inserción do anuncios , celebraci ón del con
trato, otorga miento de la escritura y expedi
ción de copias, ser án de cuenta del propieta
tario de l. finca objeto del arr iendo.

Art.170. Los Adnrin lstmdoree se rán direc 
tnmente responsables de cuan tas alteraciones
se hnbieren hecho en el texto de los contra
toa provi siouales que fueron aprobados.

Art. 171. Cuando en el contrato no se hay a
estipulad o que sean de c uenta de l propietario
los gustos de traslación de las nficinea, los
Administradores elevarán al Centro directiv o
presupuesto de los mismos para su aproba
ció n, así como el de gastos para reparaciones
en el local qne se aba ndona , cuando proce 
diera.

11.1'1. 172. Las obras ó reformas en locales
de propiedad del Est ad o se solicit arán opor
tunamente del Centro directivo, acompa
fiando prosopuesto de su coste y demostrando
la nec esid ad d e Ilevarlas á cabo.

Art. 173. Sólo se con siderarán gastos de
oficio 10 6 de escritorio , limpieza, alumbrado,
este rado, combustible, cuerda , papel, lacre y
plomos para empaquetar la correspondencia,
y dem ás 'lue, siendo precisos para las aten
cianea de 1a oficina y desempeño de los ser
vicios , DO esté n comp ren didos en partida es
pecial del presupuesto.

Art. 174. Los Habilitados de los gastos de
oficio llev arán la cuenta y razón de las canti
dades asignadas á cada oficina en este con 
cep to t y cuetodiarán 108 fond os I invirtiéndo 
los en la forma que disponga el J efe d e la
misma , sin perjuicio de protestar en el caso
de que se apl icaren indebidam ente.

Art. 175. En la Habilitacién Sé llevarán
dos libros: en el uno se cargarán todas las
oblignciones contraídas y se anotará n las
cantidades sa t isfechas , fo rmando balancea
mensuales y determinando el saldo que re
sulto ; en el segundo se cargará la consigna
ción mensual y se datarán les pagos hechos.

Art. 176. L as Adm inist raciones elevarán
mensualmente á la Dirección cuenta de ta
llada de la inversión de los gastos de oficio,
acompañando á ella los justificantes y cop ia
certificada de los mi smoa, que les será de
vu el ta con la conformidad del Cent ro direc
tivo cuando la cuenta hubiese sido apro
bada.

Art. 177. Todos loa balances en los libros
y las cuentas mensua les de los gastos de ofi
cio será n suscrit os por el Habilitado, con 1n
conformidad del Adm ini atrador y del Oficial
primero , donde lo hubiere.

Art. 178. Las cuentas de esta clase qne
rindan las es ta fetas serán remitidas á la
principal de au provincia, y ésta las apro 
bará cuando proceda , devolvi endo á la Su -
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balterna las copias de los ju stifiean tes , y ar
chiván dose en aqu élla los originales.

Ar t. 179. Cnaudo un Administrador tomare
posesión de 6U destino, se cortar é la cuenta
de los gastos d e oficio con la mism a fech a
que haga entreg-a el saliente , consig nando
en un acta los fondos existen les y la. obli 
g ncicucs pendi entes de pago.

Art. 180. Los cuentes de dietas devenga
das en comisión del servicio se j ustifica
rán : 1.0 Con copio de la orden en virtud de la
cu al se haya desempeñ ado aquéll a. 2.° Con
copia de la orden de cese. 3.° (len los recibos
de gastos de locomoción, si los hubiere.

CAP ÍTULO n.
De la contabilidad especial de Correo.' .

Sección primera.
De la in tervcncíén rec íproca.

Arl. 181. Se considerarán oficinas de cam 
bi c las enca rg adas de reci bir y expedir direc
t amentc la correspondencia internacional.

Art. 182. La Dirección ge neral de Correos
y Telégrafos design ará las oficinas que deban
e fectuar el cambio regular de corresponden
cia extranjera.

Serán consideradas además como oficinas
eventuales de cambio las situadas en puer
tos, cuando á éstos arriben buques con CO~

rrcspondeu cla internacional.
Art.183. Las oficin as de cambio que recio

ban correspondencia extranjern no f ranca ó
insuficientemente franqueada, la portearán.
i mprimiendo en el anverso del sobre ó en 
biert a un número que exprese la cantidad
que . con urrcg! c ;i In respectiva tarifa, ha ya
de ex ig irse á los desti natarios , y la respalda
rán con su se llo de fechas,

Art.. 184. Las oficinas de cambio sentarán
el valor tolal de los por les en el estado dia
rio. impreso letra R J datándoae en el mismo
de los cargos que h ag an á otras oficin as, con
arregl o do lo di spuesto en el articulo sig uiente.

Art. 185. La correspondencia que no es t é
dirigid a á la oficina de cambio y su casco ,
se remitirá con cargo á aque llas lij as ó amb u
lan tes , á las qu e h aya paqu ete directo , expi
diéndose á cada una la correspondiente á la
poblaci ón donde radi ca y su casco y la diri
gida á su extravagante.

Con esta correspondencia se formará un
paquete especial con carácter de certificado,
al que acompañará siempre la hoj a impreso
letra Jl/, y su import c se sentará en el estado
de ca rgos hechos á ot ras oficinas , Ietra Q.

La correspondencia. quo se reciba en cual
quier oficina y no sea para la. misma Ó 811

casco, 6C eu rsará con arreglo á lo dispuesto
en los dos párrafos anteriores.

Art, 186. Las oficinas do cambio remilirán
diari amente á la Di rección gene ral un estado,

impreso lelra P, en que se ex prese el movi
miento de la corres po ndenc ia de cargo en.
viándolo negativo en el caso de no h~ber
tenido entrada objeto alguno de esta close.

Las oficinas de cam bio eventu ales sólo
remitirán á la Direcci ón el estado á que se
refiere el párrafo antcrior , en el caso de rcd_
bir directamente correspondencia extranjera.

Art. 187. Las ambulantes de cambio que
tengan en la f rontera una oficina au xiliar:
entregarán á éstu , al abrir los despachos l~
correspondencia no franca ó insufiei('n'te_
mente f ran queada , par a que la portee, se lle y
remita co n arreg lo á los a rtículos n.nh:riore~,

procorando los emplea rlos de un as y otra que
las operaciones se verifiquen con la mayor
rapidez posible.

Cnando por retraso en la llegada de los
trenes los oficinas auxili ares carezcan de
tiempo necesario para estas operacion es, las
ambulantes se e ncargarán de llevada s á ca bo,
porteando y sellando la corresponde ncia, fo r
mulando los cargos y llen ando los correspon
dientes cslados.

Art. 188. Las ambulantes de cambio que
no tengan oficinas auxiliares, realizarán por
sí mism as todas 1:Js operaciones del cargo,
entregando á In principal de que dependan
la. documentación referente á. este servicio.

A,t. 189 . Las estafetas de cambio de Ma·
drid y Barcelona, y las que en Jo sucesivo
se cstublezcan cn puntos donde hubiera Ad
ministración principal, har án cargo á ésta:
1.0 De la correspondencia dir igida á la pobla
ción y su casco . 2.° De la correspondiente .i.
Jos es lafelas y ca rter ins enclavadas cn las
lineas f érrens y montadas, que se sirvan di
rectamente por las ambuluntes y eonduecio
nos que partan de la principal.

La. oficina de cambio respectiva har:\ cargo
di recto á t.odas las dcmás oficinas cou la. que
corresp onda In principal,

A1'1. 190. 'roda oficina anot ar á cn el estado
diario) letra R , Jos cargos que rec iba, encar
petando las hojas respectivas, letra ....1[. en el
impreso letra N, y se datará en el primero de
los que teng a <¡u c transmiti r á otras oficinas,
cuidando tamb ién de anotar es tos último» en
el estado letra Q.

Art. 191. La corres pondencia d e ca rgo que
necesariamente haya de ser d irigida á Esta
fetas ambul antes, Re acompañará. con hoja
duplicada, uno de cuyos ejempla res quedará
en la Administración que hace la entrega, con
el R ecibí dol J efe de la exp edi ción, poro ser
vi r de ju sti ficanle á la dato.

' \ 1'1. 192. Las ambulantes f ormarán á su
v ez c3rgo J y cuidarán ele llevar con toda
exact it ud el eatndo letra Q. que entregarán
6 remitirán á la pr incip al de que dependan
con las hojas de cargo que hayan recibido de
olras oficin as.

Cada Jefe 6 encargado de una ambulante
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usará el mismo estado letra Q en todas las
expediciones qu e efectúe du rante un mes
dentro oc la misma linea .

Las Ad mínietracion es principales encarpe
tarán en e l impreso letra N las hojas de carg o
recibidas en cada línea ambulante, y en su
vista formular án el cstado di ario letra R y la
cuenta letra S correspondientes á la mism a.
asimilá ndola á las demás suba ltern as dc la
prov incia.

Art. 193. Las oficina s , asi fijas como am o
bulantes , que remitan correspondencia por 
t ead á á una cartería 1 le harán directamente
cargo , enviando un duplicado de la bojaM á
la estafeta ó principal de que aquéllu depend a.

Arl 194. La esta feta ó principal á qno se
refiere el arti culo anteri or abrid. una carpeta
N especial para los cargos recibidos en cad a
cartería, y hará figura r su total á fin de mes
cn el estado S.

Arl 195. La conformidad de los cargos se
hará constar en la mismo. hoja por la ofician
de dest ino e n el acto de recib ir la correspon
dencia, entendiéndose aceptados aquéllos á
falta de rectificación remitida por cl correo
inmedi ato.

Esta rectificación deberá env iarse á la ofi
ci na. de orig en I y la de destino remiti rá una
copia de la hoja, con indicación de la dife
rencia observada, á la Direcci ón g eneral, que
resolverá en último término.

Si la rect ificación f uese para cargarse de
menos, acampanará la oficina de destino á
dicha copia el pedido de "bono correspon
diente por medio del cstado letra O.

Arl. 196. La parte de la data cUY" legiti
midad correspond e apreciar al Ceutro dire c
tivo, no deberá consignarse en el estado diario
letra II hasta tanto que recaiga In aprobación
necesaria.

Art. 197. La correspondencia de cargo qn e
haya de reexpedi rse á nuevo destino dentro
de la Península ti islas adyacentes, se cursará
en la forma prevenida por e l arto 185.

Art.1 98. La que haya de ser reexpedid a al
extranjero se remitirá á la oficin a de cambio
qu e deba darle sa lida, acompañada de oficio
y factura detallada de los obj etos y su valor.
A la vea se enviará á la Dirección g eneral el
correspondiente pedid o de abono letra O. La
oficin a de cambio pondrá en la f actura el
V" B." si procede, y In remitir á á la Di recci ón
g eneral indicando la f echa en que da salid"
á esta correspond encia. En virtud de la con 
f ormidad, en 1,\ f act ura conced erá el Centro
directi vo el ab ono solici tado.

Art. 1UU. L a correspondencia de ca rgo qu o
haya de reex pedirse ú las provi ncias espa ño
las de Ultramar se cu rsa rá en la mism a form a
que la reexpedida al extranjero, pero envián ..
dola á la oficina del puerto do emb arque, la
que procederá con arreglo á lo dispu esto para
Ias de cambio en el art ículo anterior,

Art. 200. La correspondcncia do cargo 80

brante será r emitida por la. carte rías á las
estafetas, y por éstas á las prin cipales, en los
plazos 'Iue designa el ar t. 155.

Lae principales la enviarán :í la D irección
general con f actura detallad" en soli citud do
certificación de baja para datarse de su irn 
porte en la cuenta de Rentas públicas, y lle
varán li sus subalternas cuenta cor rien te d e
13 8 cnr t as sobrantes, librándoles certificaci ón
de solv encia si se la. pidieren J hub iera lugnr
á ella .

Art. 201. g¡ primer día de cada mes harán
las Administraciones y esta fetas I:lS s umas
de las carpet as let ra N, y del estado dinrio
letra R, correspondientes al anterior, las cun
Jes se co nsig narán en e l estado letra S,r serán
firmada s por el Jefe ó encargado de la oficina
j ' por el Olicial primero, donde lo hubiere.

Cuando al Iormarse esta cuenta no estu
viese aprobada alguna partida de la data, so
incluirá en la del mes sig uiente.

Art. 202. L rlS estafeta s remitirán las cue n
tas á su principal el día 2 del mes sigu iente al
que correspondan , juatificadas con SU8 res
pectivas carpetas y hojas de eargo.

Las Administraciones principales examina
rán las cuentas de las suba ltern as, devol vién 
dolas para su rectificaci ón el hubiera lugar, y
con signando en ellas su conformidad, en co so
contrario, el Oficial primero.

Arl. 203. Aprobadas todas las cu entas de
las subalternns, el Administrado r pr in cip al
lns resumirá co n las de su oficin a por trimes
tres en el es tado letra T, que, con la confor
midad del Oficial primero, se en viar á á la Di·
receión general en pliego certifi cado el día lO
del mes siguiente á d ich os periodos.

La Dirección genera l participará á Jos Ad 
mini stradorcs princip ales el resultado del
examen de sus cuentas.

Art. 204. Loa destinatarios de correspon
dencia extranjera de cargo abonarán en me
t áli co el impor te de la misma.

Este sera remitido por las carterías á las ee
ta fetas, y por éstas, en paquete certificado, tÍ
las principales, donde IiO c ustodiar á hasta el
momento ele su ingreso en 'I'esorería, que se
vcrifioará de lo recaudado en cada mes, dentro
de 103 diez primeros días del sig uiente .

Lns cartas de pago que acrediten el Ingreso,
con co pia certificada de las mismas, se unirán
como justificante :í. las cuentns trimestrales.
Las originales serán devueltas por la Direc ..
ci én, pan\ que en I:'U día se unan á la cuenta
de Itentas públicas.

S(~eCiÓll geguntla.

Del apartado,

Art. 205. L as suscriciones al apartado se
admitir án por el plezo minimo de un mes, y
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por el máximo del ti empo que medie desde la
f echa en que se solici ta hasta la ter min ación
del afio económico, pag ándose las fracciones
de un mea como si fuera completo.

Art. 20G. El derecho de apartado se reca u
dará en metálico, con arreglo á la sig uien te
tarifa :

¡U .DRIn.
Pesetas.

Scscrlclones de primera clase. ... . . . . ... . ... . . . 200
Idem de segu nda id• • . • • .. •• •• . .• '. • • • ••••• • • ] ~O
Jdem de tercera id . • • . • •• ••• . • . • . • • . . . • • •• _. 100

CAPlT.....LXS DE l'RI.YERA CLASE.

Buscríclones de primera clase.. . . . . . .... . •. . . .. 160
Jdern de segu nd a id • .. • •.•.. u...... ..... .... 120
100m de tercera td, _ •• •• • ••• • •• • 0_ . .. ... .. .. 80

CAPITALES DE SEGU~DA e I.ASI(.

Suscríclones de primera C1MC:... . . . .. . . .. . .. ..• 100
ldem de seg unda. id •• •• o' o. ' • • •• • • • •• •• • " ., . 15
Idem de te rcera. Id " , .• . . ' " ' " . . • 50

CAPITAL1t8 I>K TBRCiflU Cl.A.S&.

Suscrielcnes de primera clase.... .. . . .. .. .. . . . . 80
I dem d. seg unda.Jd.... • . . • • . • .• . .. •.• . • • . . • • • 60
Idem de tercera id... . . . . . .... .. .. ... . .. . . .. . 40

US'rAIi"F.'l'.AS y eAnT.l!:ui A5 SITUAD.'" xx rO DLÁCIONES
QUR: EXCKDAN DE 10.000 nAUl'rAN'J'E9.

Susertciones de primera clase•• ••• • • •• •• • ' .' . ' • 80
Idem de seg unda id , •. • •... . • .•.. •• " 60
Idern (le te rcera id.. • .• • 'O • • •••• •• • • ••• •• •• ••• , . 0

2S'lAfXTAS Y CAUT):J:llAs SITUA DAS EN PODLACOINES
Qt:x so XXC ED.\N DE 10.000 HADlTA!':'TX8 .

Bascricioncs de primera clase . • •• • ~.'O " " .. • • • • • • 60
Idem d I'! eegunda id 'O • • • " •• • • • • • •••• • • • • • • • • • 4,0
Idem (le tercera id 30

Para los efec tos de esta tarifa se conside
rarán capitales de primera clase las siguientes :

Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádi z, Coruiía,
Málagn, Santand er, Sevilla, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza. De seg unda clase, Aln:cría,
Avila, Burgos, Córdoba, Granada, Hu elva,
Jaén, Murcia, Oviedo, Pamplona, Salama nca,
San Sebastián, 'l'a rragona y Toledo. De ter
cera clase, Alb acete, Badajoz, Cáeeres, Caste
llón, Ciuda d Real, Cuenca , Gerona, Guadal".
jara, Hu esca, León, L érida, Log roñc, Lugo ,
Orense, Palencia, Palma de Mall orca, Ponte
vcdra, Santa Cruzde Tenerife, Scgovia, Soria,
Terucl, Vitoria y Zamo ra.

Se consideran suscriciones de primera clase
las de banqueros, Colegios, Compañías indus
triales, mercantiles, e tc., Sociedades de eré 
dilo, círculos, hoteles y fond as, casas de vi a
jeros, casi 1I0 S y f 'áhricas. De segunda clase,
las ngencias, Cajas especiales , Comunidades
rel igiosas, Embajadas y Consulados, oficinas,
redacciones de p eriódicos, edi tores, cafés, y
en general todos aquellos centros qlle no es
tando comprendidos entre los de primera

clase , reciban correspondencia para varias
personas, De tercera c lase, las qu e no estando
comprendidas en las dos anteriores, Se refieran
á correspondencia de un solo individuo.

Art. 207. Las suscñeiones se formalizar án
en libros talonarios facili ta dos por la Dírec.
c ión general, ent regando al suscritor como
recibo un tcreio de la hoja correspondiente
E l segundo talón se unirá como jU8tificante ¿
la cuenta qlle ha de re mitirse al Centro d irec.
tivo, quedan do la matriz en la oficina.

Los dos talo nes llevarán el mi smo número
que la matriz, y éste será correlativo según el
orden en que Be hayan verifi cado las suscr!~
cio nes dentro del añ o económico.

Art. 208. Además de! número de orden dis
puesto para las tres p arte s de cada hoja por
el artículo anterior, se hará constar el) e l ta
Ión resguardo y en la matriz el núm ero del
casillero adjudicado á oada suacritor, el cual
no habrá de variar mientras éste renuevo la
eusc rlci én.

Art. 209. El importe de los suscrieiones se
cob rará en met álico y al contado, y se ingre.
sará en la Tesorería de la provin cia por me
ses, dentro de los diez primeroa días del si
g uiente.

A este efecto la. subalternas remitirán á su
principal el día 1.. dc cada mes los fondos
recaudado s en el anterior, con una relación
detallada de lus suscriciones y los talon es co
rrespondientes, y ésta les acusará recibo de
unos y otros,

Ar t. 210. Los prineipalea f ormularán tr i
mestralmente la cuenta de lo r ecaudado por
este concepto, y con la conformidad del Ofi
cial primero, la remitirán al Centro directivo
dentro de los quince días sig uieutes á dicho
per íodo, acompañada. de los t81011c8 correa..
pendien tes, ca rtas de pago y copias ce rtifica
das de éstas.

Aprobada por la Dirección Incuenta, se les
devolverán las cartas dc pago originales para
quo figuren en la de Rentas p úblicas,

En el caso de no haberse verificado euscrl
ción alguna, la s estafctes y las prin cipales re
mitirán :i la principal y á la Dirección, res
pectivamente, parte n egati vo en los períodos
establecidos para la rendi ción de la s cuenta•.

S e c ció n ter cCl·.a .

De les causas de oficio }' autos de pobre.

Art.211 . Los pliegos '1uo contengan cau
sas de oficio y autos de pobre, ya procedan
de la jurisdi cción ordinaria ó de las esp eciales,
circularán f rancos de por te, llevand o en el
anverso del sobre cer tificación extend ida por
el Escribano actuario ü Secretario, con el
V.o B.O del .Iuez ó Presid ente del 'Tribunal,
de ser el contenido causa criminal de oficio ó
autos de pobre declarado en forma.

Art.2l 2. Los Administrudores consignarán

1889



DE COUREOS DE ESPAÑA. 549

en el reverso del sobre el porte cor re'pon
d iente á estos pliegos con arreglo á la tarifa
de cartas.

Art. 213. Cuan':o esta corresponden cia esté
dirigida á una Autoridad de orden dist into al
de la remitente, expedirán los Administrado
res al f uncionario que haga la entrega una
pape leta en que conste el porte dev engado.

Art.214. Los pliego. que contengan autos
entre partes do las cuales una sola litigue
como pobre, se admitirán con todo el fr an
queo que en sellos les correspond a, si el envío
BC e fec tuase á instancia de In parte r ica; con
arreglo al ar to211, si se hiciese á pet ici ón de
la pobre, y satisfaciendo solamen te la mitad
de l franqueo y anotando el importe del resto
en el reverso dol sobre, si la remisión se lle
vase á cabo á solic itud de ambas,

Par" admitir es ta correspondencia en las
condiciones que expresan los dos últimos ca
sos del pá rrafo anterior, será preciso que lo
exprese así la certificación correspondiente.

Art, 215. Las causas procedeutes de Tri
bunales en que no puedan devengarse costas,
circularán francaa , sin anotar su importe,
co u una certificación de aquella c ircuns
t:mcia.

Arl. 216. En los quince prim ero. dfas de
cada mes, los Secretarios de 10B 'I'ribunales
su periores ó Audiencias rem iti rán á la Di rec
ción ge neral , por conducto de las Adminís 
tracionos principales, una relación, visada
por los Fiscales, del to tal de loa portea de
correspondencia ele esta clase cuyos inter esa
dos resulten insolventes J y una cuenta igu al
mente autor izada de las cantidades corres
pe ndientes á Correos qu e se hayan recaud ado
en el mea anterior I deduciendo de BU im 
porte el lO por 100 C11 recompeosa de su
trabajo.

En 10 8 Tribunales dc jurisdicción espoc ial
donde no hubiese Secretario I hará BUS vece s
cl Escribano actuario .

Art.217. El remanente á favor de Correos
de lo recaudado por este concapto , se ingre
suá por el Secretario Ó Escribano del Tribu
nal en la T esorería de la proviocia por cuenta
de la Adm inistración de Correos, y por el
concepto á que correeponde , con aplicación
al presupuesto en que se verifique el in 
greso.

Las cartas do pago se uni rán á la cu enta
de que trata el artículo anterior, y de ell as
sacaráu copias certificadas los Oficiales pri
meros de lna Administraciones principal es
para remitirlas por trimestres al Centro di 
rectivo. Este devolverá á los Adm inist rad o
res priocipales la carta de pago despu és de
aprobada la cuenta , para que en su día pue
dan unirla á la de Hentas públicas, y remi
tirá además por conducto de aquellos , á los
Secretarios ó Escribanos, recibos separados
del importe de cada partida.

Sección e u :tr t a.
De la cuenta de Rentes publ icas .

Art. 2 18. Las cuentas de Rentas públicas
tienen por objeto la justi ficacióu del ingreso
en Tesorería de todas la. cantidades recau
dadas eo metálico por conceptos del ramo de
Correos.

Art.219. Las cueotas de Rentas públicas
se rendirán á las Delegaciones de Hacienda
de las provin cias por años económicos ó en
los períodos que el Ministerio de dicho ramo
determine y en los im presos qu e al efecto
faci lit en las mencio nadas oficinas.

Como complemento de esta cuenta se re n
dirá otra correspondiendo al semestre de arn 
pliación del presupuesto , en la que se con
signará lo descubierto )' no realizado de ntro
de l afio económico y las rectificaciones por
operaciones del mismo .

Art . 220. Las cuentas de Rentas públicas
se rán formadas por los Adm inistradores prin 
cipales con la confo rmidad del Oficial pri
mero, y So entregarán en las Delegaciones
resp ectivas dentro de los diez días sig uientes
á la fecha se ñalada para su rendición.

Art. 221. La est ructura do la. cuentas de
Rentas públicas se adaptará á la de los im
presos facili tados por las oficinas de Ha
cienda, y se documentarán :

l." Con relaciones expre sivas del detalle
de las partidas.

2." Oou los docu mento. que j ustifiquen la
legi timid ad de Jos cargos y datas , los cua les
se incluirán en las relacion es correspon 
dientes.

Art. 222. Los valores descubiertos y con
traídos serán : 1.0, los que aparezcan como
resultantes en 01 estado letra T de interve n
ción reciproca; 2.°, el importe de las suscri 
cion es al derecho de apartado veri ficadas en
la provincia, y 3.", los productos dive rsos
del Ramo.

LIJ8 primeros 66 justificarán cou certifica ..
ción de las cantidades que deba contraer la
Admin istración por correspond encia de car
go, acomp añada de una re lación de las per
te ncciontea á cada lino de los meses del año
económico.

li.l segundo se j ust ificará con cert ifi cación
do 1as cantidades que corresponde contraer
por derecho de apartado, acompañado de u n
estado resumen por oficin as y sus productos
mensuales, totalizando el año, )" de una re
lació n nominal , por meses I do cada oficina
que se mencione en la certificación , exten 
dida y firmada por el J efe de la misma, con
la conformidad del Oficial primero de la prin
cipal.

Los terceros se justificarán por medio de
certificac ión y relación detallada de los COII 

ceptos,
Art. 223. Las can t idades ingresadas en Te-
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sorería se j ustificarán con resúmenes por me
ses y conceptos y relación detallada de los
ingresos efectuados.

Art. 224. En la columna de débitos pen 
dientes de cobro deberá n aparecer en una
suma los valores contraídos y no realizados,
y además las cantidades recaudadas, pero no
íng resadas dentro del período á que la cuenta
corresponde, y se justificará con una rela
ción de conceptos ) expresando Ia razón por
que figuran los créditos.

Art. 225. A la cuenta de Rentas públicas
acampanará: primero, un resumen de los va 
lore s anulados por bajas, loa cuales se just i
ficarán con certificaciones expedidas por la
Dirección general, y segundo, un resumen
del líquido realizado en la principal y sus
estafetas durante el año económico, deter
minando los diversos conceptos, y expre
sando en cada mes de recaudación el número
de cargaremes de la ca nt idad hecha efectiva
en la Caja de la oficina. Este resnmen se jus
t ificará con certificaciones mensuales de los
cargaremes parciales , expresando el con
cepto del presupuesto á que corresponde
cada uno de aquéllos y su importe.

Art. 226. La primera partida del cargo de
la cuenta de caudales la constituirá el im
porte de los saldos antiguos que vienen figu
rando en las cuentas de Rentas públicas
hasta que sean dados de baja, y el de Jos co
rrespondicntes al año econó mico en la cuenta
referente al período de ampliación.

En la segunda partida de cargo se eons ig
n:1fIL el importe de loa ingreso::J realizados
durante el perlado á que corresponda.

La data comprenderá el importe de los in
gresos hechos en 'Tesorería. IJa diferen cia
entre el cargo y la data se hará figurar en la
cu enta.

La cuenta de eandales se justificará con la
misma documentación que ha servido para
la cnenta de Rentas, aj ustándose á la estruc
tura del impreso fa cilitado por Hacienda.

Art. 227. A la terminación del período co
rrespondieute á cada cuenta todos los cr édí
tos que resulten pendientes de cobro en la
mi suia pasarán á la de ampliación ; pero si
multáneameute se darán en ést.a de baja y
se consignarán como aumentos por rectifica
ciones en la del ej ercicio corriente todos los
créditos que resulte n por los conceptos si
g uientes, que EC aplicarán siempre al presu 
puesto vigente en e l momento de su reali 
zación:

1." Resultas de ej ercicios cerrados desde
el afio 1850 en adelante.

2." At rasos hasta fin del año 1849.
3.· Alcances dc todas clases.
4." Reintegros desde 1850 en adelante,
Art. 2t8. Los créditos que al terminar el

p eríodo de ampliación se hallen pendiente.
de cobro 1 se cargarán á las cuentas del ejer-

cicio corriente con aplicación á resultas de
ejercicios cerrados, fo rmando en éstos una
cuenta especi al, en que se detallarán por
años y conceptos los créditos qu e se encuca,
tren en esta caso, datándose la Adlllinistra
ción de cualquier oantidnd que se hubicse
ingresado en Tesorería ó cuyo crédi to haya
sido anulado , j ustific ándolo por m edio de
certificaciones.

Art. 229. Las Administrac iones princi pa
les formarán tres ejemplares de esta s cuen
tas . Los dos primeros se entregarán en las
Delegaciones de Hacienda, incluyen do en el
destiuado al 'fribunal de Cuentas d el Reino
las cartas de pago y certificaciones mensua
les de los cargaremes , unas y otras origina
les) y en el segundo copias autorizadas de
dichos documentos. El te rcer ejemplar se re 
mitirá al Centro directivo sin di chas copias,
porque ya obran en el mismo.

Art. 230. Los errores cometidos eu la
cuenta de Rentas públicas se subsanarán por
medio de certificaciones justificadas con apli
cación al aumento ó baja en que deban figu
rar. las cuales sc solicitarán del Centro di 
rectivo..

Art. 231. L a Dirección proveerá á las Ad
ministraciones de loa impresos necesarios
para la documentación de las cuentas.

Art. 232. Los Administradores tendrán
presente para la rendición de estas cuentas
todo lo dispuesto en la ley de Contabilidad
de 25 de J nn io dc 1870 y demás disposicio
nes vigentes,

Sec ción 'Iuinta.

De los transportes no contratados.

Art, 233. Los abonos que los Administra
dores de Correos hayan de hacer á los Capi
tanes de buques mercantes por la cor respon
dencia qne transporten con arreglo á lo dis
puesto en el art, 131 y en Jos convenios in 
teroncional es, se efectuaran solicitando do
Ja Dele gación de Hacienda los fondos nece 
sarios como pago á justificar.

La Administrución rendirá inm ediatamente
cuenta del pago ~\ la. Dirección general con
la conformidad del Oficial primero , justifi
cada con el recibo original del Capitán ó
consignatario que le represente , y con una
factura por duplicado, expedida por 108 Ca
pitanes, en que se expre8e el peso de las
cartas y tarjetas postalesj y con separación
el de los demás objetos .

La cuenta, ap robada por la Dirección ge
neral , se devolverá á la oficina par ll j nstiti
car el libramien to correspond ient e.

Art. 234_ La operación de facturar 111 co
rrespondencia '1ue no pueda ser transportada
en el coche correo será presenciada siempre
por un Oficial ó aspi rante, que firmará la con 
form idad en el talón respectivo,
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Art. 235. flerán relevados de esta interven 
ción los empleados de las ambulantes cuando
puedan llevarla á cabo los asign ados á ofici
uas fijas.

Art 236. Lo. talones que acrediten el peeo
y el importe de la correspondencia fa ct urada,
se remitirán por cond ucto del Administrador
principal d iari amente al Centro directivo
para confrontarl os con Ias cuentas que pl'e~

senten la. Compa ñiaa de loa ferr ocarril es.
Art.237. m emplearlo que interveng a 1"

operación de facturar correspond encia, ser á
directamente responsable de cuantas in exnc
titudes resulten en los datos consignados en
lo. talones respectivos.

Ar!. 238. Sólo se fact ura rán las sacas do
correspondencia que no puedan ser colocarlas
en el coche correo, y los J efes de las expedi
ciones ambul aut es serán res ponsables de toda
cc utr avencióu á Jo dispuesto en este articulo.

CAPi TULO III.

D e la est tui í s tíca ,

Art. 239. Las Administ raciones principal es
y estafe tas formarán la estadística de toda la
correspondencia que por cllas circul e du rante
los meses de .Marzo y Septiembre . con arre
g lo á las instrucciones é improsoa que reciban
del Centro dir ectivo.

Art.240. Las csta fetas remitirán á su prin
eip al Ios datos es tad ísticos de cada un o de los
me se.") det erminad os en el artículo anterior,
y és ta, resumi endo los de toda la prov incia,
los elevará al Cent ro directivo en )0 6 meses
de Abril y Oct ubre de cada año,

Art. 241. Las oficinas de ca mbio fo rmarán
en iguales períodos la estad ística d e la corres
ponden cia internacional, que en via rán di rec
tamente al Cent ro directivo.

Art. 242. La Dirección ge neral form ani el
res ume n de los datos remitidos por las ofici
Das, complet ündolos con noticias relati vas al
personal y material de Correos, gastos y pro
du etos del Hamo. y en general cuantos pu e
dan coutribuir á dar una idea ex act a del des
envolvimiento de los servicios postales.

TiTULO In

CAl'ÍTULO P R I M ERO.

De 1" Direccíón general.

Ar!. 243. El Ministro de la Gobernación es
el J efe superior dcl Cucr po de Correo s, que
dependerá inmc diatamente del Director ge
neral dcl Itamo,

Art. 244. Corres ponde al Director gene ra l
como Jefe del Cuerpo :

1.0 Ordenar en su Dirección y Ramo el tm
ba jo en la forma más con veniente al bi en
del servicio. d ist ribuyendo el personal á sus
órdenes como lo estime conveniente.

2.° Dirigi r los ser vicios postales conforme
á las dispos ieioues vigentes, dcntro de los Ií 
mites del presupuesto.

3.° Proponer al Gobierno el presupuesto
ge nera l de gastos y su dist ribución.

4.° Ordenar los serv icios extr aordinar ios
que crea convenientes , d isponi endo para ello
del personal del Cuerpo.

5.' Proponer al Gobierno todos los nom
bramientos do Real orden y hacer por sí los
que n o estén dentro de dicha categoría, con
slljedón JI lo prescrit o en el Real decreto
do 12 de Marzo de 1889 y dcmás disposicio
nes vigeutes.

6,° Eleva r al Gobierno, debi damente iuf or
madas, lus so licitudes sobre jubilacion es, li 
cencias y demá s i ncidentes ql1e ocurran á IO:J
indi vid uos del Cuerpo en s u carrera.

7.° Nom brar en comisión á los f unciona rios
de todas clases para ser vicios extraord ina rios
cuando nftí Jo estime conveniente y las nece
aidades del servicio Jo demanden.

8.° Conceder licencia s t emporales a los in
div id uos qu e no sean de Real nombramient o.

9.° Suspende r provisionalmente de empleo
y sueld o á los fnncionnrios de Real nomhrn.
miento, y acordar ](1 suspensi ón definitiva de
los demás, previo expedi ent o g ube rn at ivo.

10. Proponer al Ministro la imp osición de
las penas determinadas en el art. 22 del Real
de creto orgá nico á iodi viduoe do Real nOIJl ~

bramicnto, y aeord arlas respecto á Jos demás
empleados de Correos con s ujeción á lo di s 
pu esto en el cap. IX de este tí tulo.

11. Dispo ner por sí, baj o su re.ponsa
bilidad lo que considere acertad" en casos
urO'ent~s y graves con rela ción al se rv ido,
da~do cuenta inm ediatamente al Gobie rno
para 10 B efectos á que hu biere In!!;ar.

12. Itosolver todo asunto de instrucción y
tram itación clnrameu te previsto en las leyes,
r eglamentos y disposiciones generales ó es 
pcciales del Ramo.

13. Corresponder bajo su firma y en los
negocios de su competencia. con t odos sus in -o
f eriores y con los funcion ar ios p úbl icos de
igual ó ele in ferior categoría.

14. Examinar y anotar los expedien tes de
resolución mini sterial, y redactar los decret os,
así como las órde nes de grave importancia ).
108 regl amentos é inst rucciones, aj ustá ndose
en tildo á las preve ncio nes del Ministro y
salva la au to ridad de éste.

15. Informar al Min istro, sicmpro qu e Jo
orde ne, sobre cualquier asun to de la Admi
nistraci éu, y proponerlo cuanto en ella cre a
conveni ente al bien del ser vicio,

16. Inspeccionar y diri gir 10 9 t rabajos d e
tod os los empleados del Ramo, dictando la s
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medida. urgentes que considere necesarlas.y
proponiendo ¡j la Superioridad las demás re
form as ó pro videncia s que el bien del ser vi
cio reclamare.

17. Presidi r los remates )' subasta s del
Hamo, salvo los casos que creyere oportuno
deleg ar en el J efe de la Secci ón ó en cua l
qu ier otro empleado de la misma.

Art. 245. El Director genera l elevará cada
quince días al Ministro de la Gobernación,
Jefe superior del Cuerpo, una re lación del
mov imiento del personal compr endido en las
cntegnrtas de Inspectores, Administ radores y
Oficia les, quc hubiere sido decretado dent ro
de dicho plazo.

Art , 246. Corresponde al Jefe de l. Sec
ci6n :

1.0 Inspeccionar les trabajos dc los J efes
de Negociado de la Dirección jzeueral den t ro
de ]08 límites que por este Regl amento com
pele á cada uno de ellos, y cuidar del pronto
despacho de los exp edienl es .

2.° Distribuir en tre los Negociados la co
rr esponden cia que se reciba diariame nte,
dando cuenta in mediata al Director genera l
de todo as unto importante 6 urgente.

3.° Revisar y rubricar las órd enes y miu u
fas qu e produzcan los Acuerdos: de l Director
ge neral, y firmar los t ras lados de las órdenes
dadas por éste.

4.u Inform ar en todos los exped ientes que
se instruyan po r los Negociados y hayan de
resolverse por el Ministro ó Director.

5.' Redac ta rlo. decretos y órden es de g ravo
importancia cuando no lo verifiq ue por si el
Director g eneral, é informar á éste sobro to-
•los los asuntos qu e 80 relacionen con el
It-nno.

6.° Proponer á la Direcci ón todas las re 
fo rmas y mejoras de que sea susceptible el
servicio .

7.° Resolver aquellos asuntos cuya decisi ón
le sea encomendada por ord eu del Director
genera l.

B.O Expedir, con el v» U.u del Director,
cuantas ccrfificac ionce hayan de darse por la
Secció n de Corr eos .

Ar t . 247. Corresponde á los Jefes de Ad
ministración:

l." Auxi liar al Director gener al en todos
aq uel los tra bajos especiales qu e porel mismo
se les confíen. sin perj uicio de desempañar el
Negoei..lo 6 Negociados que por la Dirección
se les asigne.

2." Girar á lae Administraciones las vi sitas
qn e po r la Direcci ón se los ordene cuan do no
crea 'lne deban hacerl o los Jefes de Nego
ciarlo.

3.° Proponer, como consec uencia de las ro
fer idas visi tas, las va riac iones qUd en el ser
vicio ju zg"uen más venta josas.

4." Sustituir al J efe de la Sección en au
sencias y enfermcdades,

5.° Vig ilar para que la es tadist ica del Ramo
se reali ce convenientemente, á cuyo efecto
podrán por si, sa lvo las atri buciones del Di
rect or general, exigir á los Admiuistradores
provinciales In. puntu al y exacta remi6ión de
los t rabajos necesarios para la lmhlicación
aUUAI de aquélla) proponiendo en caso preciso
los correctivos que est imen justos para Ih 8

Adm ioistradores morosos en el desempeño de
este serv icio.

Art.248. Los Negociados quedarrin cons.
titu idos, y encome ndados á su cuidad o los
asuntos siguientes :

NEOOCIAlJO 1.° Altas, bajas, suspension es
licencias, traslaciones, ascensos y comisione~
del personal del Ramo. Faltas de subordina,
ción y di sciplina ajenas al servicio. Forma .
ción de hojas de serv icio de los fun cionarios.
Expedición de certificaciones referentes á los
mismos. Escalafones. E xpedientes para con
oesién de recomponsas por serv icios ext raor
din arios, Convocatori aa ..

N 'WOClADO 2.° Reclam ación de carlas cer
tificadas, co n va lorea declarados, fondos pú ..
bl ícos, objetos asegurados y correspondenoís
ordin ar ia.

NEGOOIADO 3.° Contratas de las condueoío .
nes de correos terrestres y mar ítimos. 'Medidas
di sciplinarias por retrasos en las expedicio ..
nes servidas por contra t istas.

NEGOOlAIJO 4.° Organi zación y estableci
miento de todos los servicios del Reino. It i
nerarios terrestres y marítimos. F.A;tableci~

miento de las Ad ministraciones del ramo.
Servic ios extraord inarios por in terr upción do
vías.

N EGOOL!.DO 5.° Legislaci ón gene ral sobre el
se rvicio inte rior. Contrabando dela correspon
dencia. Sellos usados. Faltas en el servic io,
Franquicia oficial. Tarifas nacionales. Redac
ción del A nuario.

NEGOCIADO 6.° Prep aración d o ]0 8 convc
nios de Correos. Reg lamentos de orden y de
tallo pa ra la ejec ución de los mismos. Legia
laci6n en todo 10 concern iente al servicio
ex te rior, Creación y su presión de las Admi
nis traci ones de cambio . Valores declarados y
sus inci dencias en cua nto se relaciona con el
servicio internacional. Jncidencias V reclama
ciones de paquetes postales. Tarifas y cuen
tas internaeionalee. :¡"altas del servicio. He
elamación de correspondencia de y para el
exterior .

N EGOCUIIO7." Carruajes para el servic io del
ra mo Su entretenimiento y alumb rado, Co
cherna del Ramo. Alqu ileres de edificios. Bu
zones. Mobili ario para la Dirección geueml y
oficinas de pro vinc ia. Adquisición de todos
los e fec tos y materia l no m6vil para el sorv i 
cio del ll amo.

NEG()CIAIIO8.0 Estu dio y fo rmación de las
carta s postales é itinerarios trazados para las
con ducciones, Gr abados y autografla.
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NEGOCIADO 9.° Presupuestos del Ramo, exa
men y aprobación de cuentas. Incidencias de
todos los pagos por reclamaciones de los in
teresados. Asignación de gastos de oficio á
las Administracioncs. Cuentas de capitanes
de buques mercantes. Cuentas relativas al
servicio de paquetes postales con las provin
cias de Ultramar.

NEGOCIADO 10. Examen y aprobación de
las cuentas de intervención recíproca. Cuen
tas de Rentas públicas. Reparos del Tribnnal
de Cuentas. Derecho de apartado. Alcances
de antiguos empleados. Liberación de sus
fianzas.

NEGOCIADO 11. Estadística general del
Ramo.

Habilitación. Formación de nóminas y su
pago. Gastos de oficio de la Sección. Forma
ción de inventarios del mobiliario: BU rectifi
cación, custodia y distribución.

Registro y cien·e. Apertura del correo ofi
cial : su registro y distribución á los Negocia
d08. Cierre y salida del despacho diario.

A rchioo y Biblioteca. Recepción y conser
vación de los expedientes remitidos por 108

Negociados. Biblioteca, Recepción , examen
é inut ilización de la correspondencia so
brante.

Art. 249. Los expedientes de faltas de Jos
individuos del Ramo se instruirán por el Ne
gociado á que pertenezca la disposición ó dis
posiciones infringidas; pero ultimado que sea
el asunto, se pasará el expediente ó las órde
nes que éste haya producido, al Negociado
de Personal , á fín de que le ultime ó las dé
curso, según proceda, anotando en su día, si
hay lugar á ello, el resultado en las hojas de
servicio..

IJo mismo se verificará en el caso de mé
ritos ó servicios especiales que merezcan re
compensa.

Art.250. En todo expediente p ara cuya
resolución hayan de entender diferentes Ne
gociados, se pasará á informe de aquellos
que deban emitir su opinión en el mismo
como trámite previo, y una vez efectuado,
Re devolverá al Negociado que haya de pro
poner la resolución definitiva.

Art.251. Cuando haya de estableeerse al
gún nuevo servicio, ejecutarse alguna obra ó
adquirirse material, el Negociado correspon
diente pasará el expediente al de Contabíli
dad para que informe si existe partida en el
presupuesto á qne aplicar el gasto.

Cumplimentado este trámite previo, el Ne
goeiado correspondiente propondrá la ejecu
ción del servicio, y una vez terminado éste,
se pasará la cuenta que produzca, con todos
sus comprobantes, al Negociado de Contabi
lidad para su aprobación, si procede , el cual
ordenará el abono de su importe, expidiendo
el oportuno libramiento.

Art, 252. Cuando por la índole especial de

70 TOMO VI.

un asunto sea dudoso determinar á qué Ne
g'ociado corresponde entender en el mismo, el
Director general encomendará discrecional
mente su instrucción al que estime conve
niente.

Art. 253. Cada Negociado llevará un re
gistro especial para los asuntos en que deba
entender.

En este registro se inscribirán las comuni
caciones de entrada, con expresión de BU fe
cha, autoridad ó particular de que procede,
extracto de su contenido , día de su ingreso
en el Negociado y todos aquellos detalles
que faciliten BU examen t expresando además
por orden sucesivo las incidencias que reve
len el estado en que se encuentre cada asunto
hasta su definitiva resolución .

En el mismo registro se anotarán loa ex
pedientes que nazcan en el Negociado, sin
perjuicio de llevar los libros auxiliares que
exija la índole do los asuntos que les están
encomendados por el presente Reglamento.

Art.254 . Los Negociados reunirán, orde
narán y extractarán en párrafos numerados
todos los antecedentes que se refieran á un
mismo asunto Y todos aquellos datos que es
timasen necesarios ó convenientes para su
esclarecimiento, acompañados de UD índice
que facilite su estudio. A continuación el Jefe
del Negociado expondrá su informe razonado
según lo que resulte del expediente (cuyos
antecedentes expresará citando el número
que les corresponda), y las disposiciones v i
gentes sobre la materia, y cuando estas últi
mas no hayan previsto el caso que deba re
solverse, proponiendo otras nuevas.

Art. 255. Informados los expedientes, se
presentarán al despacho del Jefe de la Sec
ción, y una vez que haya consignado su dic
tamen, se someterán á la resolución del Di
rector general.

Art. 256. Acordada por el Director gene·
ral la resolución de un expediente, el Jefo
del Negoeiado extenderá y rubricará las mi
nutas y órdenes que de la misma se deriven,
presentándolas al Jefe de la Sección , que las
autorizará también con BU rúbrica para ser
firmadas por el Director Kenera!.

Art.257. Cuando los Jefes de Negociado
entiendan qne no procede resolver una eo
munioaoión determinada , pondrán al margen
de ésta, y de su puño y letra, la anotación
correspondiente , autorizada con su rúbrica.

Art. 258. Para someter á la firma del Di
rector general una orden cualquiera, será
necesaria siempre la. formación previa do ex ~

pediente.
Sólo se exceptúan aquellos asuntos cuya

índole ó urgencia autoricen para prescindir
de aquella formalidad ; pero en dicho caso
se adoptará la fórmula de «minuta rubri
cada»,

Art , 259. Cuando en un asunto haya de
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recaer Real resoluci ón, el Negociado respec
tivo informará proponiendo se someta á la
aprobaci ón de S. M.

Art, 260 El Negociado extender á, en el
caso de qnc trata al artículo anterior , la Real
orden, juntamente COIl sus traslados y la
minuta. presentáudolas al Jefe de la Sección,
el cual revisará los documentos expresados y
rubricará la minuta , autorizando además e l
índice con qu e deban ser presentado s á la
firma del Ministro 6 del Subsecretario, según
proceda, despu és do rubricados por cl Direc
tor gen eral.

Art. 261. Cnando cn virtud de órdenes re 
cibidas los J cfc. de Administración hayan
girado alguna visita ó les haya sido enco
mendado el informo sobre cualquier asunto,
una vez evacuado remit irán el expediente
instruido á la Dirección general, que pasará
al Negociado correspondiente para ser so
metido á la resolnci én del Director general.

Art. 262. Lo. J efes de Negociado cuida
rán de qne los ex pedientes se tramiten y de
que se redacten las notas de conformidad
eon las di spoaicion es legales, evi tando todo
retraso en 8U formaci ón, y M cualqui er falta
serán aqu éllos respousabl es ante el J efe de
la Secci6n, y éste an te el Director general.

Art. 263. Cnid arán asimismo de cuantos
documentos y expediontes so les confíen , y
una voz terminados éstos los enviarán al Ar
chivo al fin de cada trimestre, si no fu era
preciso conservarlos en los Negociados.

Art. 264. Cuando alg ún asunto se retrase
por f alta de contestación ó de remisión do
datos pedidos 1 los J efes de Administraci ón 6
de Nog ocindo darán cuenta al do la Secci6n
para que éste los reclamo , sin perjuicio de
dar conocimiento á la Dirección, en caso de
moso sidad ó negligencia, para que ésta adopte
las medidas que juzgue convenientes.

Art. 265. Los Jefes de Negociado deberán
proponer cuantas medidas juzguen necesa
rias en los asuntos en que hayan de inter
venir.

Art. 266. El Director goneral d eterminar á
los dlss qn o le h ayan de ser presentados los
expedi entes al despacho , á no ser que haya
asuntos urgentes, los cuales se resolverán en
cua lquier día , dando do ollos cuonta al Di 
rector,

So exoeplúa el Negociado de Porsonal,ol
cual despachará dia riamente,

Art. 267. Para poder apreciar la actividad
y celo <le cada. Negociado, éstos presentarán
trimestralmente al J efe do la Sección una
nota numérica. de los expedientes resueltos,
ex plicando los motivos por que no hayan
sido despachados los que se hall en pendie n
tes de resoluci ón,

Árt. 268. Por 01 Negociado dol Material SO
formará un inventario todos los nños , en el
quo se haga cons ta r cua ntos objetos de cuero,

Ion. y hierro bayan ingresado en el almac~n
de l. Direcc ión, llevando cnenta exacta y
detallada del qne so distribuy a para las d i
ferentes Administraciones del Ramo, COn ex
pr esión de las fechas de entrada y salida.

De igual modo formará inventario de los
carruajes que pertenezcan á la Dirección.

Art. 269. La Habilitaci ón será descmpa,
ñada por un empleado d o la Sección do Co
rreos, designado por el Director ge neral
qui on tendrá las obligaciones propias d~
su cargo determ inada s en Jos ar tículos 304
al 307_

Art, 270. El alma cén do l. Direcci ón es
lará á cargo de IIn funcionario de Real nom
bramien to, designado por el Director, ('1 cual
será responsable de cuantos ef ectos se le en
t reguen, á cnyo fin obrará en poder del
mismo un inventario equivalente al que
oxista en dicho Negociado, en el cual se ano
ta rá el alta y baja de aquéllos.

Art. 271. E l Registro g eneral cuidará de
sellar con el sello de entrada cunntas COIII(1·

nicnciones rec iba I anotándolas en BU S libros
des pués qne el J efe de la Secci6n haya mar
cado la fccha del recibo, remiti éndolas á los
respectiv os Neg ociados en carpetas que le
ser án devueltas con la conformidad ó repa
ros del Jefe de Negooiado.

Art, 272. También so in scribirán en el Ro
~i.tl'o gen eral todas las órdenes que por los
Negociados le sean remitidas, dándolos salida
e l mismo día qne se reciban. Estos las envia
rán en una carpeta con 8U S correspondientes
minutas , las cuales , después de numeradas,
se sellarán en el Registro, con signando Ja
fecha de salida, devol viéndolas al Nogociado
cn la misma ca rpe t a para <¡ue el J efe de éste
manifieste su conformid ad y 01 recibo do Ins
minutas, que enviará do nuevo al Registro
para ser archivado después d e anotar los n ú
meros de salid a do las comunicaciones en Sil

registro especial,
Ario 273. Para que el Registro pueda dar

sa lid. á los pli egos cerrados quo se le pre
senten , habrán <le llevar precisamente 01 sello
de la Dirección general ó la rúbrica del Jefe
do la Secc ión.

Ar~. 274. El Registro presentará tri mes 
tralmente al J efo de la Sección nn estado del
número de comunicac iones de entrada y sa
lid. de la Dirección general, formando anual 
mente nn estado ge noral qu e fignrará en la
estad íst ica del Ramo.

Art. 275. La colocación, ord en y custod ia
de todos los documentos qu o formon 01 Ar
chi vo de la Secci ón, estará á cargo de un
funcionario de Real nombramiento) el cual
fo rmará índices razonados do cada leg aj o á
fin de qu e sea f ácil enco ntra r cualquier expe
diente qu e Se bu squ e.

Art. 276. En los ex pedien tes personales ae
llevará un índice especial ú boja de hechos,
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donde consten por orden de fechas todas
las vicisitudes del interesado á qui en corres
panda.

.é rt. 277. Los expedientes qu e se entreguen
p or los ~egociados en el Archivo, deber án ir
acompañados de doble lndi ce en qnc conste el
objeto de cada expediente, los cuales se fir
marán por el Jefe del Negociado y el del
Archivo, debiendo quedar una copia en cada
depend enci a.

Art.278. Cuando los Jefes de Negociado
necesiten consultar algún expediente de los
de BU competencia, quc haya sido archivado,
Jo reclamarán del Jefe del Archivo por me
dio de volante en qu e conste con clerídsd eJ
objeto del expediente, el cual qu edará como
resgu ardo en dicha dependencia.

Arl.279. Cuando los expedientes que ne
cesi ten consultar no pertenezcan á su NE'go ~

ciado, los reclamarán por conducto del J ef e
de la Secc ión,

Art, 280. Los libros, Auuarios, .A nales y
dem ás obras que se custodian en el Archivo
se conservarán bajo inventario. y no S6 rcpar·
ti r án en ningún caso hi n orden escrita del
Director g eneral,

CAPíTULO lI.

D e la Junta de Jefes.

Arl. 281. La Junta de Jefes será presidida
por el Director general , y formarán part e de
ella los funcionarios de Correos do la eatego
ria de Inspectores que residan en Madrid, y
UI1 Jefe de Negociado de la Dirección general ,
que actuará como Secretario , sin voz ni
voto

Art.282. La .Junta se reunirá siempre que
lo acuerde el Directo r general , pre vio a viso
comunicado á los Vocales por el Secrr.tario.

Art. 283. El Director gen eral podrá facul
tar al J efe de 1" Sección pa ra que le sustituya
en la presidencia de la J unta,

También podrá autorizar á uno ó mús ind i
viduos del Cuerpo ( cualquiera qu e sea sn
ca teg or ía) , para asistir á la Junta con voz y
voto) aiempro que asuntos de excepcional im ,
portancia aconsejen 8U cooperación,

Art. 284. F un cionar á la Junta con caráct er
ordinario para informar cuantos asun tos se
refieran a m odifi cacion es en el servicio ge
neral,

Art.285. Funcionará la J unta con careátcr
extraordinario:

1.° Para informar sobre la declaración de
mérito sobresali ente de los funcionarios del
Cuer po.

2.° Siemp re qu e la Dirección lo cons idere
con ve niente pnra emitir dictamen sobre asno..
tos dudoaos é Importantea, cualqui era qu e sea
su natural eza.

En el primer caso no podrán formar parte

de la J unta loe , .ocales qu e tengan algún
grado de parentesco con el interesado.

Art. 286. Cuando se trate ele informar sobre
ex pedientes, pasarán á la Junta los antece
dentes y docum entos necesarios pa ra el com
pleto esclarecimiento de los asuntos.

Arl. 287. Tod o expediente qne haya de ser
objeto del estudio é inform e de la J unta, se
presentar á á ésta complet amente instruido é

inf ormado por el Kegociado á que corres 
ponda, con nn índice en que se consignen
todos los docum entos qu e lo acompañen ,

Art. 288. Constituida la Junta , y una vez
aprobada el acta anterior, se dará cuenta del
nsunto que motive la reunión, y el Presi
dente conceder á la palabra á cuantos Vocales
lo soliciten.

Art. 289. No podrá procederse al acto el e
votar sin que IaJ unta haya declarado estar su 
ficientem ente ilustrada sobre el asunto puest o
á debate.

Al efec to, pod rán los Vocales reclam ar
cuantos documentos y antecedentes juzguen
necesarios,

Art. 290. Cuando alguno Ó alg unos de los
Vocal es deseen presentar voto particular t se
suspenderá la Junta por el ti empo que se
juzgue necesario para redactarlo. Este t érmino
no excederá de cinco d íns.

Reunida de nuevo la Junta, volverá .. deba
tirse el asunto , empezando la discusión por
el voto particular.

Art. 291. Los acuerdos se tomarán por ma
yorla de vot os.

En caso de empate , el Pr csidente tendrá
voto dc calidad.

Art. 292. El orden de votacióu será por
cate goría y antigüedad de menor á mayor
entre los Vocales.

La v otación será. siempre nomin al.
Ar l. 293. El Secretario levantará acta del

resultado de las sesiones en el libro que 1", de
llevarse al efecto, ccnsignando en ella el nú
mero y nombres de los Vocales asistentes,
las opiniones expuestas por éstos , con las
razones en que se apoyaron, y los votos par·
ti culnres,

Las aetas serán suscritas por el Secretario,
con el V.o B.Odel Presidente.

Art, 294. Informado un exp edi ento por la.
J unta , solamente el Director general Ó el
Consejo de 1~8tado podrán emitir dictam en
sobre el asunto.

Cuando éste fuese de resolu ción mini ste 
rial , el Director ¡{enera l lo presentará á la del
Minist ro de la Gobernación, expresando su
confo rmidad con el informe do la Ju nta, Ó
en otro caso las razones de su disentimiento.

En todo caso, el J efe del Negociado á qu e
correspondan presentará al Director Jos exp e
dientes , acompañados de la certificación del
acta nacida á virtud de los acuerdos tomados
por la Junta.
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Arlo 295. El Secretario de la J unl a senl
responsable cuando las actas no estuviesen
redactadas en corfonnidad con lo ocurrido cn
el seno dc aqu élla, así como de toda falta en
la con serv ación y arreglo de los libros y
dem ás documentos qne deben obr ar en la Se
cretaria.

CAPÍTULO IJI.

De los A dministradores principales.

Art. 296. Corresponde á los Administra<lo
res principales:

1.. Distribuir los trabajos de la oficina en
tre el personal asignado á la misma, teniendo
en cuenta la calegoria y aptitud de cada em
pleado y la necesidades y conveniencia del
servicio.

2." Cuidar de que en la Administ ración se
lleve un libro diario en qne cada empleado
firme y anote la hora exacta en que comienza
y term ina BU servicio y cuál sea éste.

3.° Dar posesión de sus empleos á los fun
cionari os del Hamo en la provincia, y recibirla
de los Gobernadores civiles respectivos.

4." Remitir á la Dirección general , al ex 
pirar cada semes tre I las notas de concepto
que previen e el arto 16 del de creto orgánico
de 12 de Marzo de 1889, sin perjuicio de
proponer en todo ti empo las recompensas á
qne se hubiesen hecho acreedores los fun 
cionarios, tanto del personal fijo como ambu
lante de la provincia, por servicios ex traord i
narios,

5.· Proponer :\ la Dirección l;en eral los
castigos que á BU juicio deban imponerse á
l os empleado. á sus órde nes , previa en todo
caso la formación de expediente qn e instrui
rán tan Juego co rno tengan conocimiento
de oualquier falta en el servicio de la pro 
vincia.

6.° Suspender provisionalmente do ompleo
y sueldo á los empleados :\ sus órdenes por
faltas g raves ó mny graves qne hubieren co
met ido, dando cu enta inmediata :\ la Direc
ción general.

E sta suspensión no podrá exceder de quince
días, dentro de eny o plazo deberá qu edar ter
minada la instrucción del oportuno expe
diente, y remitido éste con informe razonado
al Centro directivo.

7." Apercibir á los empleados á sus órdenes
por f altas leves qu e á su juicio no merezcan
otro correctivo.

8." Nombrar, con carácter de interinos y
para que el servicio no se interrumpa, 108
individuos (l ue hayan de servir la . plazes de
Ordenan zas, PeaIones y Carte ros rurales en
las va cantes qu e se produzcan dentro de la
proviucia, particip and o al Cenlro direet i va
e1 nombre del designado yel motivo do la
vacante, y procurando siempre quo aquéllos

reunan Ias cond iciones que determina el
articu lo 29 del Real decreto de 12 de Marzo
de 1889 .

9.· Concede r :\ los empleados á su órden es
teaoermí ,en casos urgen es, permisos que no excc(terán

de ocho día s para ausentarse de su residencia
pero no de la pro víncia. '

10. Nombrar los Carteros di stribuidores de
la capi tal con arreglo á lo prevenido cn e l
reglam ento aprobado por Real orden de 9 de
J ulio de 1861, ó según las di sposiciones q ue
en adelante se dicten sobre la materia.

11. Recibi r y despachar personalmente los
correos , firmando los «Vayas » y confrontan do
la correspondencia recibida con la an otad a en
el mismo, no pudiendo delegar esta función
sino en un empleado caracterizado de la 06
cina, y esto só lo en caso do absoluta nece
sidad.

12. Vigilar el ser vicio de toda la pro vincia
cm-rigiendo en el acto cuantas faltas notaren,
sin perjuicio de ponerlas en conocimiento del
Centro directi vo t así como las disposiciones
que hnbieren adopt ado.

13. Propon er á la Direcció n general, en in
forme esc rito y razonado, todas las reformas
que juzgu en c onvenientes para el servicio
dentro de la provincia.

14. Adoptar las di sposiciones necesarias
para restablecer en la provincia las comuni,
oaciones interrumpidas, dando cuenta Inme
d iata por tel égrafo á la Dirección g eneral.

15. Llevar un libro donde se detall en Ias
conducciones contratad as e n la provin cia,
a visando al Centro directivo, con la anticipa
ción oportuna , el día en que termine cada
contrato, exponiendo á la v ez la conveniencia
de proceder á nueva licitación ó de seguir por
la tácita.

16. Formar y remitir por duplicado al
Centro directivo los itinerarios de las con
duccione s de la provincia , uno de cuyos
ejemplares le será devuelto después de su
aprobación.

17. Corresponder en asuntos de su compe
tencia con la. Dirección general , con las AUA
toridades de la provincia, con los demás
Administradores principales y con los par
ticulares.

18. Remitir informadas á la Dirección ge 
neral las instanci as ó solicitudes que á la
misma se dirijan t sin otra dilnción que la ne
ocear ia para emi tir BU dictamen.

19. Formar los cargos, las cuentas do In
t ervcnción recíproca , derecho de apartado y
demás que en su terminación const it uyen las
de Rentas públicas correspond ientes :\ la prin 
cipal, y resumirlas por trimestres con las ren
díd as por la s subalternas de la provincia , re
mi tiendo unas y otras al Centro di rectivo p ar a
su apro bac ión definitiva.

20. Remitir á la Dirección ge ne ral los da
tos esta díst icos de In provincia y di spon er lo
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necesario para quc scan aquéllos perfecta
mente exactos.

21. Formar dentro del primer mes de cada
afio económico, y siempre que tomasen pose
sión de su cargo r un inventario completo y
detallado del material y mobiliario de la
principal, que remitirán al Centro directivo,
suscrito también en el seg undo caso por el
Ad min istrador saliente , y llevar un lib ro en
que se anoten las altas y bajas de l oorrespon
d iente á las estafetas de la provincia.

22. Formular y rem itir á la Dirección ge
neral en la pri mera quincena de cadn trim es
t re , uu estado en que se detalle el número y
clase de efectos que consideren indispensable
para el serv icio durante aquel período , tant o
en la principa l COInO en las oficinas depen
dientes de la misma, incluso las ambu lantes,
á las que proveerán de l material necesario , y
devolver á la Dirección el materi al inútil
luego que el nuevamente env iad o se con
sig ne en e l oportuno inventario .

24. Fo rmular tod o el presupu esto de gas
tos y obras y examinar los de las estafetas,
ele vando U IIOS y otros :i la. Dirección con su
informe.

24. Concurrir á las subastas qu e su cele
b ren para el servicio del Hamo, daudo cuenta
in mediata á la Dirección del resultado que
of rezcan.

Cuando uo puedan con currir personal
mente, se harán representar en el acto por el
em pleado más caracterizado de la oficina.

25 . Dar cuenta á la Dirección, con la an ti
cipac ión neces aria en cada caso , de la fecha
en qne terminen Jos arriendos de locales para
las oficinas del Rarno , ex presando si éstos
reunen las condi ciones necesarias para la
práctica de los servicios.

26. Dar cuenta á la Deleg-ación de Ha
cicnda de todos los contratos q uo Be ve rifi
quen en la provincia para el servicio de
Correos.

21. Llevar por sí mismo s un libro de víci 
aitudes del personal y otro do extracto de co
muni caciones, cuidando también de coleceio
nar las órd enes emanadas del Gobierno ó del
Cent ro dir ectivo 'l ue ufecten al servicio de
Corre os.

28. Llevar un libro en que se anoten deta
llad amente todas Ias susoriciones de apar ta 
dos de la correspondencia verificad as eu la
provincia.

29. H acer á la Ordenación de Pago", den
tro de los ocho primeros d íaa de cada mes,
un pedido de los fondos que necesiten para
las atenciones de l mes siguie nte al de la fe
eha, con la debida separac i ón de las cantida
des que á cad a capitulo, artículo y conce pto
del presupu esto correspondan remiti endo co
pia de este documento al Centro directivo.

30. Elevar á la Dirección g eneral mensual 
mente copia exacta de los libramie ntos que

hayan hecho efectivos, con expresión de los
conceptos á quc cada UIlO pertenece.

31. Ejercer la vi gilancia necesaria sob re la
gestión del Habilitado de la provincia, evi 
tandc que hag a exacción nlguna de sus
haberes á 10 8 emp leados , y participando
cualquiera falta que sobre este particular ob
servasen, á In Dirección general.

32. Cuidar de que la consignaci ón para
gastos de oficio se in vierta con ar reglo á lo
prevenido en los artlculos 173, 114, 115,176,
177, 118 Y 119, Y proveer Ú las estafetas ara 
bulautes que de ellos dependan de lo" efectos
que deben adquirir se con cargo á dich a con
signación.

33. Comunicar por telég rafo con la Direc
ció n genera l y con todas la. oficinas del Hamo
para asuntos urgentes del se rvic io.

34. Poner el V.o n.o en cuantas cer fifica 
cienes correspo nd e expedir al Oficial pri
mero .

35. Cuidar de que en la Admi nistración
principal y eu todas las oficin a. do la provin
cia 6 0 cumplan las disposicion es contenidas
en est e lteglamento , las demás que regulan
el servicio de Correos y tratados v igentes.

Ar l. 291. Al tomar posesión de su destino
los Administradores princip ales exigirán á su
antecesor liquidación de enlrega de todos 10 B

fond os que han de figu rar en la cuenta de Ren 
tas p úblicas , remiti endo Ó. la Dirección genera l
una copia de l acta autorizada por ambos , en
que co nste S1I conform idad ó los reparos que
á cualq uiera de ellos se ofreciesen.

A rt , 298. Los Admin istradores pr incipales
serán responsables de cuantas f altas se co me
tan en el servicio do lt. provincia, siempre
que por su parte hubiese con currido inteu
ciún deliberada, descuido , imp rev isión ó ne
glig eneia.

Art. 299. Los Administradores principale s
de quienes dependan estafetas ambulantes al
frente de las cuales no haya ning ún I nspec
tor, asumirán 1:1.8 obligaciones que á éstos
correspondan con arreglo á los números 3.°
al 5.° y 7.° al 10 de! art o318.

Ar t . 300. Los Administrado res residir án en
la capital do la provincia , de lu que sólo po 
drán ausentarse previ a autorización ó en ca
sos urg entes del servicio, dando cuen ta á la
Dirección general.

Dispondrán para su habitación , en la casa
correo , del local que cons ie ntan las ate nc io
nes del servicio.

CAPÍTULO IV.

D. los OficiQlu y A spirantes.

Art. 301. Corresponde á los Oficiale s pri
meros de las Adm inistracionea pri ncipales :

1.0 Sustituir á los Administradores prinei
cipales en ausencias y enfermedades.
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2.0 Poner su conformidad, cuando proce
diese , en los cargos red bidos por la principal
"J' en las cuentas de intervención recíproca,
derechos de apartado y demás que en su ter
minación constituyen la de Rentas públicas
rendidas por la Administración principal y
por las estafetas de la provincia, así como
en los pedidos de abono y facturas de la co
rrespondencia de cargo sobrante.

3.° Extender y firmar, con el V.o ll .o del
Administrador, todas las certificaciones que
corresponda expedir á la principal.

4.° Cuidar de que el Habilitado ingrese en
la Caja de la oficina todas las cantidades que
hubiere hecho efectivas en la 'I'esoreria de la
provincia, é intervenir con el Administrador
la distribución de los haberes y consignaoión
del personal, la inversión de los gastos de
oficio y demás que por el título II de este
Reglamento se le asignan.

5.° Concurrir al recibo de los correos y á
la manipulación de la correspondencia, y eje
cutar los servicios que el Administrador le
encomiendo, teniendo en cuenta los especia
les de su cargo, excepción hecha de los de
reja y estacién , así como de los peculiares de
los Aspirantes.

Art. 302. Cuando el Oficial primero no es
tuviese de acuerdo con el Administrador en
cualquier asunto de contabilidad, suspenderá
su intervención y consultará al Centro direc
tivo.

Art. 303. En todas las Administraciones
principales habrá un Habilitado, cuyo cargo
recaerá precisameute en un Oficial elegido
por mayoda de votos del personal, tanto fijo
como ambulante , de la provincia.

Art. 304. Corresponde á los Habilitados:
}.O Formalizar las. nóminas con arreglo á

las disposiciones vigentes, cuidando dc que
todos los haberes que en ellas se consignen
estén debidamente justificados.

2.° Cumplimentar las órdenes judiciales
sobre retención de haberes t y las administra
tivas sobre imposición de multas y Buapen
sioncs de sueldo.

3.° Hacer efectiva la consignación para
gastos de oficio y toda clase de libramientos,
así ordinarios como extraordinarios.

4.° Distribuir persoualmente á los emplea
dos de la principal sus haberes, y remitir á
los demás empleados de la provincia, en
pliego certificado, los suyos respectivos.

5." Excluir de la nómina á los empleados
que no se presentasen á firmarla ó percibir
sus haberes durante tres meses consecutivos,
JlO mediando justa causa (Jue se lo impida,
hasta que sean rehabilitados.

6.° Custodiar debidamente ordenados to
dos los documentos correspondientes á la Ha
bilitación.

7." Llevar un libro donde se registren to
das las nóminas presentadas á IlIS oficinas de

Hacienda, y otro donde anoten 105 libramieu.
tes qne hagan efectivos y su importe.

Art, 305. Los Habilitados no podrán exi
gir ni admitir de Jos empleados á quienes
pa¡;neI.l,cantidad alguna en concepto de gr~.
tificaeión , quebranto de moneda, giro, ni
otro alguno.

Art. 306. Los Habilitados del personal po
drán serlo también do los gastos de oficio á
voluntad de los Administradores respectivos
á los cuales corresponde designar el emplead¿
que ha de encargarse de este servicio.

Art. 307. Los Habilitados de los gastos de
oficio observarán todo lo dispuesto en los ar
tículos 173, 174, 175 Y 177.

Los Administradores serán responsables
directamente de la ger.tión de los Habilita,
dos, de los gastos de oficio y de los pagos
indebidos que en virtud de orden suya efec
tuaren.

Art. 308. Corresponde á los Oficiales y As
pirantes:

1.0 Asistir diaria y puntualmente á la ofl
eina , do cuya obligación sólo serán relevados
en caso de fuerza mayor.

Cuando se hallaren enfermos darán inme
diatamente aviso á so Jefe respectivo, á scr
posible, con antelación á la hora de servicio.

2." Desempeñar las obligaciones que ten
gan asignadas y practicar asimismo los de
más servicios, tan to ordinarios como extraor
dinarios) que por sus Jefes se les encomien
den, sin perjuicio ele recurrir á la. Dirección
general cuando se consideren agraviados.

3.° Reconocer diariay minuciosamente todo
el material de BUS Negociados respectivos, así
como también la correspondencia ordinaria y
certificada, pliegos con declaración de valor y
demás objetos que por cualquier causa estén
depositados en Is oficina, dando parle inme
diato á SIlS Jefes de cualquier novedad que
notaren.

4.0 Entregar á su Jefe sin demora, para los
efectos oportunos, toda correspondencia que
no esté suficientemente franqueada con arre
glo á tarifa) así como la que no Be presente en
las condiciones y con los requisitos que deter
mina este Iteglamento.

5.° Observar en las dependencias la com
postura debida y guardar al público las ma
yores atenciones, poniendo en conocimiento
de sus Jefes cuantas reclamaciones les sean
hechas, y no resolviendo sin consultar con
éstos los asuntos dudosos ó ajenos á Sil incum
bencia.

Art.309. Los Aspirantes desempeñarán es
pecialmente todos los trabajos relacionados
con la manipulación de la correspondencia
ordinaria , y los Oficiales los referentes á la
entrega y recepción de certificados, pliegos
con declaración de valor y objetos llsegurados,
sin perjuicio de las atribuciones que concede
el arto 296, núm. 1.°, á los Administradores.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se
entiende para el caso de que el personal asig
nado á cada oficina consintiere esta div isión
de trabaj o.

Art. 310. Siempre que entraren de servicio
firmarán los Aspirantes y Oficial es en el libro
diario de que trata el núm. 2.0 del art o 296,
expresando la hora exacta en qu e comiencen
sus fu nciones.

Con arreglo á esta anotación se depurarán
las respon sabi lidades nacidas de cualquier in 
cidente que ocurra en los serv icio s.

CAPÍ'l'ULO V.

De los Administradores subalternos.

Art, 311. Corresponde á los Admin istrado 
res subalternos :

1.0 Las atribuciones y deberes que con re
lación á los Adrninistrud ores principales se
expresan en los números 1.°, 2.°, 4." al 7.°, 10
al 14, 20, 24, 25, 28 , ~2, 33 Y 35 del arto 296
y en el arto 297, en cuanto se refieren á la
oficina de su cargo y servicios dependientes
de la misma, teniendo en cuenta que así como
aquéllos deber án comunicar con el Centro di 
reetivo, los Administradores subalternos ha
brán de entenderse con la principal de su pro
vincia.

2.· Designar las horas conve nientes para
ejecutar los trabajos necesarios de la oficina,
teniendo siempre en cuenta, como base de
aquéllos, la ent rada y salida de los correos ge
neral y de la capital de la provincia .

3.° Hacerse cargo de la estafeta bajo in
ventario general y por duplicado de la docu 
mentación, mobiliario, material y demás exis
tente en el acto de la posesión, participándoJo
á la principal y remitiéndole un ejemplar de
dicho inventario con las adverteneiae que es
time procedentes para cubrir su responsabi
lidad.

4.° Formar los cargos, las cuentas de inter
vención rec iproca, derechos de apartado y de 
más que en su terminación con sti tuyen la de
Rentas públicas, y remitirlas mensualmente
á la Adm inistración principal de que de
pendan.

5.° Formular los presupuestos dc gastos y
obras y ha cer á la principal, den tro de los ocho
primeros días de cada trimestre, los pedidos
del material necesario para ]08 serv icios du
rante este periodo, devolvien do á aquélla el
material inservible.

6.· Observar y hacer cumplir á sus subor
dinados 1 carteros y peatones de S11 demarca
ci ón, CII la parte que les corresponda, todo lo
dispuesto en este Reglamento y cuantas pres 
cripciones se hallen vigentes pura el servicio
dcl Ramo.

7_· Reclamar el auxilio de las Autoridades
locales si fuera necesario por causa de retraso

de los correos, pori nterrupción de d as ó f uerza
mayor, dando inmediata cuenta á su J efe de
cualquier suceso que impida ó in terrumpa la
marcha del serv icio ordinario, como asimismo
de las disposiciones que hayan adoptado p ara
res tablecerlo.

ArL 312. En casos de enfermedad ó ausen
cia tempo ral inevitable de los Administ rado
res de estafetas servidas por un solo empleado,
deberá éste dar cuent a inmediata al Alcalde
de la localidad, y de acuer do con él, designar
una persona de confi anza que le sustituya, po
niendo en conocimiento del Administrador
principal esta designación y la causa que la
motivara .

Art. 313. L os Administradores subalternos
residirán en el punto donde radique la oficina
de su cargo, del qu e sólo pod rán ausentarse
mediante permiso de la Dirección general 6
del Administrador principal respectivo, y se
rán directamente respon sables de cuantas f nl...
t as ocurran en el serv icio de 811 Administra
ción t siempre que por su parte hubiese me 
diado intención ó negl igenc ia .

Art.314. Los funcionarios del Cuerpo de
Telég rafos y cl personal sub alterno del mismo
que sir van en oficina s en que se halle f usio
nado aquel servicio con 01 de Correos, est ur án
sujetos á las disposiciones de esto Reglamento
y demás órdenes vigentes .

Art. 315. Los exp edientes á que por faltas
en el sen-id o postal dieren lugar los funcio
na rios del Cuerpo de 'I'clégrefos 1 serán ins
truid os por la Sección de Correos, con arreglo
á lo prevenido en c l arto 370, observá nd ose
ad emás cuanto dispone la Circular de 5 de
Mayo de 1888.

CAPíTULO VI.

De los empleados ambulantes.

Art. 316 . Para ser nombrado Inspector de
ambulantes será condición precisa, adem ás de
tener la categoría que segú n el presupuesto 80
asigne á estas plazas, la de llevar diez a ños
de servicios en el Hamo, y de ellos dosde Ad
min istrador ambulante en una línea gener nl,
Administrador prin cipal ú Oficial de la A~ 

min istración de Correos de Madrid .
Art. 317. Los In spectores serán J efes in 

mediatos de todos los em pleados que sirvan
las estafetas ambulantes.

ArL 318. Correspond e á los Inspectores de
las estafetas ambulantes:

1.0 Vigilar el servicio de las líneaa qn e t en 
ga n asignadas, recorri éndolas por completo
dos yenes al mes por ]0 menos, sin perjuicio
de hacerlo siempre qu e lo exijan circ uns tan 
cías especiales .

2.· Dar cue nta por escrito al Centro direc
tivo del resultado qu e hayan ofrecido sus vi.
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si tas de inspecci ón tanto las periódicas com
las ex traordinarias.

3 .° Propone,' á la Dire cción gen eral las re
formas que juzguen necesarias ó conv enien
tes en todos Jos servici os relacionados con el
de ambulan tes .

4,' Dist ribu ir los tu rnos del personal te
nie ndo en cuenta las eatego r ías y ap ti tud es
de éste y las conveniencias del serv icio . En
caso necesario reclamar án á los Administra
dores de oficinas fijas Jos funcionarios que
deban sust it uir á los ambulantes .

5.' Cuidar de que el material de las ambu
Iantos se hall e completo y en buen as condi 
ciones, dando cuenta inm ediata á la Dirección
de cualq uier defeclo que observaren, no s610
en lo que se refiero al deterioro de los coch es
correos, sino ta mbién respecto al aseo y lim
pieza de los mismos, Los In spectores serán
inmed iatamente responsables si omitieren po
ner en con ocimiento del Centro directivo cua l
qu iera f alta de esta naturaleza ,

6.° Form ar el nomenclátor do cada una de
sus lineas, modificándolo cuando sea n ecesa 
rio para qu e los emp leados ambulantes di ri jan
la correspondencia con arreglo á sus indica
ciones .

7.° Vigilsr para que los empleados á sus
órde nes desempeñen S IlS servicios CGn arreglo
.i las disposiciones v igentes.

8.° Cuidar d e que 108 Administradores am
bulantes conser ven ordena das las hojas de
certificados y ha g an con claridad las ano ta
ciones en los «Vaya s]) y «Libros de entrega»,
e ncarg ándose de la custodia de estos últimos
después de termina dos .

9.° A doptar c uantas disposiciones con side
ren con ven ientes para restablecer las comu ni
cacio nes interrumpidas, dando cuenta Inme
di atamento al Centro d irectivo, y consultando
á éste en CaSO de duda.

10. Preponer les correctivos á que se h ayan
hech o acreedores los empleados de sus lin eas,
s uspende rlos provi sionalmen te por un plazo
(Jue 110 exce da de quince días, é instruir los
expe dientes opor tunos para la comprobación
de las f alt as, salvo siempre el derecho conce 
d ido por el núm. 6.° del arto296 á loo Adm i
nistradores principales.

1l . Desempeñar cualquier otro servic io que
les ordene el Centro directivo ó el Adminis·
t rador de la oficina á qu e es tén asignadoe.

Los I nspectores justificar án la pr áctica de
las visi tas de inspección, llevando al afecto
un libro en que los Adm inistradores de los
puntos de arranque y t érmino <le las Iínena
consignen los d ías de partida y regreso de
aquéllos.

Art. 319. Les I nspectores sólo podrán ser
r elevados de lo oUi~ació" que les impone el
n úmero 1.0 del articulo anterior cuando por el
Centro directivo se les hubi eran encomendado
servicios ex t raordinarios ó especiales qu e sean

im compati bles con el cumplimien to tle aquel
precepto , y sólo por el tiempo que dichos tra
bajos duren.

Art. 320. Los empleados de las ambnl ,mles
dependerán inmedia tamente de los Inspec to .
res en las oficinas donde los hubiere, y de los
Administradores de las principales á que CS ~

tuvieren asignados,
También at enderán las indicaciones y cum

plir án las órdenes que les co muniquen los Ad~

min ís tradores de 108 puntos de par tida, trá n
sito y término.

Ar t. 321. No podrán los empleados amb u
lantes ausentarse sin autoriaaci én de su resi
dencia en las poblacio nes de partida y t ér ,
mino, durante los días de descanso,

Art.322. Los empleados ambulantes con.
currirán á la Ad ministración do salida para
recibir la correspondencia, y no se harán C81'~

go de ella con más an ticipaci ón que la neceo
saria p~ra preparar las expediciones,

Art. 323. En las lín ea. c¡ue t uvieran diver
sos turnos de am bulantes, concurrirán á la
oficina, no solamente los emp leados que de
ban salir con la expedició n, sino también
aquellos á qui enes correspo ndiese partir al
día siguiente, para sus tituir á los primeros en
CUBO necesario.

Art. 324. En easos de enfermerlad ó ausen
cia justi ficada, los empleados de las es tafe tas
ambulantes se r án sustituidos por otros de
igu aló inferior entegoria, adscritos á las ofi
cinas de los puntos de par tida ó t érmino,
quienes percibirán la parte proporcional de la
g-ratificación correspo ndiente al empleado sus
t ítuído.

Art . 325. Si en el momento de partir 01
tren Ó durante el viaje fa ltare 6 se inu tiliza se
para el traba jo alg uno de los empl eados ads
critos :í la ex pedición. el Jefe ó qui en hiciera
sus veces procurar á reemplazarlo, reclamando
á la Administración del tránsito que más
próxima y fácilmente pueda prestárscle, un
funcionario do la mi sma.

.Art. 326. Cuando la exp edición est uviese
se n- ida por un solo empleado , s i éste se inuti
Iiznse, procurará partici parlo al Comisario del
Gobiern o, y en su de fecto á la Guardia civil,
para que custodie n la correspondenci a, y al
Administrador del plinto de t ráns ito más
pró ximo que pu eda designar un empleado
que se encargue de la exp edición. Est a obli
gación será extensiva ,\ todos los empleados
de Correos que tuviesen noticia del incidente
ocurrido.

Ar t . 327. La Dirección genera l podrá auto
r izar á cualquier empleado del ramo para via·
jar en los v agones correo s en co ncepto ele
agreg-ado) por med io d e oficio ó de orden te
lelrráfiea.

Podrán también autorizar dicha agregació n
les Ad ministradores de Correos en los si
gu ientes casos:
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1.° Cuando 10 exijan razones perentorias
del servicio, poniéndolo en conocimiento de
la Dirección general.

2.° Cuando hnyan de regresar á su residen
cia los empleados ql1e salieron de ella por
virtud del caso anterior.

3° Cuando hayan de efectuar 8n8 viajes de
instrucción los empleados recientemente des
tinados al servicio de la línea.

Las agregaciones se consignarán en el
(c Vaya», excepto cuando la Dirección creyere
conveniente prescindir de este requisito .

Art. 328. En las ambulantes servidas por
más de un empleado, será jefe de la expedi
ción el funcionario de superior categoría, y
dentro de la misma clase el más antiguo en
el grado.

Este distribuirá loa trabajos do la oficina,
reservándose siempre todos los serv icios rela
cionados con la correspondencia certificada,
cnya responsabilidad le corresponderá exelu
sivamente, sin perjuicio de inspeccionar todas
las .operaciones y de ejecutarlas en caso nece
sano.

Art.329. Las responsabilidades consiguien
tes á la recepción, manipulación y entrega de
la correspondencia ordinaria corresponderán
en primer término á los subalternos dc las ex
pediciones cuando éstas fuesen servidas por
más de un empleado.

Art. 330. Las estafetas ambulantes respal
darán con cl sello de fechas la corresponden
cia que reciban al descubierto, y sellarán en
el anverso la nacida cn su buzón y la proce
dente de carterías que careciese de este re
quisito.

Art. 331. Al partir el tren de cada estación
deberán los empleados extraer de los buzonea
del coche la correspondencia que hubiera sido
depositada .

Art. 332. Los empleados ambulantes cui
darán de llevar dispuesta la correspondenda
á que deban dar salida en cada estación, para
que In. entrega resulte lo más breve posible.

Art.333. Las estafetas ambulantes exped í
rán á los carteros y peatones del tránsito los
resguardos definitivos de la correspondencia
certificada á que se refieren los artículos 345,
número 4.", y 346, núm. 6.°

Art. 334. Los ambulantes anotarán en el
«Vaya» los certificados y paquetes de corres
pondencia ordinaria quo reciban y entreguen
y cuantos incidentes ocurran en la expedi
cióu, y si éstos fuese u de importancia, lo par
ticiparán por la vía de comunicación más rá
pida á la Administración de qne dependan y
á la Dirección general.

Si la expedición se interrumpiera ó retra
sara de nn modo notable, lo participarán de
igual forma á las Administraeioncs de trán
sito y destino.

Art, 335. En las estafetas ambulantes que
tengan carácter de oficinas dc cambio, los em-

pleados cuidarán de cumplir lo que respecto
á la correspondencia internacional dispone el
titulo 11 en la sección }." del cap. 11, haciendo
entrega de toda la documentación relativa á
este servicio en 18 oficina fija designada como
auxiliar de la ambulante Ó en la principal de
qne dependan.

Art. 336. El Jefc de una expedición am
bulante no consentirá qne persona alguna
extraña al servicio penetre en el coche co
rreo.

Los empleados de las Compañías de ferro
carriles habrán de limitarse á examinar y ta
ladrar los documentos que justifiquen la agre
gación de los empleados cuando el número de
éstos excediera al de los que sirven ordina
riamente la expedición, sin penetrar en el co
che y sin quc cn ningún caso pueda serles
mostradu el «Vaya».

Art. 337. Los empicados ambulantes no
podrán llevar cn el vagón correo objetos ex
traños á la correspondencia, excepción hecha
de aquellos para que están autorizados por
Real orden emanada del Ministerio de Fo
mento en 19 de Enero de 1872.

Art. 338. El Jef'e de la expedición será
responsable, no sólo de las fultaa en que in
curra, sino igualmente de las que cometan
Jos demás empleados cuando S~ demostrara
que por su parte hubiese mediado imprevi
sión ó negligencia.

Art, 339. Los empleados ambulantes d is
frutarán franquicia telegráfica para asuntos
urgentes del servicio.

Art. 340. Los encargados de una expedi
ción no podrán separarse dc ella hasta que
haya sido debidamente entregada en el punto
de destino.

Si la expedición se interrumpiera por cual
quier accidente, deberán procurar, por cuan
tos medios estén á su alcanco, que la corres
pondencia sufra el menor retraso posible, SO ~

licitando para ello los datos necesarios de los
empleados del Estado y de las Compañías dc
ferrocarriles, reclamando el auxilio de las
Autoridades, y pidiendo, cn caso de duda,
instrucciones á la Administración de que de
pendan ó á la Dirección general,

Art. 341. Antes de abandonar el coche co
rreo al término de cada viaje, Jos encargados
de la expedición lo registrarán minuciosa
mento para <¡ne UD quedo cn él objeto alguno
correspondiente á la misma.

Art. 342. Los empleados ambulantes cata
rán sometidos á todas las obligaciones im
puestas á 108 dcmás fnncionarios dcl Cuerpo
en cuanto sean compatibles con su especial
servicio.

Disfrntarán las gratificaciones que se les
asignen en los presupuestos generales del Es
tado.

Art. 343. Los encargados de una expedí
ción serán responsables de los deterioros que
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ocasionen en Jos coches correos y eu el mate
rial de que se sirvan.

Art. 2·14. Los empleados de las ambulantes
usarán en los actos de servicio el uniforme
que determine la Dirección general.

GAPÍTULO VII.

De lo. Carteros rurales y Peatones.

Arto 345. Corresponde á los Carteros ru
roles:

1.0 Tener en sitio conveniente de Su domi
cilio un buzón donde pueda depo sit arse con
seguridad la correspondencia ordinaria.

2~o Permanecer en la Cartería las horas ne
cesarias para recibir y despachar los correos y
distribuir la correspondencia.

3.° Percibir 5 céntimos de peseta por la
distribución á domicilio de cada objeto de los
designados en el arto 139, y entregar gratui
tamente la. correspondencia que los interesa
dos recojan de la Cartería.

4.° ]t~xpcdir á. los imponentes recibo provi
sional de los certificados para canjearlo por el
definitivo que les entregue 6 remita la oficina
en que éstos tuvieren entrada.

5.° ViKilar el servicio de los Peatones que
partan de la Cartería, dando cuenta á la Ad
ministración de que dependan de las faltas
que aquéllos cometieren.

6.0 Entregar á los Peatones y conductores
las balijas cerradas con llave, cuidando de
que este material se conserve en buenas con
diciones, y dando cuenta á su Jefe inmediato
cuando sea ocasión de renovarlo.

7.° No entregar ningún certificado sin que
antes firme el destinatario el Recibí en el li
bro que llevarán al ef ect o y en el sobre, qne
devolverán á la Administraeión de que de
peudano

8.0 Dirigirse siempre para asuntos del ser
vicio á su Jefe, salvo cuando quieran alzarse
de una resolución de éste, en cuyo caso po
drán hacerlo á la Administración principal ó
al Centro directivo.

ArL 346. Corresponde á los Peatones:
1.0 Presentarse á la hora prevenida en la

oficina de arran que para hacerse cargo de la
cartera ó carteras que deban transportar y de
los certificados, qu e recibirán á mano y con
ducirán con lns se~uridadcs convenientes.

2.° Llevar un «Libro-vaya» donde se anote
la correspondencia que conduzcan , el cual
será refrendado por los Administradores y
Carteros de trán sito y destino, En este libro
firmarán los destinatarios el recibo de los cer
tificados.

3.° Percibir 5 céntimos de peseta por cada
objeto de los designados en el arto 139 que
deban distribuir, bien sean dirigidos á los
particulares ó á las Autoridades, devolviendo
á la Administración ó Cartería de origen las

cartas ú oficios por cuya entrega no se les
abonase aquellos derechos, para que en di 
chas oficinas pueda recogerlos gratis el inte
resado.

4.° Firmar el recibo de cuantos cortificados
deban transportar, y no en tregarlos sino me
diante ig ual formalidad.

5.° No permitir que persona alguna , aun
que tenga ca r ácter de autcrjd nd , di stribuya
ni intervenga en modo alguno la correspon
dencia.

6.° Expedir á los imponentes recibo provi
sion al de los certificados para canjearlos por
el definitivo que les en tregue ó remita la ofi
cina en que éstos tuvieren entrada.

7.° No entregar á los destinatarios nin gún
eerticado sin que antes firmen éstos el Recibi
en el sobre, que dev olverán á la Adm ini stra
ción de partida.

8.° Dirigirse pa ra a suntos del servicio á la
o ficina de que dependan.

Art. 347o En la s poblaciones dond e por no
poder el Peatón hacer el reparto ex ista Caro
tero municipal , entregará la correspondencia
á éste , qu e tendrá derecho á percibir los 5
céntimos de peseta por los mismos objetos.

Art.348. Los Peatones y Carteros rurales
ndmitirán sin retribución alguna la correspcn
deucia que se lea entregue debidamente fran
queada, y la conducirán hasta la oficina en
'Iue deba dárselo eurso.

Art. 349 . Cuando los Peatones y Carteros
rurales no pu edan desempeñar su cargó por
enfermedad ó ausencia inexcusable , darán
<menta al Alcalde para que designe una pH
sena qne interinamente preste el servicio) á
la que corresponderén los derechos de di stri
bución, participándolo á la oficina de que
dependan.

CAPÍTULO VIII.

De los Porteros y Ordenanzas,

Arl. 350 . Corresoondo á los Porteros v Or-
denanzas:'" ...

1.0 Cuidar de la limpieza de las oficinas.
2.° Impedi r la ent rada en aquéllas de toda

persona extraña al se rvicio.
3.° Conservar las llaves á disposición de los

empleados con arre glo á las instrucciones del
J efe de la oficina,

4.° Procurar que el material se conserve en
buen estado, y practicar en él las recomposi
ciones de escasa importancia.

5 e Cuidar de la limpieza de los sellos y
morteros.

6.' llallarse en la s olieiuas con antelación
á Ir. llegada de los empleados, permaneciendo
á disposición de éstos durante las horas del
servi cio, y desempeñar cuantas comisiones
S~ les encomienden relacionadas con aquél.

Art. 351. Los Porteros)" Ordenanzas ads-

188~



DE CORREOS DE ESPAÑA. 563

eritos á las Administraciones de los puntos de 1
partida y término de las estafe tas ambulan - I
tes, tendrán asimis mo á 811 cu idado el asco y ¡
limpieza de los va gones correos, y prestarán !,
los servicios mecánicos relacionados con el de
dichas oficinas que 8US ,Jefes les encomienden. I

Art. 352. Los Porteros y Ord enanzas no .
podrán sustituir á los Carteros distribuidores I
sino en el caso de absoluta necesidad ó previa
autorización del Centro directivo.

Art. 35;¡. Los Porteros y Ord enanzas habi
tarán en Ias casas-correo , si el local Jo con
s intiere .

En las Administraciones prin cipales se re 
servará siempre local para uno de estos subal
ternos.

En las oficinas donde hubiese varios se dará
preferencia al de mayor categorie , y dentro
de ésta al más antiguo en el aerv ício de al!UC

lIa oficina.

CAPiTULO IX.

D isposiciones disciplinarias.

Art. 354. Las fallas en qu e incurran los
funcionarios del Cuerpo se clasificarán en tres
g rados : leves , gr aves y muy g ra',-cs.

Art. 355. Serán f altas lev es aquell as en que
concurran las siguientes circun stancias:

1." No afectar el decoro y prestigio del
individuo Ó del Cuerpo .

2.n No producir e n el servicio perturbación
de importancia.

3." Ser producto de negligencia ó descuido
y no de intención deliberada.

Art. 356. Serán faltas graves:
1.a Las que no reunan tod as las círoun s

tand as ex presadas en el artículo anterior para
ser reputadas como leves.

2.0 La indisciplina contra los Jefes, cual
quiera que sea BU categ oría.

3.a La inconsi deración ó descortesía hacia
(,,1públi co en sus relaciones con las dependen 
cins del Ram o I y hacia las Autoridades.

4.n La no asistencia. á la oficina, no me
diando causa debidamente ju stificada.

5.tL La pu bli caci ón de ar t ícul os ó comuni
cados defendiendo ó impugnando la cond ucta.
de otros ernl'leados ó la suy a propia, en
asuntos rela cionados con el servicio, sin per
miso del Centro directivo.

6." L. embriag uez no habitual.
Art.357. lOerán f altas muy g raves:
1.& Negarse á practi car lo s servi cios que en

casos ordinarios ó extraordinarios se enco
miend en por sus J efes á Jos individuos del
Cuerpo.

2." El abandono del servicio, no recono
ciendo cau sa de fu erza mayor.

3." Las que afecten al secreto é inviolabi
lidad de la correspondencia )' á la probidad
del empleado.

4.0 La insubordinación en sentido de ame
naza Ó en forma colectiva.

5.a La inexac ti tud intencionada en 10 8 in 
formes ..obre asuntos del servicio.

6.a El contrabando de correspondencia.
7.· Las qne constituyan delito con arreglo

al CÓtl i~o penal.
8." La inepti tud manifiesta Ó recon ocida.
9." La embriaguez habitual.
Art. 358. Las falta s privadas que afecten

al decoro del Cuerpo se equipararán á las
cometidas con ocasión del servicio para 8U

cla sificación y castigo, pero no se procederá
á comprobarlas sino por medio de expediente
g ubernati vo Ó por testimonio de sentencias
judiciales.

Art. 359. Las faltas se castigarán , según
su entidad , con las s ig uie ntes correc ciones:

Lcve3.-Apercihimiento, multa, s uspe nsión
de sueldo de uno á quince días.

Gmves.-Suspensión de sueldo de diez y
sei s á sesenta días, postergación limitada.

1l/U!1gra nes.-Postergación perpetua, sepa
parnción del Cuerpo ,

Art. ;¡60. El apercibimiento será público ó
privado, y el primero se verificará , á ser po~

sible , eu el despacho del J efe d e la oficina
respectiva y á presencia de todos los emp lea .
dos de la misma que pudieren concurrir sin
menoscabo del servicio.

Arl. 361. La multa no excederá en ningún
caso de la cantidad equivalente á quince dias
de hab er del empleado culpable , ni de 125
peaet aa, y se hará efectiva en papel de pagos
nl E stado.

Art. 362. A las suspensiones de sueldo
acompañarán siempre las de empleo , y no 60

hará" efecti vas hasta que lleguen ó excedan
de t rein ta d ías,

Art. 363. Será postergación limitada la pa'
rnl ización en el número que ocupe el empleado
dentro del escalaf ón de su clase durante el
nU IIl<.'TO de ascensos que se determ ine , y per
petua la perman encia en el mismo número
del escalafón mientras el empleado porte
nezcn al Cuerpo.

Art. 364. La separación producirá la pér
did a de todos 108 derechos como empleados
de Correos y la inhabili tación perpetua pora
reingresar en e\ Cuerpo.

Art. 365. Los qne indujeren directamente
á otros á la comisión de una f alta in currirán
en la responsabilidad señ aladn para la mism a.

Es ta disposición es apli cable á los J efes
qu e tol er aren Ó encubrieren las f altas de sus
subordinados.

Al't. 366. La reincidencia en faltas que
dieren lugar á la impo sición por tres veces de
una misma pena, será corregida con la supe ·
rior inmediata de las enume rada s en elart. 22
del Real decreto de 12 de Marzo de 1889.

Art. 367. El empleado suspenso con carác
ter preventivo á quien corresponda ascend er
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en turno de antigüedad , será promovido á la
clase superior inmediata i pero si del expe
diente resultara condenado á postergación
perpetua ó limitada, se dejará sin efecto su
ascenso , qU(~ corresponderá al qu e le siga en
el número del escalafón.

Arl. 368. Los empleados á qui enes se hu
biera impuesto la pena de susp ensión ascen
derán cuando les corresponda, pero seguirán
suspensos en su nuevo empleo hasta extin A

guir por completo la pena.
Art. 369. Los castigos impuestos por faltas

muy graves se pondrán en conocimiento de
todos los empleados del Ramo por medio de
circular qne la Dirección remitirá á los Jefes
de las dependencias, y éstos trasladarán á sus
subordinados.

Art. 370. Ninguua de la s penas expresadas
en el arto 359, excepción hecha del apercibí 
miento privado, podrá imponerse ~í los indi
viduos del Cuerpo sino por virtud de expe
diente en que se haga constar :

L." El parte oficial é inform e de su Jefe
inmediato yel pliego de cargos que por el
mismo se le haya dirigido,

2° Los descargos del empleado á quien se
imputa la falta.

3.0 Informe del instructor del expediente}
proponiendo la corrección que á su juicio sea
aplicable.

4.0 Dictamen del Negociado correspon
d iente de la Direcci ón general,

5.° Dictamen del Jefe de la Sección de Co
rreos.

y 6.° Resolución riel Ministro ó del Dire~

tal' general.
Art. 371. Para imponer las penas de sepa

ración, postergación perpetua y postergación
temporal, será además necesario que el em
pleado culpahla sea defendido por un indivi
duo del Cnerpo, quc designnrá el interesado,
unte un Tribunal compuesto de un Inspector
de primera clase y dos Jefes de Negociado de
la Dirección general, el cual propondrá la
pena que á su juicio procede aplicar.

Art. 372. Las faltas que cometan los em
pleados de Correos que no formen parte del
Cuerpo fíe castigaran con apercibimiento,
multa, suspensi ón, cesantía ó separación,
previo expediente gubernatiro , con arreglo
á lo dispuesto en el arto 370.

CAPÍTULOX.

Disposiciones generales.

Art. 373. Se conccderá á los empleados de
Correos, por servicios extraordinarios que
presten, las siguientes recompensas:

La Declaración de mérito sobresaliente en
la hoja de servicios,

2.a Propuesta para condecoraciones, libre
ó uo de gastos.

Una y otra habrán de ser otorgadas preci
samente de Real orden, y su concesión se
participará á todos loa funcionarios del
Cuerpo por medio de ci rcular en que Be ex
presen los servicios extraordinarios que las
motivaron.

Art, 374. Para la declaración de mérito
sobresalieute á qu e se refieren el arto 13 del
Real decreto de 12 de Marzo de 1889 y el
número l.0 del arto 373 de este Reglamento,
servirán de base las cahficacioues de que
trata el art, 16 del mismo Real decreto, y
será precisa la instrucción de expediente pre
vio, en el qu e informarán :

1.0 El Jefe inmediato del interesado.
2.° El Negociado correspondiente de la Dí-

rección gencral.
3.° La Junta de Jefes del Cuerpo.
4 .o El Director general.
y 5.0 La Sección de Gobernación del Con

sejo de Estado.
Sólo se concederé declaración de mérito

sobresaliente cuando de los cinco di ctámenes
anteriores sean cuatro por ]0 menos favora
bles al otorgamiento de esta recompensa.

Art. 375. La declaraci ón de mérito sobre
saliente dará derecho al ascenso en el segundo
de los turnos establecidos por el art. 13 del
Real decreto Je 12 de Marzo de 1889.

Cuando en una misma. categcria y clase so
hubiere declarado el mérito sobresaliente de
dos empleados, ascenderán éstos dentro de
aquel turno por el orden que ocuparen en cl
escalafón respectivo.

Cuando en una clase no exista empleado
alguno con mérito declarado, se proveerán
en turno de antigüedad absoluta todas las
vacantes á que se refiere el arto13 de dicho
Real decreto.

Art.376. Una vez que la declaración de
mérito sobresaliente haya dado lugar al as
censo en este turno del empleado ú quien se
concedió, so anulará por medio de Dota en
BU expediente re spectivo pa.ra que en ningún
caso pueda ser alegada para un segundo ó
ulterior ascenso; pero el interesado podrá
optar á nueva declaración en premio de pos
teriores servicios.

Art, 377. Los empleados cesantes de Co
rreos que por virtud de lo preceptuado en el
articulo 5." del Real decreto orgánico fueren
llamados á ingresar en el Cuerpo t suscribirán
una declaración de no hallarse comprendidos
en ninguno de los casos de excepción deter
minados en dicho artículo.

Cualquiera ocultación de incapacidad dará
lugar en todo tiempo á la separación inme
diata de los interesados, que serán Inhábiles
perpetuamente para reingresar en el Cuerpo.

Art. 378. Los funcionarios de las catego 
rías de Oficiales y Admiuistradores á quienes
correspondiere ascender en turno de antigüe
dad ó de mérito á las de Administradores é
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Inspectores respectivamente , h abrán de pre
senta r , para posesionarse de su nuevo des
t ino J el certificado de suficiencia en las ma
terias que constituyen el examen de 8 U am
pliación, cuyo documento qu edará unido á
su expediente .

Si carcc ieren de él se dcj ará sin e fecto el
ascenso I que corresponderá á los empleados
que Jea sigan en antigüedad ó mérito , te 
niendo aqu éllos d erecho :i su promoción á la
primera vacante que ocurra de la categ oría y
clase superior inmediata en su turno respec
tivo, desde que hubiesen sido ap robados en
las referidas materias .

Art, 379. L os Administrador". subalternos
cuyo sueldo sea inferior á 1.000 pesetas anua
les , los Ordenanzas, Peatones y Carte ros ru
rales nombr ados con carácter interino , habrán
de elevar al Cent ro directiv o, por conducto
de sus Jefes inm ediatos, dentro de los tres
meses sig uientes á. su nombramiento , instan
cia escrita de su puño y letra pidiendo ser
confirmados en BUS cargos, y acompañarán á
ella los siguientes documentos:

1.0 Licencia del Ejército 6 de la Armada
sin nota desfavorable.

2 .° Partida de bautismo 6 acta de n aci
miento.

3.° Certificado do buena conduela , expe
dido por el Alcalde de su domicilio .

Los que deseen conservar estcs documen
tos en su poder podrán ped ir su devolución,
r emiti endo en este caso copia literal de los
mismos , extendida en papel do la clase 12.',
}. una vez cotejados con ésta en la Direcci én
ge neral , les serán devueltos con el car ácte r de
correspondencia cer tificada.

Art. 380. Los empleados á que hace refe
rencia el artículo anterior que dejaren de
cumplir lo prevenido en el mismo, serán
susti tuirlos por los primeros solicitnn tcs que,
reunie ndo las condiciones determinadas en el
articulo 29 del Real decreto orgánico , remi 
tan al Centro directivo , con sus instancias.
los documentos necesarios para acreditarlas,
excepción hecha do los que hubiesen sido se
parados de Correos ó de ot ro. ramos do la
Administración pública por virtud de exp e·
diente g ubernativo ó d e sentencia judicial.

Art. 381 Lo dispuesto en los dos artículos
anteriores se entenderá sin perjuicio do lo
preceptuado en la ley de 10 do Junio de 1885
y reglamento de 10 de Octubre del mismo
año.

Al efecto , cuando el Consejo do Redencio
nes militares no proponga sargentos ó licen
ciados del Ej ército para las vacantes de aqu e
ll as clases , la D irecc ió n 10 part icipará de
oficio á los Administradores principales res
pectivos, quienes darán conocimiento á los
interesados, para que dentro del plazo es ta
blecido remitan por conducto de sus -Iefcs la
instancia y documentos correspo ndientes .

Ar t. 382. Los expedie ntes person ales de
lodos los empleados de Correos se cuatodia rén
en la Dirección general , debiendo consta r en
ellos las hoj as de mérito y servie ios , cuyas
copias, cuando las reclamare algona Autori 
dad ó dependencia del Estado, serán visadas
por el Director general.

En dichos ex pedie ntes se anotarán to dos
todos los hechos 6 circunstancias que realcen
ó disminuyan el mérito de los empleados.

Art. 383. De t odo cambio en el destino do
Jos emplead os se dará t raslado á los Ad mi·
nistradores principales respectivos , quienes
transc ribirán la orden á los interesados,

A las cuarenta y ocho horas de comunic ada
toda orden de t raslado á los interesados,
cesarán éstos en el cargo que vi nieren desem
peñando.

El traslado de Jos órdenes no podrá dete 
nerse más de dos días , á contar desde el mo
mento en que se reciban por los Administra-
dores respectivos, .

Ar t. 384 . T odo cambio de destino , de
denominación 6 de haber , y las causas que
alteren de algún modo la situaci ón de los em
pleados, se con aignar án en el título corres
pondiente.

Art. 385. De todo nombra miento se tomará
posesión dentro del plazo señalado en la or
den, y en su defccto , en el término de treint a
días.

Art. 386. Cuando un individuo del Cuerpo
sea llamado al servicio de las armas , será
dado de baja en el esca lafón de su clase ; pero
tan luego corno obtenga licencia ilimitada en
el Ejército , podrá solicitar su reingreso en el
Cuerpo con la categoría y núm ero que antes
tuviera, siendo considerado para este ef ecto
como excedente.

Art. 381. Los funcionarios de Correos su
jetos á procedimiento criminal por delito,
deja rán de percibir sueldo hast a que recaig a
sentencia. ejecutoria.

Si fue ren absueltos se les abonará la mitad
dcl sueldo corres pondiente lÍ la época del
proceso. y serán inm ediatamente rehabilita
dos con la categoría y número que les corres
ponda.

En caso de condena serán separados del
Cuerpo , pero no privados de sus derechos
pasivos. sino en caso de haberl o decretado
asi los '¡'ribunales.

Art. 388. Los Jefes de las depend encias de
Correos se. presentarán á recibir órdenes de
las Autoridades super iores cuando éstos se
posesionen de sus carg-os ) y cuando aqu éllos
lo hicieren 6 cesen en los SU}1'OS4

Siempre que cambie el J efe de una depen 
dencia de Correos se presentarán al nu evo y
. 1 qu a cesa t odos los empleados de aquélla,
presididos por el más caracterizado.

Art. 389. Toda orden de un J efe de Co
rreos ser ácumplimentada inmediatamentepor
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sus subaltcm os , sin perjuicio de consultar en
caso de duda , Ó protestar en cago de agravio.

Si la orden fu ere esc rita , Becumplimentará
con arreglo al sentido lit eral de su t exto.

Art. 390. J..a..~ órdenes emanadas de un J efe
delegado de In Dirección se cumplimentarán
por tod os los fu ncionarios del Cuerpo sin ex
cusa ni p retexto ; pudiendo éstos, en caso de
duda , con sultar al Centro di rectivo para elu
dir su res ponsabilidad .

Art, 391. ,!'odas las comunicaciones y ór
denes serán suscritas por los Jefes de las ofi 
cinas respectivas con la antefirma de su
cargo.

En caso de enfermedad , el Jefe de la de
pendencia autorizará para firmar al que le
siga en categoría, dando cuenta inmediata á
la Dirección g enera l.

Ar!. 392. Los f uncionarios del Ramo comu
nicarán oficialmente con 8U8 Jefes inmedia
to s , pero en casos de urgencia podrán con
su 'tar á la Dirección general.

Los Administradores de estafetas de cam
bio podrán comunicar directamente con el
Centro directivo para tod os los asuntos rela
cionarlos con e l servicio internacional .

Ar!. 393. La s comunicaciones y circ ulnres
que emanen de la Dirección ge neral se diri
girán á los Administradores principales de
las provincias , quienes las trasladarán á sus
subalternos.

Unos y otros acusarán siemp re recibo d e
estos docu mentos á sus Jefes inmediatos.

Art. 394. 'I'oda comu nicación dc inferior á
supe rior se extractara al marg rn, y cuando se
cite á algún fuucionario del llamo se expre
aaré su nomb re, »pel lido y categoría.

A rt, 395. No se atenderá ningu na solicit ud
de l icencia de los funcionarios que hubiere n
sido t rasladados, sino cuando aqu élla se di 
rija desde el punto de su nnevo destino.

Art.396. No será n atend idas las reclama
ciones sobre escasez de personal cnando ésta
sea producida IJor concesiones de liconcius
in form ad es f avorablemente por los J cfes res 
peoti vos,

Art. 397. Los emp lead os de Correos, cual
quiera que sea su categoría, percibirán para
gastos personales en las comisiones que d C6
empeñen fuera de BU residencia en el Reino,
una cant ida d igual al haber señ alado á su
em pleo.

T ambi én Se les abonarán en este easo J0 8
gastos de traslación, entendiéndo se qu e
cuando viaj en por ferrocarril podrán efec
tuado en primera clase los f unci onarios cuya
ca tegoría sea la de Oficial segundo Ó supe
rior á ésta, y en segunda clase los demás Ofi
ciales y los Aspirantes.

Cuaudo 1" comisión deba desempeñarse en
el extranjero, se fijará n por medio de Re..l
orden las dietas , y en 8U caso los gastos de
representación.

Art. 398 . Los empleados de Correos se abs
tendrán de tomar parte en manifestaciones
qne t en a an carácter 6 fines políticos.

Art, 39 9. Ser án aplicables á los e mpleados
(le Correos todas las disp osici ones sobre ero.
plendo s públicos, en cuanto no se opongan á
lo preceptuado en este título.

CAPÍTULO XI.

lJe los conductores contratistas.

Art. !OO. Las con ducciones terrestres y
marít ima.s para el transporte de ]a correspon ,
dencia EC contratarán por remate público y
solemne, previa la correspon d iente subasta .

Art.401. No se dará curso á nin guna solio
citud para nueva subasta de conducciones
que se s ig an por la táeica sin que los iutere
sados se comprometan en ella á prestar el
servicio por una cant idad menor que la esti
pulada en el último contrato , y sin que ha
van hecho el depó sito en la Caj a central, óenuna de 8US sucursales , del importe del 5
por 100 de dicha cantidad como garantía do
su proposición.

Los resguardos de estos depósitos queda
rán en poder de los Administ radores princi 
pales respectivos , quienes pondrán el hecho
en conocimiento de la Dirección general.

Si verificada la subas te no hubiere optado
;¡ ella el solicitante haciendo una pro posición
por cant idad ig ual ó menor á la designada
en su instancia, perderá el importe de dicho
depósito.

Art. 402 . Para to mar parte en una subasta
será preciso concun-ir en la fo rma y con los
documentos quo se determinen en el anun
cio y pliego de condiciones, los cuales se po
blicar án en la Gaceta de jj{adrid y en los B o
letines oficia les de las provincias en que ha
de efectuarse la conducci ón, arreglados á las
necesidades de cada caso y á las disposicio
nes generales sobre contratación de servicios
p úblicos.

Art , 403. Los contratistas co ncurrirán á
prestar el servicio el día que señ ale la Real
orden de adjudicaci ón, que les será trasla
dada oportunamen te por los Adm in istrado
res respect ivos, no siendo obstáculo para ello
la falta de otorgamiento de la eseri t urn.

Esta se otorgará dentro del plazo máximo
de un mes, á contar desde l. fec ha de aquel
traslado, sin que los Admi nistradores puedan
hacer pedido alguno de fondos para pa go de
los haberes del contratista h asta que éste
haya presentado las copi as de la esc ritura .

Ar!. 404. Cuando falleciese un contratista
deberán sus herederos participar á la Direc
ción general si desean ó no conti nua r des
empeñando el servicio con arreglo al co n...
t rato . En caso negativo se procederá á nueva
subasta, contratándose ent retsnto la conduc-
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ción con car ácter prov isiona l 6i f uera nece
sario.

Art, 405. Cuando Be verifique el traspaso
de una conducció n contratado se entregarán
al Administ rador principal por el concesio
nario, en el término de un mes, acontar des
de la f echa en que se dió traslado de la Real
autorización á los interesados, dos copias de
la escritura do ces ión, y hasta que se h ay a
llenado este requi sito no podrá encargarse
aq uél del servicio.

No se admitir.. ninguna solicitud de tras 
paso sin que el cesionario se comprometa en
ella á subrogarse en todas lae obl igacione s
del con trati sta .

Art. 406. Los contrati stas no podrán enco
rnendar el servicio á personas menores de
diez y ocho años , ó que no sepan leer y es
cribir,

Art. 407. Los contratistas serán responsa
bles de c uantas f allas cometan s us depen
d ientes en e l d esem peñe de loa servicios.

Art. 408. Las conducciones por ca rruaje
que He con traten en lo sucesivo habrán de
efectuarse precisamente en coches de cuatro
ruedas.

Art. 409. Las conducciones en carruaje Ó
á cab allo arrau carán , á la hora señal ada en
el itin erario 1 de la puert a de la Administra
ción de Correos, y tanto á la sal ida como á la
llegada no so detendrán en ningún otro punto
de la población.

La correspondencia no se sacnr á de la ofi
cina hasta 01momento preciso de la parti da.

Si la situación del edificio en qu e estén
in stal adas las oficin as de Correos no permi
tiera aproximar los carruaj es, se colocarán és
tos en el punto má s cercano que sea posible.

Art. 410. Cuando por cansas for tuitas se
int errumpa el corso de uoa expedición, es
tará obligado el coutrat jeta á arbitra r los me
dios necesarios p..'U'a que la corres ponde ncia
lleg ue á eu destiuo con la mayor breved ad
posible .

Art. 411. Si el con du ctor de una exp edi
ción tuviese que abandonarla por causa (le
f uerza mayor. e l contratista , y en BU defecto
el Alca lde del pu nto más próxim o, debe rá
nombrar una persona que se encargue ele
aq uélla á expe nsa s del contratista.

Art. 412. En las conducc iones por carruaje
qu e á la vez transporten vi ajeros , se coloca
rán las balijas cerradas, y con absoluta sepa
ración de aquéllos y de sus eq uipajes, de
forma que no pueda aufrir deterioro la CO ~

rr espondencin,
A rt. 413. Los conductores deberán llevar

un libro en que anoten la corresponden cin
certi ficada de que se hagan cargol y recog erán
el R ecibí de los emp leados á quien es la en
treguen.

Art. 414. En el «Vaya» quo ha do llcv ar
el conductor so anotará, además de los pa-

quetes de correspondencia ordinaria, la cer ti
ficada, de la cual se hará cargo no minalmente
y á mano, med iante recibo que consignará en
10 5 libros correspondientes de la oficina.

Art. 415. Los conductores entregarán á su
regreso en la oficina de partida el «\'aya» que
haya acompañado á la expedición terminada,

Art, 416. Los con ductores podrán llevar
los cabal los al trote soste nido cuan do atra
viesen las poblaciones, no obstante lo que
dispong an en con trario las Ordenanzaa mu
nicipales, y tendrán preferencia para el paso
por las carreteras, debien do recurrir en queja
á las Autoñdades locales cuando alguno se lo
imp idiese á los efe ctos de la Ordenanza pa ra
In conservación de las carreteras ele 14 de
Septiembre de 1842.

Art. 417. Los contratistas catarán exentos
del pa/!."o del derecho de portasgos y pontaz
~os )" de los barcajes que no sea n do propie
dad particular, con arreglo á lo di6PUCSW por
la Dirección gene ral de Obras públicas en 23
de Abril de 1878.

'I'ambi éu estarán exentas del servic io de
bagajes las caballe rías que los con tra tistas
destinen al transporte del correo, no exce
dicn do de dos si se trata de conducción en
carruaje , y de una si es montada.

Art. 418. Los contrntistas incurrirán en
multas por retrasos en las ex pediciones cuan
do no hayan sido motivados por causa de
fu erza mayor , por el deterioro} extravío ó
sustracción de la correspondenci a ordinaria
ó certi ficada, y en gen oral per toda f alta ó
con travención á lo dispu esto en cate Regla.
mento, sin perjuicio de las iud emnizuciones
correspondien te. y de la responsabilid ad cri
minal que se deduzca.

Art.419. La devoluci ónde fianza. por con
tratos terminados se solicitará do la Direc
ción general por conducto de loa Admin is
tradores prtnci palea respectivos, acom pnñan
do cer tificado de tener sa tisfechas las cu otas
de con tribuci ón ind ustrial, ó en su defecto
los recibos correspondientes al ti empo de du
ración del contrato , y acreditando no estar
sujeto á responsabilidad alguua relaciona da
COn e l servicio .

CAPÍTULO X II.

De las oposiciones y de los ero""'''es.

Art.420. Cada dos añ os, ó antes si las ne
ccaidades del servicio lo ex ig iese n , se anun
ciará convoca toria para las oposic iones de
ing reso en el Cuerpo , por medi o de Real or
den que se publicará en l a Gaceta de ],{adrid
con tres meses de antelación por 10 men os :1.
la fecha en que hayan de comenzar los ejer
cicios.

Art. 421. En la Real orden de convocato
ria se expresará ;
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1.0 El número de plazas que se saquen á
oposici6n.

2.° Las circunstancias qne han do reunir
10 8 solicitantes.

3.° Los documentos que han de acompa
ñar á la iustancia,

4.° El plazo y la forma en que han de ser
presentada. las solicitudes con los documen
tos. Este pl azo no será menor de treinta días.

5.° La feeh a en que han de comenzar 108

ejercicios.
ArtA22. Para determinar la. plazas que ha

yan de ser objeto de la oposici6n, se tendrán
en cuenta las vacantes ocurridas hasta la
f ech a de la Real orden de convocatoria,
an unciándose además un número de plazas
que no excc derá de 30, para cubrir las qu e
vaqucn hasta la celebraci ón de nuevos eje r
cicios.

Art. 423. Los qu e deseen tornar parto en
la oposición lo solicitarán del Director gene
ral dentro del plazo señnlado en la convoca
toria, acompañando á su instancia los docu 
mentos sig uientes:

L° Partida de bantismo 6 acta de naei
miento .

2.° Certilica do de su conducta mono', ex pe
d ido por el Alcalde de su dom icilio.

3.° Certifi cado de aptitnd física para el ser
v icio de Correos, su scrito por dos Licenciarlos
en Medicina y Cirugía , con el V.o B.odel Al 
caIde de la localidad donde aquéllos eje rzan,
ó dd Subdelegodo de Medicina del partido.

4.0 Declaración suscrita por el interesado
de no hallarse comprcndido en ningnno de
los casos de incapacidad á que se refieren los
números 2, 3, 5, 6 Y 7 del art, II del Real
decreto de 12 de Marzo de 1889 .

Art, 424. Cualquiera ocultación quc se no
tara en la declaraci ón exig ida por el núm. 4
del artículo anterior, ó fal sedad en los docu
mentos que han de presentarse unidos á la
instancia , dar á lugar en todo tiempo á la se
paraci ón inmediata de! interesado, que será
inhábil per petuamente para ingresar en el
Cuerpo.

Art. 425 . La Direcci ón examinará los do 
cumentos, y previos los inform es que cons í
dere precisos, decretará la adm isión é exclu
si6n de los solicitantes dentro de los sesenta
d ía s sig nientes á la publicación de la convo
catoria) dando conocimiento por escrito á 10 8

interesados , y devolviéndoles en el segundo
caso los documentos que presentaron previa
su manifestación de hallarse conform~s y re
nunciar al recurso que les concede el artículo
siguiente.

En otro caso con servará la Dirección dichos
documentos hasta que el recurso haya sido
res uelto.

Art.. 426. Contra las reso luciones del Cen
tro directivo admitiendo 6 ex cluyendo á un
solici tante , podrá éste, 6 cualquiera de los

que h ayan sido admitidos á los ejercicios re
currir en alzada ante el Mini stro de la Gober_
na ción dentro del pla zo improrrogable do
quince d ías.

Ar!. 427 . Con ocho d ías de antelaci ón á la
fecha en que hayan de comenzar los ejerci
cios, se procederá al sorteo de los opositores
admitidos, para establecer el número de Or
den correlatiVD en que ha de actu ar cada uno.

l!:stc sorteo, que ha de ser público, se anun,
ciará por edictos en el vestíbulo de la Direc.
ción general, y se verificará por el Jefe de la
Sección y dos J efes de Negociado designados
por el Director ge neral.

Del resultado qu e ofrezca se levantará acta
qu e en la misma f orm a se pondrá de mani,
fiesto al público.

Art.428. El Tribunal se consti tuir á en la
forma prevenida por e! arto 31 del Real de
creto de 12 de Marzo de 1889.

Actuará como Secret ario el Administrador
6 In spector de menor categoría, y dentro de
ésta el más moderno de los que formen el
Tribunal, quieu exte nde rá las actas diarias y
las definiti vas , suscribiéndolas en uu ión del
Presidente y los Vocales.

Art, 429. Los ejerc icios serán trcs, y todos
públicos.

El primero versará sobre gramática caste
llana y lengua francesa, y consi stirá en es
cribir al di ctado y analizar un periodo de len
gua castellana , y en leer y traducir corre cta
mente un periodo de escritura francesa.

El segund o compre nde rá elementos de ari t
mética y la ge ografía post al é itinerarios pos
tales de E spaña, debiendo el op ositor diser
tar sobre dos puntos, sacados á la suerte , de
cada una de aquellas materias.

El tercero abrazará las materias siguientes:
Legislación de Correos , legislación del Sello
y Timbre del Estado, tarifas nacionales y ex
tranjeras y contabilidad especial de Correos.
Ep.te ejercicio consistirá en contestar á cuatro
preguntas sacad as á la suerte en tre las que
componen el programa general de dichos co
nocimíentos,

Arlo. 430. 'l'anto el Presidente como 10B
Vocales del Tribunal calificarán los ejercicios
de cada opositor por puntos de 1 á :lO.

Terminado cada ej ercicio, el 'l'ribunal vo
tará acerca de la aptitud de los opositores por
el orden en que hayan actuado, y serán decla
rados aptos para pasar al siguientc los que
obtuvieren por lo menos cuatro votos favo
rabl es.

Art. 4.31. 'l'erminado el último ejercicio, el
Tribunal proc ederá á la propuesta por orden
de mérito de los oposit ores que deban ingre
sar en el Cuerpo, cuyo número no excederá al
de las plazas que se hayan fijado en la Real
orden de convocatoria.

Contra la propuesta del Tribunal no se ad
mitirá reclamaci ón alguna.
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Art. 432. Los opositores propuestos serán
ll amados á Ingresar en el Cuerpo por orden
tic su ca lificación.

Los que se encucntren en expectación de
plaza serán preferidos por cl Ministro y Di
rector general para los nombramien tos pro
visionales á quc se refiere el srt. 21 del ll es)
decreto orgánico.

A rt , 433. Para los ex ámenes á que hacen
referencia el párrafo 4.° del ar to 3.° y los
ar ticulas 6.° y 19 dcl Real dec reto orgánico,
se obser varán las prescripciones de los arf ícu 
los 428, 429 Y 430 de este Reglamento.

Al cfecto, con treinta dias por lo menos de
an te laci ón á la fcchaen que terminen los pla 
zos se ñalados en el Real decreto orgánico, de 
berán los empl ea dos que deban sufrir ex amen
solicitarlo de la Dirección genernl ; ente n
di éndose que los qu e dejen de cumpli r es te
requisito renun cian al destino que desempe
ñan , y s110 podrán ing resar en el Cuerpo me
diante oposición, por In categoría de Aspiran
tes segundos.

Art 434. El examen de ampliación á qu e
se refi ere el arto12 del Real decreto orgúnico
con stituirá el cuarto eje rcic io para los actua
les emplead os de la s ca tegor ies de I nspecto
res y Administradores y para los cesan tes que
ingresen en las mismas clases J no estando
comprendidos unos y otros en lus tres prim e
ros números d el art o 3.° de dicho Rea l de 
creto ..

Este ejerci ci o consistirá en leer y traducir
correctamente un periodo escrito en leng ua
ingl esa ó alemana, y en contes tar á seis pun
tos sacado s á la suerte del programa que abar 
que las siguientes materias: Geografia postal
universal, Tratados postales vigentes y Con
tabilidad ¡(eneral del Es tado.

Art. 435. Los exámenes á que se refieren
108 dos artículos anteriores se ve rificar án por
orden de categorías , de maJ ar á me nor, y

den tro de éstas por el de presentación de la.
instancias,

Art. 436. Te rminado cada ejercicio de exa
men de los empleados á quienes se refiere el
art o433, el Tribunal formará una relación de
lo. que hubiere desaprobado y la presen tará
81Centro directi vo, qu e decretará ó propondrá
la cesaci ón de estos individuos con la f echa
en que actuaron.

Terminado el último ejercicio , el T ribunal
form ará una relación de los declarados aptos
para permanecer en el Cuerpo, y éstos serán
confirmados en BUS destinos.

Ar l.437. Los Oficiales y Ad ministrad ores
quc deseen pon erse en condiciones de ascenso
á las categorías de Admi nistradores ó Ins
pectores resp ect ivamente, podrán solicitar en
todo t iempo el exame n á que se refiere el
art, 12 del It eal decreto orgánico, y lo sufri
rán cuando el Tribunal se constituya para
otros exá menes ú opo siciones.

Los que se encue ntren en este caso actua
rán por el ord en en que h ay an presentado sus
instancias, y el ejercicio se verificará en la
f orma que pre scribe el arto434 de este Regla
mento.

Los aprobados recibirán una califi cación del
Tribunal, con la que podrán acreditar su ap
titud para ascender en tu rno de antigüedad ó
de mé rito á la. categorlas de Administrado
res ó Inspectores.

IusrOSICl6N 1"¡NAL.

Quedan subsistentes todas las di sposicio
nes por que se rigo el ramo de Correos , en
cuanto no se opong an á las consig nadas en
este Re~lamento.

Mad rid , 7 de Mayo de 1889.-Aprobado
per S. M.- Ruiz y Capdepón,

72 TOMO VI . 1889
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FORMULARIO

de las reclamaciones quc para retirar un ofdeto ó cariar su dirección deben
dirigirse por correo ó por telégrafo á las oficinas de tráns ito ó de destino.

RECLAMACIÓN POR CORREO PARA RETIRAR UN OBJETO.

Sirvase Y. devolver á esta oficina, para ser entregad al expedidor en las condi-

ciones que marca el arto 12 del Reglamento (1) .

dirigid á ésa en de ..de 18 Y cuyo sobrescrito es aná-

logo al adjunto.

........ de
Sello de la oficina.

(1) Desc rtpcion del objet'l, y si fuere cert ificado, cítese el número.

... ................ de 18... .

EJ. A DIIlINJh'T:IU .DOR.

RECLAMACIÓN POR CORREO PARA CAMBIAR LA DIRECCIÓN,

Sirvase Y. disponer, teniendo en cuenta lo prevenido en el arto12 del Reglamento,

que en 1 ... _ dirigid á

esa en _ de de 18. eon UII sobrescrito análogo al adjunto,

sea sustituida la indicaci6n de . por la de

Seno de Ja. oñcjna,
.. . de ... ... ............... de 18 .

Er~ AmUN"IBTRADOn,

(1) Descripcí óu del objeto, y si fuere certificado cítese el n úmero.

(Art. 12 del Regtamento.)
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RECLAMACIÓN POR TELÍIURAFO PARA RETIRAR UN Ol\JETO.

571

Sírvase detener (1) _ dirigid á

......................._._ _ __ _ en _ __.__ _._en_ _ ;

de de 18 cuyo sobrescrito análogo va por correo, devolvién-

dolo después á ésta.

__._ de _ _ de 18.-..-.

EL ÁDMI SISTRADOlt,

(1) Descrí pcí én del objeto. y si fnel'~ certificado, cítese el número.

RECLAMACIÓN POR TELÉGRAFO PARA CAMBIAR LA DIRECCIÓN.

Sírvase detener (1) . dirigid á

................................................................................................................. en _.."..", de .

de de 18. cuyo sobrescrito análogo va por correo, susti tuyendo

In indicación de por la de _ ..

........................................... de de 18 .

EL AmUNlSTRAoon.

(1) Descripc ión del objeto, y si fuere certificado, ettese el número,
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Circula r anuncia ndo que pueden. re mi tir se ca r 
las con f;alores declarados á Oboe!; , J.llayo
tte , No ssi-B é, Diego S uáres , San/a .liaría
de Madoqasccr y 1'<,..a/a«.

Ministerio de la Gob ernacióu . -Direeci6n
general de Correos y TeJégrafos. -Corrcos.
- Negociado intern acional.- Circular núm. 7.
-c- Desde el recibo de la presente circular, las
oficinas autorizadas para el envio de valores
declarad os al ex tranjero, podrán admitir co
rresp ondencia de esta clase dirigida á Obock,
Mayotte, Nossí-B é, Diego Suárez, Santa Ma
rí" de Madagascar y 'I'amata ve. El derecho de
seguro que debe satisfacer esta correspon
dencia, será de 30 cé ntimos por cada lü O pe·
se ta s, ade más del franqueo á ra z ón d" 40
céntimos por 15 gramos de peso, y el de re
cho de certificación de 25 céntimos.

Sírvase V. disponer Be inserte es ta orden en
el Boleiin Oficial de la provincia, y cornuni
carla á las estafetas dependientes do esa prin
cipal , para lo que se acompaña suficiente nú
mero de ejemplares.

Dios guarde á V. m ucho s años, Madrid, 10
de Ma)·o de 1889. - El Direc tor genera l,
A. Mans i.-Sr. Admin iatrador principal de.....

Circular remitiendo ejemplares de los imp resos
reformados que facilitará la D ircccion ge
neral para el servicio de las oficinas desde
1.0 de J ulio, y dando explicaciones sobre el
empleo de aquéllos.

Min isterio de la Gobernación.-Direceión
general de Corre os y T elégrafos.- Secci6n de
Correos.-Negociado 5.0-Circular nú m, 8.
Las reformaa que desde 1.0 de Julio próximo
han de hacerse en el se rvicio de Correos, cum ~

pliendo las disposiciones del Reglamento apro 
bado por Rea! decreto de 7 del actual, llevan
consigo la necesidad de modificar algunos im
presos de los que este Cent ro fac ilita á las ofi
cinas. y la creación do otros que serán indis
pensables desde la fec ha indicada.

Entre los que, según el ti tul o 1 del Regla
mento, han de ser reformados, 60 encuentra
el recibo de la corres pondencia cer tificada,
qu e deberá sus ti tui rse por el adj unto núm . 11,
en el que se consignan las condiciones más
esenciales con qu e aqu élla h a de imponerse,
distintas en Sil m ayor parle de las que figuran
en los resguardos actuales.

Suprimida en ab solu to la devolución al im
pon ente de los sob res ó fajas de Jos cert ifica
dos, quedarán fuera do uso los impresos mi
meros 19 duplicado y 19 tripli cado, estable
cié ndose , en cambio, el núm. 19, que se
em pleara para pedir noticias acerca de la en
trega de nn objeto en el ti empo y for ma qne
previene el arto 60 del Reglame nto.

La oficina que reciba una reclamación de

esta natu ralez n, ref erente ti. un cert ifi cado que
otra entregó, llenará un im preso n úm. 19 y
lo rem itir á por los trámites que previ ene' e l
artícu lo 61. Al tener contestación, copi ará el
informe recibido en el primer impreso que Ile.
gó á su poder, devolviénd olo á la oficina de que
procedía, y quedándose, como dato juatifi
cante, con el informe recibido. Las reclama_
ciones ac erca de un eertificado y las noticias
que la. oficina de destino suministre en vista
de Jos com probantes á que se refieren los ar
tíc ulos 51 )' 74, Ó de los demás antecedentea
que en ella consten, se anotarán en el res
g uardo del certificado, se llándolo con el de la
oficina de origen, y és ta podrá, además, á so
licit ud dol imponente, ex pedir certilicación
de los referidos informes en la forma y papel
correspondientes.

El Avi.'o de recibo ci tado en el arto 58 Se
solicitará en el impreso núm. 35, que será re
mitido en unión del certificado á que corres,
ponda, y en el que la oficina de origen escri
birá su nombre, el del punto de destino, el
número del certificado y el nombre del desti 
natario, quedando para ser escrita por éste
al firmar dicho documento, la fecha en qu~
rec iba el objeto á que se refiera.

Siendo la principal ó estafeta más próxima
,,1 punto de residencia del destinatario de co
rrespondencia no franca Ó insufloientems nj¿
franqueada, la quo según el arto 124 debe pa
sar le avi so p ara que present e ó remi ta los se·
los de correo , se cambia el antiguo impreso
número 18 por el adj unto , señalado con ig ual
n úmero, que será remitido á su destin o por e l
correo 6 por medio de loa carteros d:stribui
dores .

En el anverso del sobre ó fa ja de tod o ob
jeto cer t ifi cado se escribi rá con claridad 01
número 'Iu e le haya correspondido en el libro
de nacidos, no escribiendo all í ningún otro
número qno pueda confundirse con e l pri
mero.

Las ambulan tes pondrán en los certifi cados
<¡ue reciban di rectamente de los peaton es y
carteros rurales el núm ero de origen que les
corresponda, segú n los que hayan reci bido
durante la expe dición, y con él los anotar án
en sus libros; y si la f echa y el punto de ori
ge n no est uvieran consignados en el sobre,
los escri birán en el anverso. Este mismo cui
dado deben tener todas las oficinas sí su sello
de f echas no marcase cl aramente por cual
quier circunstancia inevitable.

Ji~1 núm ero de origen de un certificado 80

hará consta r e n el lug ar co rrespondiente del
resg uardo, en el de las nuevas hoj as de aviso,
números 13 y 15, en los impresos números 19
y 35, en los libros de certifi cados de tránsito, en
los de entrega á los des tinatarios, y en gene
ral en to do docum ento en que haya de ins
cribirse el certificado ó se den ó soliciten no
t ícias sobro el mismo .
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Los impresos mimo 16, cuyo uso qucda re
duci do á remit ir cert ificados sohran te s á la
oficina de origen, ó al Archivo de la Direc
ción, se reforman también según e l modelo
que se acompañ a.

Recibirá V. número aufioiento de lo s nue
vos impresos para que desde 1.0 de -Iulio pró
ximo puedan uti liaarsn en las oficinas de esa
provincia, quedando sin uso 10 B actu ales, es
pecialmente el sefialado con el núm. 11, cuyo

empleo seria origen d e dificultades para la
ofi cina que 10 expidiera. .

Las estafetas acusarán recibo de csL: or
den á las principales, y éstas al ~enlro due?
tivo, despnés de h aberla comunicado á ~que 
llas y á las ambulantes que de las nusmns
dependan. - 1 25

Dios guarde á V. muchos años. Madrt< ,
dc Mayo de 1889..-:- El Direc:or . general,
A. Mansi.-Sr. Adunlllstradol' pri ncipal de ....
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El Administral/or,

Número del certificado,

-1:5
'"

.. ."~ ~

! Log sobres de la correspondencia. oerti fIcada. no se 1

detuelvenj pero el Imponente puede solicitar A.viso de
recibo firmado por el destdneterto, entregando en el
CMto de le. ímp oslelón sellos de correa por valor de 10
cént imos de peseta.

Transcurrido el plazo en que el imponent e de nn
cert íücado ha ya. podido rect bír part icula rm ente avíso
de la.llegada de aquél , puede soUcit&r noticias cñcte
les de la.entrega, exhibiendo este reeguerdo en la cñ- I
cíue de origen. I

La Administra.oión no respo nde d el contenido de los
cerblflcedoa sin deoleracíóu de valor. SiDO de su en.¡
trega.Al deatíneterí o,

El extravío de un objeto certdñcadc no ocasionado
por fuerz a. meyor , da derecho á peroibir una inde tn
uízecíóu de 50 pesetas , que sera abonada al ímp c-

,
nente, ó á.petición de éste, al destinatario.

Lo. Administración sólo indemniza por el extravío .
de los cer tificados dirigidos al territor io español , p ét- I

f

' ses de Europa., ). Esta,dos de BoH «te, Colombia, Congo,
Costa. Rica, Chile , Egipto. lIawai, India. inglesa.,Ja~
poo , Libeda,Nicaragua, ];'e1'31&, Selvedor , veceeaeíe, .
Urugul\)' y Colonias inglesas (except o Canadá.) , da-¡
neees, francesas , hol andesas y portu¡,uesas.

Pa.ra tener derecho á la. indemnización I es coadl
clón prec isa.haber reclams do noticias del certíñcedo

1 dentro del té rm ico de un mes, á contar desde 1& fech a
1 del resguardo, tratandOS6 de objetos del interior de la

Pen íneala , Islu Baleares , poaesíones españolas del
Nor te de .Ald ea 1 oñcínee eepeñcles en Marruecos;
t res meses para Ics d ír ígidca á las Islas Oener ías, Oaoe i
ó Puerto Rico; seis para. Filipinas, Fernando roo, Co- I
riEOO Ó .ánnobén, y un afio para los dirigidos al ex- ,
tranjaro.

~ ~

Modelo núm. 11.

CORREOS_

Ad . . ., dmmlstraClon e .

ha z'11tpUesto en esta oficina un ce1'tijicado dirigido d

en ( (1 )

bajo el número y las condiciones que· se constgna1t en este ,·esguanlo .

..........." " ".•de ..

(1) EXl'résese la provincia ó peís a que per ten ece el punto de dest ino.

de JiL. .. ...

<.~
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Modelo nüm. 19.

C O R R E O S .

tl1dministración de .

575

DATOS SOBRE EL CERTIFICADO.

Clase (1)

Nombre del imponente .

Oficina de origen . ...

Fecha de la imposición

Número de origen ....

Oficina de destino (2) ..

Nombre del destinatario .

(Sello de la oficina. que re clama.)

S r . Administrador de Correos

de .

El imponente del certificado que al mar

gen se describe, desea tener noticias sobre la

llegada de aquél á su destino.

Siroase V. inf ormar á continuación lo

que en esa Administración conste respecto

á dicho certificado, ó p edir datos á la ofi

cina que deba facilitarlos, participándome á

la brevedad posible el resultado de sus in

»estiqaciones,

Dios guarde á V. muchos años.
.. ..........de.... de li\....

11.1 Administ'radorI

INFORME.

El certificado que es objeto de esta reclamación ..

En á _ de .

Er. ADMINISTRADOR,

(Sello de la oficina que informa.)

. de 18 .

tI> Carta. impreso, maestra, ate.
(2) Cuando el nombre de la oficina (le destino sea común á varias, deben darse los datos necesarios para determina.rla

sín confusión.
(ATticalos 60 y 61 del Begfamento.}
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Modelo núm. 35.

O OR R E O S .

erad " t . dd 1 mtnlS ración e ··· ··· ... . .·... ·.· .·.... .

:JVúmero del certificado .

AVISO DE BEClBO DE UN OBJETO CERTIFICADO.

E l que suscribe (1) ..

declara que un certificado impuesto en (2) .. ..

el día de . con el número de origen

anotado anteriormente, le ha sido entregado con esta f echa por la oficina de (3) .

.............. de de 18. _

(SclIo de la. OfiCÍllllo do dOltlno.) (Finna. del destinatario.)

En este Aviso de recibo escribirá la oficina que lo expida, 6U nombre, el del punto de des
tino, el número del certificado y el nombre del destinat ario, y al firmarlo cate pondrá la feche
en que lo verifica.

Después de firmado por el destinatario, se devolverá á la oficina de origen por la primera
expedición y con cl carácter de certificado.

So conservará á disposición del imponente durante el plazo de dos meses, á contar dessde la
fecha en qu e f ué firmado.

Si el objeto á que se refiere no pudiera ser entregado en el plazo de diez días, la oficina de
destino dará cuent a á la de origen, indicando el motivo de la detención .

(1 ) Nombre del destlnatario.
( 2) Oficina de orige n.
(3) Oficina de destino.
(Art. ~8 del Reglamento.)
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Provincia de .

l'Iodelo n úm. 16.

OORREOS .
t C>~c::S r

A.dministración de
3
[5

¡:! FACTURA de los certificados sobrantes que la Administración de remite á

en cumplimiento á lo prevenido en el articulo ( 1) del R eglamento.

- - 0'- -- _'o - "_.' _":e____ .
I Número I
I d, PROOEDENCIA. PUNTO DE DESTINO. DESTINATARIO. QUEDÓ SOBRANTE POR I! origen.,
I II

I
1 ••••• » ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••• - •• , ........................................................, .............,..................................,..........................,., ...... ...... i................ .. .. ....·1

I
2 ................. ..................................................... >•• " ......................................................... .............. ,................................................., .............. .. . ... ···········1
3 .. ....... ..... ......................................................... ............... ........... ..... .................... ............................................................................. .... ......... .......1

I 4 . ....................................... ............ .................." ................. .. ........ ........... I
....... ..... <0.

..................._...................................,. ~ ......... .............................. ·····1
!

5 ............................•...............,........ ,... ............................................................................. . ............................ i................. .........................................................
!

6 . .. ......... .......................................................... .......................................................... ......... ............... ...................................... ...........................

I ... -- ..._ . .._.. .. _._....- .._- ...- ......__... -.-

Son certificados .

E t, ADMINISTRADOR QUE RE~!lTE.

~

~

(1) En este tnecc se citara el an. 153 6 e1 154 del Reglamento, según que respectivamente los cer tíñcadoa sobrantes sean remitidos Ji la. oficina de orige n ó al Archivo de la Dírec
clé n gen eral .
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00
00
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OO RREO S .

Administración de ..

Sr. Administrador de Correos de , .

Remito á V. los certificados siguientes:

I N1lmero , - -...... I
d. PROOEDENCIA. PUNTO DE DESTINO. DllSTINAT.!JUO. OBSg nVACI Olm S.

origen.

l.:.~. :: : . ::~:: : =::~. : .:: .:. ~ ::--: ::>: . . . . ::. : . -
I..... . .

14 ' ' ' ' ..

15 , _ , .

_ p •. '" . _ 1

Son. certifica dos.

EL EMP LEAD O QUE EXPID e ,

El seUo de techas de 110 odema (!. origen debe pOne!58 en esta hoja. 6. conttnuaolón del 111timo eereate.
(A.M. n <1el Regla.mento.)
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DE CORREOS m~ ESPAX A.

Jllodclo núm. 18.

CORREO S.

!lldminist ración de

N Ú lll .

........ ...... . . ....... de , de 18. .

cionan,

Cump liendo las disposiciones cita

das al margen paso á V. este aviso á

los efectos que en aquéllas se men-

En esta oficina se ha recibido un ob·

jeto dirigido á v., fa ltándole, para

estar debidamente franqueado, sellos

de correo por valor de pe-

céntimos.setas .

La correspondencia del servic io interior no
f ranca ó insuficiente f ranqueada) será remi
tida por la oficina de origen al Administrador
de la principal ó estafeta más próxima á la
residencia del destinatario, en paquete sep a
rado, ind ican do en el sobrescrito de cada ob 
je to la ca ntida d nec esaria para completar el
f ranqueo según tarifa.

La oficina que reciba corresponden cia en
estas condiciones, pasará aviso por escrito á
loa desti nat ari os para que presenten ó re mitan
loa sellos necesarios para completar el fran 
queo, y adher idos éstos sobre el obj eto, é in 
utiljzados con el de fechas de la oficina, ser á
entregado ó remitido al destinatario.

(A rt. 124 det Itegtemento.]

E,. AmllxlSTRADOR,

J:!i .
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Real orden aprobando un programa general
de las materias de que han de examinarse
los empleadosdel Cuerpode Correos, y para
ing·reso en el misnw.

Mini sterio de In Gobernacióll.-JIIllO. Se
fior: Oc conformidad con lo propuesto por
esa Dirección g eneral de Correos y Telégra
fos S. M. el Rey (q , D. g. ), Y en su nombre
1" Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
aprobar el sig uiente Programa ge neral de las
m aterias de qne han de examinarse los cm
pleados del Cuerpo de Correo s para la oposí
ción é ingreso en el mismo, co n arreglo al
Real decreto fecha 12 de ~lar¿o último.

De ord en de S. M. lo comunico á V. I. para
BU conoci mien to y efectos eorrcspondient ee.

Dios guarde á V. I. mu chos años. Madrid,
26 de !IIayo de 1889.-Ruj.-¿ y Capdcpóu.
Sr. Director general de Correos y Tel ég rafo s.

PROGRAMA

de los con ocimien tos q ue por Real decre to de I2 de
M arro d e 1&89 se exi ge n pa ra el ingreso y asce nsc

e n el Cuerpo de Correos.

PRIMEIt EJEHCI CIO .

Gramática c!lS'tellana.

Escribir correctamente al dict ado y anali
zar uu período de lengua castell ana.

L engua francesa.

Leer y tradu cir correctamen te un período
escrito en es te idiom a.

SEGUl\DO EJEHCIOIO.

El em en t os <le A r i t m é ti ca :

Defini ciones prelim inare s. - Numeraci ón :
sun clases. - Adicióu. - Sustracción. - Mul
tiplicación. -Divi.ióu.-Aplicación y prueba
de estas operaciones.

Quebrados.-A,licióu.-Sustracción. -Mul
tiplicación y división de los mismos.

Sistema métrico decimal en toda (111 exten
sión. - Redu cción de fracciones ordinaria s á
-Iecimales , y v iceversa. - Relación ent re las
pesas y medidas de Castille y la. métri cas.

Sistema rnooctario .-Equivalen cia entre el
de Espa fia y el correspondiente á los demás
Estados de la Uui ón universal do Correos,
Proporciones. - Regl a de tres y sus deri va
dan.-Regla do eompafiía.-Uegla de interés.

aeagrafía postal é ilinera,';os postal••
de Esp aña.

Descripción geog ráfica de Espafia y sus
posesiones de Ultramar, con expresión de SnS

límites, cord illeras , ríos y puerto s más not a.
"l es . - Situación g eog rática d. cada una do
sus provincias - Capital, confin es, población
sup erficie, car reteras más importantes, líoea¿
fé rreas generales y tran sversales que cru zan
su territorio ; poblaciones priocipalea. - E~ta ~

retas de Correos y carterías ertuadaa en
ell'lS.---Conducciones á ca ballo, en carr naj s y
por peatones. - Vía por dond e las capitales
de provincia reciben la correspondencia de
)Iaclrid, y t iempo que in vierte.- Descripción
de las líneas generales y comarcas que reeo
rren.-Líneas qne se derivan de éstas. - En
lace de unas y otras con la" conducciones á
caballo, en carruaje Ó por peatones que de
ellas arrancan , y Administraciones principa
les y E.~ta ff't :u; que sirve n.

'l'lmClm EJE HcrCIO.

Legislaci6n <l e Corre os.

Objetos qo e el correo transporta, cuáles no
pu ede cond ucir y ex tcns ién de Sil mouopo
lio. -Contrahando de la correspondencia.
!i"ranquco. - F alta de sellos de correo á la
venta. - Franquicias. - Propiedad de la en
rrespondencia. - Formalidades pa ra recupe
rar!a ó reexpcdirla.c-Beereto sobre la misma.

Di versas clases de correspondencia ordina ,
r in, cartas, tarjetas postales sencillaa y dobles,
oficiales ó elnboradns particularmente . Perió
di cos : Impresos, indicac iones manu scritas
que pu eden contener , limite de peso y di 
mensiones dc Jos mismos; papeles de nego ·
cios.- Mucstrn5de comercio: condiciones para
la circulaci ón de éstas en sus diversos esta
dos: medicamentos: obj etos en grupo: corres
pendencia oficial: pliegos de loterías: avisos
del Giro Mutuo: causas de oficio y autos do
p obre : límite de peso y dimensiones con qu e
podrán circular los objetos enumerados ante
riormente: correspondencia particular con so
br escrito oficial.

Correspondencia certificada: BU definición
y cond iciones qne ha de reunir: hoj as de
aviso: entrega de los cert ificados: avisos do
recibo: reclauiaciún de est a. correspondencia :
responsabilidad de los empicados encarg ados
de couducirla y dc la Administración en caso
do ex trnvío.c-Despaehoe teleg ráficos y sema
fóricos.

Cartas con val ores declarados: valores ase
gu rables y su límite: condiciones para la
admisión de esta correspondencia : derecho
de seg uro : entreg a al dcstínatarioc-- Valores
declarados en fondos públicos.-Objetoe ase 
gurad os, - Condiciones para su admisión y
envío. - Responsabilidad de la Administra
cióu por estas clases de co rrospo nd enciac-c
Buzoues.c-Heraa de servicio en las oficinas.
- I nuti lización de los sellos de corrco.- Co
rrespondencia no f ranca ó insuficientemente
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franqueada, - Re ~istro de 108 correos.-De ·
tenci ón de los mi smos. - Id~II1 de la. cor res 
pond encia . - E~ped iei6n de ésta. - Buqu es
particulares.- Vtlyas.-Redacdén y refrendo
de los mismos. - Sellos servidos y falsos.
Entrega de la correspondencia.-Derecho de
distribución á domicilio, - L ista. - Apartado
oficial y particular. - Correspondencia so
brante,

~l.teri al de Correos. - Libros qu c deben
ll evar las Administraciones y estafut as. c-
I mpresos y su aplicación.-Gl1lltos de oficio y
su inversión, - Subastas de servicios y su
ministros.-Arriendo de local,s.-Atribucio
nee ele l"s Gobernadores civiles y de los J1IZ

ga-los y Tribunales e n lo referente al servicio
de Correos,

Personal del l{amo.-Dirección g,mera1.
Atribuciones del Director general y dc los
Jefes de Sección, Administración y Nego
ciado. -Asuntos en que éstos entie nden.
Junta de J efes.e-Administradores prin cipal es
y subalte roos.-Oficia les primeros de las .éd 
minist racion es prineipalesc-c- Oñcinles J"aspi 
ran tes .-Habilitados.-Insp ectores y empl ea
dos de las estafetas ambu lante•. - Cartero s
rura.lc8.-Peatonc-8.-Carteros de las oficina»,
Atribuciol)(°s y deberes del personal enume
rado anteriormento.- Il ojas de servicio, suel 
dos , ascensos ~ licencias, comisiones, interini
dades, retenciones , jubilaciones. -.Montepío
de Correos.-Diapo~¡ ciones disciplinarias. 
Cla sificacion de las faltas en qu e puedan iIJ
currir 10H cmpleados, y correcciones que les SOl}

aplicabl es .c-Recnrsos que se les conceden.
Ingreso cn el Cuerpo. - Disposiciones del

Real decreto de 12 de Marzo de 1889.-Con ·
ductores cont rat is tas : sus debere s y privile
gios.-Retrasos en las expedicion es.-Multatl.

L egislación del se110 Y timbre del Estado.

Diepoaicioncs de la ley de 31 de Diciem
bre d e 1881 y reglamento de la misma fecha
que se relaciona n con el servi cio de Oorre os.
- Conocimiento de todas las c lases de sellos
de correo, BU valor y color.

Tarifas nac ionales y extranjems,

Tipos de peso y precio para el franqueo de
los diversos objetos <¡nc circulan por el inte
rior del Reino y de los dirigidos á las pro
vincias Ó posesiones españolas de U ltramar.

'I'ipos de peso y precio para el f ranqueo de
los objetos <¡ue c irc ulan por el interior de las
poblaciones.

Franqueo de los periódicos po r medio del
t imbre.-Dereehos de certificad" r de seg uro.

Unión universal de Correos: 1.8 y 2.8 zona,
países qu e compr ende cada una y portes apli 
cables á la corre s pondencia para un a y otra.
Tarifas especiales de Gibraltar y Portugal y

zona limltrofe con Francia.-Paises e"trafios
á la Uni ón y po r tes aplicabl es á su cor res
pondencia: cer tificados para los mismos: Va
lores declarados para el ext ranjero. - Oondi
cion es para la admisión de la correspondencia
internacional.

Contabilidad especial de Correos.

Oficinas de camhio. - Corresponde ncia do
cargo. - Intervención rectproca. c--, Hojas de
cargo .- Estados diarios y resú me nes.c-«Rec
tifieacion es.- Pedidos de abono, -Cert ifica
clones de baja. - Rendición de cuen la R.
Ingreso en Tescreria ele las cantidades recau
dadas.

Cuentas á qu e da Ingar el ser vicio de cau
sa« de oficio y autos de pobre.

Recaudaci ón por derecho de apartado.
Su tarifa. - Ingreso de este producto en Te
sorería, y su justificación.

Cuentas de Rentas públicas. - Conceptos
<¡ue constituyen el cargo y la dala de las
mismas en lus correspond ientes al año econó ..
mico y en las de ejercicios cerrados y semes
tre de ampliación del presnpuesto. - Débi tos
pendien tes de cobro.-Cnenla de caudales.

'I'ransportes no contratados. - Abonos á
los Capitanee ó Patrones de buques particu
lares por la correspondencia que conduzcan.
Factnración de la que no pueda ser transpor
tada en )08 coches correos.

EJEHCIClO DE AMPLIACIÓC'l'.

L enq ua inqlesa ó alemana.

Lectura y traducción de un período escrito
eu lengua inglesa ó alemana, á elección del
examinando.

Geografia postal universal.

Descripción de la, cinco partes del globo.
Limites y situación geog: l'áfica de las mis
mas. -E6tados. - Sus principales ví as de co
municación con &paña. - Administraciones
españolas de cambio y sus correspondientes
del ext ranjero.c--Conduccionea maríti mas na
cionales y enumeración do las más importan
tes de otroa paises.

Tratado. postales vigenus.

Convenio de la Unión universal de Co
rreos, -Condicion es del tránsito. - Portes
aplicables á la eorres pon-lencin V propiedad
de los m islllos.-Certifiea.-!os.-Propiedad de
la correspondencia, -1~lluivalencia de loa
portes. - 'fipna en las distintas monedas ex 
tranjeras. - Envio y recepci ón de la corres
pondencia por las oficin as de cambio.-Hojas
de aviso y de rectificaciones. - Condicione.
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de envío de las d istintas clases de correspon
dencia. -I~stadística de los gastos de trán
aito. i--Despachoe cerrados y correspondencia
al descubierto. - Liquidación de las cuentas
de tránsito.

Oficina internacional de la Unión universal
de Correos. - SUB deberes y atribuciones.
Distribucióu de SUB gastos.

Convenio con Portugal : BUS disposiciones
especiales y diferencias que lo separan del
de la Unión. - Contabilidad especial.

Convenio con Gibraltar.
Convenio con Francia de 19 de Septicm

bre do 1859 ; zon a lirnltrofe y conduccloues
fronterizas .

Acuerdo p.ra el cambio de valore. decl a
rados; condiciones de admisión y envío de
los mismos; tipo y lími tes del seguro ; res 
ponsabilidad; hojas de envío; contabilidad
especial.

Convenio para el cambio de paquetes pos
tales; intervención de la Administración es
pañola de Correos en este servicio.

Contabilidad qeneml del Estado.

Disposiciones vigentes sobre contah ilidnd
gen eral en cuanto se relacionan con el ramo
de Correos.- Rendición de cuentas por toda
clase de servicios y su j ustificación, tanto de
las correspondientes al añ o económico y al
semestre de ampliación del presupuesto,
como de las que deban in cluirse en ejercicios
cerrados. - l ..ibramientos :í justificar. - AI~

cances. - Reintegros. - Devol ución de fían 
zas, - Dictas devengadas en comisión espe
cial dr 1 servicio .

El Tribunal que haya de juzgar los exá
men es y oposiciones formulará oportuna
mente un Cuestionario de preguntas, subdi
vidicndo y combinando los enunciados de las
distintas materius que constituyan cada ojer
cicio.

Este Cuestionario se publicará al propio
tiempo que la Real orden de convocatoria,

Madrid , 26 de Mayo de 1889. -EI Direc
tor g eneral , A. Mansi.

Circular reclamando tÍ; las Admin ístracionee
datos para la contabilidad del Ramo.

Ministerio de la Gob ernación. - Dirección
general de Correos y Telégrafos.--Se eción de
Gorreos.-Negociado 9.°_ Circular núm . 9.
Siendo preciso á esta Dirección general el
con ocer de una manera exacta lo satisfecho
en tod as las Administraciones principales del
I tamo con cargo á lus créditos presupuestos
para ti actual ejercicio económico , en el Ca
pitulo 14, arto 2.°« Gastos dc 1.8 Adminis
traciones principales subalternas y de cambio

de las pro~incias." A rl. 4. 0 "Alquilerea de
locales segun contrato para el servicio del
Ramo.» Art, 13. «ConduccioneB terrestre ge
nerales) e tc. ') Art. 14. «Conducciono-, marí..
tim as entre la Pen ínsula, etc.» Art. 15. «In
dem nizaciones á las E mpresas ma rítimas
etc éters.» Art. 18 . «8u bvt"ociones á las EIU~

presas de líneas libres , etc .s Art. 24. «In .
demnizncionea á los conductores maríti
mos,» y Art. 26. «Indclnnizadón á 108 am
bulantes," Sírvase V. remit ir deutro del
término de diez días un estado comprensivo
de lo paga-lo por cada uno de los expresados
ocho artículos en los once meses que van
tran scurridos en dicho ej ercido.

Al mismo tiempo la propia Direeción Be
ve obligada á recordar el cumplimiento de lo
dispuesto en circulares números 18 y 20 de
f echas 14 de Octubre y 2 de Dieiemb"'; de
1887, á fin de qu e por la dependencia de su
carg o no deje de mand arse Juensualmcnte á
este Centro el estado pedido en la condi
ción La de la primera de las citadas circula...
res, en In forma que terminantemente dispono
la del 2 de Diciembre ántes expresada, pero
debi endo ampliarse el rep etido estado á lo quc
se satisfag u con carg-o :í los diferentes ar
tfculos del Capítulo 14, ó sea por Material.

El retraso en el cumplimiento de lo preve~

nid o , y las omision es 6 equivocaciones que
se notaren) ser án motivo muy bastante pa ra
exijirse la responsabilidad con sujeción á la
falta que se cometa.

Dios guarde á V. mu chos años. Madrid, 3
de Junio de 1889.-EI Director general, A.
Mansi.-Sr. Administrador principal de.....

Real orden resolviendo, de acuerdo con ÚJ in
formado po,. el ConseJo de Estado, que los
individuos del Cuerp o de Tcléqrofoe que han
de.<empeñado ó desempeñen cargos en Co
T1'COS, tienen derecho á formar parte del
Cuerpo de este úllim,o Ramo, creado por
Real decreto de 12 de Afarzo últi71W.

Ministerio de la Gob ernación. - Il mo . Se
ñor : S. M. el Rey (q. D. g.], yen su nombre
la Reina Regente del Reíno , consult ado el
Consejo de Estado cn pleno en el expediente
incoado eu virtud de las instancias eleva das
á la Dirección gen eral de Correos y Telégra
fos por D. Rafael Palomo, D. Francisco Pé
Tez y D. Manuel Navarro, reapcctivamento
Aspirantes primero y segundo, y Auxiliar en
situación de excedencia el último, del Cuerpo
de Telégrafos, con destino á la estafeta de
Antequera, provincia de Málaga, manifea..
t ando su deseo de form ar parte del Cuerpo
de Correos, creado por virtud de Real de
creto de 12 de Marzo último , se ha dignado
resolver, de acuerdo eon lo informado por
por aquel alto Cuerpo consulti vo, que los in-
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d ividuos del d e Telégrafos qu e, en cumplí
miento de Jo preceptua do en el decrcto de 24
de Mayo de 1869 y el pub licado en 14 de
Octubre d e 1879, han desem peñado y con ti
núan deseru peñamlo El servid o de Correos,
sean consi der ados como indi vidu os de este
Hamo á los efectos y ventaj as qne ' e ex presan
en el decreto d e 12 de Marzo último , ing re
sando en él con arreg lo á las prescri pelones
del mi smo) pero con la categ oría y sueldo en
el Guerpo de Correos que lea corresponda
por las fun ciones que en este Ramo huhiesen
desempeñado 6 desempeñen 1 con exclusi ón
de la que tengan en el de Telégrafos,

De Real orden lo digo á V. l . para su co
nocimiento y demás efe ctos.

Dio s guarde á V. l . muchos afies. Madrid"
5 de Junio de 1889. -Ruiz y Capdepó n.
Sr. Director genera l de Correos y Telég rafos.

R eal orden autorizando el transp orte por el
COrreo f uera de balij a de los paquetes de
p eriódicos para la venta royo p eso sea hasta
de 20 lciloflTamos.

Mini sterio do la Gobern acíón.-Correos y
Telégrafos.- Sección de Correos.-Negociado

5.0- I1mo. Sr.: Con obje to de f acili tar la re
misión por el cor reo de los paquetes de perió
dicos destin ados á la ven ta que les ambu
lantes transpo i tan f uera de bali ju y entreg an
en las mismas estaciones f érreas á 10.8 desti
nal arios ó á las personas autorizadas por és
tos,y teniendo en cuenta qne la manipulación
de estos paquetes no embaraza las operacío
nes de las oficinas , puesto que se ent regan
á últim a hora en la de origen y no llegan
á entrar en la del punto do destino; el
Rey ('l' D. g .), Y en s u nombre la Reina He
gente del Reino, de acuerdo con lo propuesto
por ese Centro directivo, ha te nido á bien re
solver corno interpretación del a rto 5.° del
Reglamento para el régi men y servicio del
ramo de Correos, que los paquetes de perió
dicos para la venta que sean transportados
por los ambulantes fu era de balij e para en
tregarl os en la misma estaci ón férrea, puedan
pesar hasta 20 k ilogramos carl a uno.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimi ento y demás efectos.

Dios guarde á V. 1. ruu chos años. Ma
drid, 29 de Junio de 1889.-Ruiz y Capde
pón .- Sr. Director general de Correos y Telé
g rafos.
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